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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cin- 

co minutos de la M a n a .  
El señor Presidente expone el plan de tra- 

bajo de las Comisiones del Senado en los 
próximos d í í .  

Se entra en el orden del da: Acuerdo firma- 
do entre el Gobierno y los partidas polí- 
ticos con vistas a2 smeamiento econbrnico 
de la nación. 

Ei señor Vicepresidente del Gobierno para 
Asuntos Económicos y Ministro de Econo- 
mía (Fuentes Q u i n t a )  hace uso de h pa- 
labra para exponer los puntos en que se 
basa este acuerdo con el fin de emprender 
la gran tarea colectivtz de kr reconstrucción 
económica nacioncsi.-A continuación el se- 
sor Ministro de Justicia (Lavilla Alsina) ha- 
ce uso de la p a u m  p a  resoltar -las líneas 
directrices de este acuerdo en relación con 
las característiaas y singulcrridades de la 
fase actual del proceso político espaiol. 

Seguidamente, y pcna exponer sus puntos de 
vista sobre este muerdo, intervienen, en 
nombre de CadQ Grupo Parlamentario, los 
siguientes señores Senudores: UnzuetcF Uz- 
canga (Grupo de Senabores Vascos); Zeia- 
dcc de Andrés Moreno (Grupo Independien- 
te) y Arespaicochaga y Felipe (Grupo;NI?x- 
to). 

Se suspende h sesión. 
Se reanuda ia sesión.-ContinW b expo- 

sici6n de los respectivos puntos CEe vistu, 
interviemeh los señores Carvajal Urquijo 
(Agrupkzción independiente); Benet More11 
(Entesa deis Catalans); Cordero del Campi- 
llo (Grupo de Progresistas y SocbiistG6s In- 
dependientes); Calvo Ortega! (U. C. D.) y 
Fernández Alvarez (Grupo Sm'calista). 

Diswso del señor Presidente del Gobierno 
(Suárez Gonzdlez) para exponer las direc- 
trices del programa ekrbolraido m el con- 
senso & ¿as fuerzas poifticas que han sus- 
crito el acuerdo y km intenciones patrióti- 
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cas con que se ha actuado para llegar a su 
firma. 

El señor Presidente pide al señor Secretario 
que dé  lectura a1 proyecto de resolución 
que sobre los «acuerdos de h Mmclom ha 
elaborado y aprobado por umimidud la 
Junta de Portavoces de la Cámara. - Así 
lo hace el señor Secretario (Cmvajal y Ur- 
quijo). - Sometido a votación el proyecto 
de resolución, es aprobado con tres votos 
en contra y dos abstenciones. 

Se suspende la sesión a las doce y quince mi- 
nutos & la tarde. 

Se remuda la sesión Q lascinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

Palabras del señor Presidente, justif ficando el 
retraso en el comienzo d e  la sesión. 

Se entra en ei orden del día: Medidas urgen- 
tes de reforma fiscal. 

El señor Presidente, después de anunciar el 
método a seguir para la discusidn de este 
proyecto de ley, hace la pregunta de si ha 
de utilizarse el procedimiento de urgencia, 
a lo que asiente la Cámara.-Asentimiento. 
igualmente, a omitir la lectura del proyec- 
to.-Finalmente, abre el debate.-lntervie- 
nen tos señores Nieto de Altm (Grupo Par- 
lamentario de U .  C. D.); Bajo Fanlo (Grupo 
de Senadores Vascos); Villodres Gwcíu 
(U .  C. D.); Burgo Tajadura (U. C. D.); Gar- 
cía-Borbolla y Candilejos (Grupo Socialis- 
ta) y López Martos (Grupo de Progresistas 
y Socialistas Independientes). 

Se suspende la sesión. 
Se wrutudai la sesi6n.-lntervienen los seño- 

res Subirats Piñana (Entesa dek Cataians) 
y Azcárate Flórez (Agrupución ln&pen- 
diente).-Cerrado el debate, el señor Presi- 
dente anuncia que se va a proceder ce la vo- 
taición del proyecto de .ley.-El señor Ra- 
mos Femández-Torrecilla solicitu votación 
nominal pública, petición que es aceptada 
por el señor Presidente, ya que ha sido apo- 
yada por más CEe cincuenta S d r e s  que 
así lo mcmifiestqn ponihiose de pie. - 
Efectuctdac la votación norninhi, dio el si- 
guiente resulta&: votaron (&», 180; se abs- 
tuvieron, 10. 

Se lemnta b sesión u las siete y cwprm& mi- 
nutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y cuarenta rni- 
nutos de la mañana. 

El señor PRESFDENTE: Esta sesión, con- 
tinuación de la iniciada ayer por la tarde, 
constituye una unidad y el acta correspon- 
diente se leerá en la próxima sesión. 

Después de terminada la sesión de ayer 
por la tarde, el Presiden*, reunido con la 
Junta de Poxtavoces, estudió el trámite que 
se va a seguir para el examen, en vía de ur- 
gencia, del proyecto de ley de concesión de 
crédito be la Compañía Transmediterránea, 
que ha pasado a la Comisión. Se acordó que 
se abriera un plazo de enmiendas de tres 
días a partir del día de hoy. El plazo de en- 
miendas, pues, a este proyecto de ley expira 
el próximo lunes. 

Al terminar la sesión de esta tarde, las Co- 
misiones de rnsupuestos y Hacienda serán 
convocadas para celebrar las sesiones de 
constitución, elección de la Mesa y, en el caso 
de la de Presupuestos, designación de la Po- 
nencia que haya de estudiar este proyecto de 
ley, respectivamente en las salas de cuadros 
y de tapices de esta primera planta del edi- 
ficio del Senado. 

ACUERDO FIRMADO ENTRE EL GOBIERNO 
Y LOS PARTIDOS IPOLITICOS CON VISTAS 

AL (SANEAMIENTO ECONOMICO 

El señor PRESIDENTE: En la Presidencia 
de la Cámara se han liecibidu escritos en los 
que, en nombre del Gobierno, se pide que, 
a través de la vía reglamentaria pertinente, 
se dé cuenta al Senado de 110s acuerdos de la 
Moncloa convenidos por los partidos polí- 
ticos que tienen representación parlamentaria, 
acuerdos que han sido distribuidos a los se- 
ñores Senadores y que comprenden los llama- 
dos acuerdos económicos y acuerdos polí- 
ticos sobre los cuales va a versar el debate de 
esta mañana. 

En primer lugar, ha pedido la palabra el 
Senador y Vicepresidente segundo del Go- 
bierno y Ministro de Economía, señor Fuen- 
tes Quintana. 

El señor VKEJPRESIDENTE DEL OOB1ER- 
NO PARA ASUNTOS ECONOMICOS Y MI- 
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NISTRO DE ECONOMIA (Fluentes Quintana) : 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, es la primera vez que hago uso de la 
palabra como miembro del Gobierno ante mis 
compañeros Senadores y me corresponde ha- 
cerlo wn una ocasión histórica que aumenta 
mi sentido de la responsabilidad del momen- 
to. El Senado vuelve hoy al Senado, recu- 
pera su sede histórica y es también el mismo 
día en que el Gobierno comparece (ante él 
y en que yo, como miembro del Gobierno, 
debo dar cuenta del Acuerdo económico que 
ha de constituir la base de nuestra actuación 
en el inmediato futuro. Al dirigir a esta Cá- 
mara mi primer saludo, quisiera expresar 
cuánto me congratulo, como Senador tam- 
bién, de intervenir en esta ocasidn y el honor 
que representa para mí hacer uso de la pa- 
labra en estos momentos. 

Como he (anunciado ya, el tema de mi iri- 
tervención será presentar ante el Senado el 
Acuerdo económico suscrito en la (Mmcloa. 
Esa presatación, sin embargo, me plantea un 
problema previo, puesto que sería dudar del 
celo y la competencia de esta ICámara, la mera 
sospecha de que sus miembros no han es- 
tudiado ya y no conocen lo que tan repetida- 
mente ha sido expuesto y enjuiciado. 

Resulta así, por una parte, que siendo deber 
del Gobierno someter a esta Cámara el re- 
sultado de las conversaciones y declaraciones 
mantenidas, resulta asimismo inaceptable 
hacer de mis palabras una mera repetición. 
Por eso y porque mi deseo es servir al país 
y a esta Cámara con el máximo de mis ca- 
pacidades, he pensado desarrollar el tema 
desde otros ángulos distintos que complemen- 
ten los ya conocidos y signifiquen en verdad 
someter al Senado algunas consideraciones 
nuevas. Esto no quiere decir que no se so- 
meta al mismo tiempo la integridad de los 
Acuerdos. Mi objeto es no caer en reitera- 
ciones ociosas refiriendo con detalle los pun- 
tos del Acuerdo que han sido expuestos con 
insistencia por sus muchos glosadores en !as 
últimas semanas. 

Pienso que existe además otra razón muy 
poderosa para tratar el tema desde un ángulo 
diferenk, que es la naturaleza y esencia mis- 
ma del Senado, el hecho diferencial que jus- 
tifica su existencia. No seré yo, ajeno pro- 
fesionalmente a esas cuestiones de Ciencia 

Política, quien se atreva ahora a definir esa 
naturaleza especial de esta Cámara, pero sí 
considero establecido el hecho de que su mi- 
sión no puede consistir en una mera dupli- 
cación de tareas. Cuando, como Senador, he 
reflexionado modestamente sobre nuestra 
competencia y mis responsabilidades, he pen- 
sado que, además de las iniciativas que sur- 
jan en el seno mismo de esta Cámara, es 
misión suya reconsiderar las cuestiones que 
le sean remitidas, no sólo desde los mismos 
puntos de vista ya <aplicados, sino con otra 
profundidad y perspectiva. El Senado puede 
y debe mirar más hondo y más lejos. Más 
hondo : preguntándose sobre el significado 
nacional y general de la política económica 
que se plantea. Más lejos: tratando de adi- 
vinar y definir la saciedad econhica  hacia 
la que podemos, debemos y queremos ir. 

En esa convicción y persuadido, además, 
de que la reiteración no estaría justificada, he 
creído que la manera más eficaz de cumplir 
mi tarea y la más acorde con la dignidad del 
Senado será presentar el Pacto en profun- 
didad y en perspettiva. Por eso, el orden de 
mis palabras consistirá en exponer : 

Primero, el contexto real de ese Pacto para 
que pueda juzgarse de su eficacia. 

Segundo, evocar su génesis a fin de que 
pueda ser comprendido y, finalmente, esbo- 
zar el horizonte hacita el que tiende para 
evaluar 10s riesgos que deben afrontarse y 
asumirse y para justificar debidamente nues- 
tras esperanzas de superar con su aplicación 
la crisis con la que nos enfrentamos. 

Para empezar con el primer punto, está 
claro que no se puede valorar el Pacto eco- 
nómico si no es adaptándolo a !a situación 
en que nos encontramos. Sólo situándolo en 
sus coordenadas econhicas  y políticas de 
lugar y tiempo es posible entender y juzgar el 
programa contenido en el Acuerdo, y esa 
referencia de tiempo y de lugar obliga a re- 
conocer como punto de partida Ila situación 
crítica con la que nos enfrentamos. 

Se ha afirmado con insistencia -desde 
dentro y desde luera- que vivimos una cri- 
sis económica profunda, grave y mundial. 
Una crisis que separa dos épocas diferentes 
con un año de referencia -1974-, que kcha 
la iniciación de lta crisis y el comienzo de 
una nueva era económica definida por la des- 
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afortunada coincidencia de una constelación 
de circunstancias adversas : una escasez an- 
tes ignoradta y una carestía sin precedentes de 
la energía y las materias primas; un des- 
arrollo debilitado; una inflación de dos dí- 
gitos; un paro creciente y joven; unas ba- 
lanzas de pagos con acusados y alarmantes 
desequilibrios. Esos síntomas que acabo de 
enunciar proclaman la presencia de una cri- 
sis económica general, que afecta a todos los 
países de nuestro mundo y que no es un mero 
episodio pasajero y coyuntural. Todos los 
indicios inducen a interpretar nuestra etapa 
histórica en el sentido de que el modelo de 
las relaciones internacionales que se forjá 
al término de la segunda guerra mundial está 
agotándose. Por eso mismo, desde 1974 se 
está planteando el futuro a base de la cons- 
truccióti de un nuevo orden económico in- 
ternacional y por eso nos movemos en una 
situaci&n global llena de perturbaciones dia- 
rias que aún no hemos superado. 

La economía española ha vivido, con su 
peculiar extremismo de siempre, esta crisis 
internacional que padecemos. Un extremismo 
que nacía de la vulnerabilidad de la propia 
estructura productiva y de las instituciones 
económicas heredadas del pasado. La caren- 
cia de materias primas y productos petro- 
líferos hacía que la economía de España fuese 
una de las más expuestas entre las europeas 
a los vientos adversos de la crisis, y de ese 
lado ha venido el súbito empobrecimiento de 
España frente al resto del mundo. El alza 
de los precios de nuestras importaciones no 
podía corresponderse con la elevación de los 
productos que vendíamos a los demás países. 
Y es esa elevación pasada la que constituye 
el origen próximo de nuestros problemas ac- 
tuales. La desfavorable marcha de los precios 
relativos de nuestras exportaciones respecto 
de las importaciones que realizamos ha em- 
pobrecido a la economía española en un 4 
por ciento de su producto interior bruto, lo 
que obligaba a realizar una transferencia ma- 
yor al extranjero para compensar la baja 
desfavorable que han supuesto los nuevos 
precios de las importaciones. 

La superación de la crisis situada en estas 
circunstancias pedía, por tanto, un esfuerzo 
extraordinario de los españoles para asimilar 
sus consecuencias y mantener nuevas expec- 

tativas de progreso. Hay que decir, y decir 
con claridad, que los españoles nos hemos 
negado rotundamente a pagar, con la reduc- 
ción de nuestras rentas, ese coste de la cri- 
sis econbmica internacional. Los españoles 
no hemos querido pagar lo que a España le 
ha costado la crisis econhica. Y es jus- 
tamente de aquí de donde arrancan todos 
nuestros males, porque todos los grupos so- 
ciales han buscado en k elevación de sus 
retribuciones, de sus precios, o en 'las subven- 
ciones y en los impuestos del Estado y, en 
último término, en el endeudamiento a tra- 
vés del crecimiento del crédito, la fórmula 
compensatoria necesaria para mantener el rit- 
mo de crecimiento de las rentas y retri- 
buciones y del consumo. El resultado de estas 
reivindicaciones, vía rentas o vía precios, ha 
sido poner en movimiento una espiral de pre- 
cios mayores, rentas más elevadas, precios 
más acusadamente elevados todavía, pues 
toda alza de precios ha generado en nuestra 
sociedad una petición de mayores rentas y 
esa alza de rentas ha provocado una nueva 
alza de precios, &lza final de precios que 
suscitaba un nuevo crecimiento de las ren- 
tas, con lo que el círculo vicioso continuaba 
en una escala ampliada. Precios y rentas 
se han perseguido constantemente en Espafia 
en una cadena sin fin, hasta el presente, ace- 
lerando un intenso proceso inflacionista en 
el que todavía estamos. 

A esta inflacih se añadía el desequilibrio 
de la balanza de pagos, puesto que al negar- 
nos a pagar en t4rminos de sacrificio 'los ma- 
yores costes impuestos por la crisis, el dé- 
ficit de las cuentas con el exterior era ine- 
vitable. España comenzó a perder parte de 
sus r e m a s  aumentando, comu consecuen- 
cia, su endeudamiento. A estos dos síntomas 
se añadió la caída de las inversiones y de la 
actividad interior, que generaban unas cifras 
de paro desconocidas en el pasado, y cuya 
distribuci6n espacial, por edades y por ra- 
mas de actividad, hacen aún más graves los 
problemas sociales de todo orden que las 
mismas generan. 

Esa crisis profunda, grave y mundial, a cu- 
yos rasgos me acabo de referir, se ha vivi- 
do por Espafia simultaneándola con un pro- 
ceso de cambio político trascendente. 'Un 
proceso que alcanzaba en la segunda mitad 
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de este año su punto culminante, tras la 
consulta electoral. Cambio político y crisis 
económica volvían así de nuevo a ser hechos 
coincidentes en la historia contemporánea 
de España. Coincidencia que parece definir un 
destino -complejo y diffcil y no muy afortu- 
nado- al que nuestro país no pudiera es- 
capar. En suma, nuestro problema -me ,atre- 
vería a decir el gran problema español- con- 
siste en que estamos creando una democracia 
en plena crisis económica interna y exte- 
rior. 

Era en esas condiciones de cambio político 
en las que España debía afrontar su crisis 
económica, ya que su planteamiento y solu- 
ción no podía demorarse por más tiempo. Y 
es en ese planteamiento en el que el Acuer- 
do de la Moncloa adquiere su auténtico sen- 
tido. Su auténtico sentido, afirmo, porque una 
crisis económica, de la gravedad de la que re- 
gistra España, en un período constituyente 
no podía ni podrá superarse sin la conciencia 
plena, la movilización total y el esfuerzo conti- 
nuado de la sociedad entera. 

Dicho en otros thninos,  el principio de 
la solución de la crisis residía en buscar su 
salida por caminos democráticos. Y para cum- 
plir esa condición el Gobierno creyó que lo 
primero y más urgente era decir a todos la 
verdad. La democracia tiene su base en el 
pueblo y ningún ciudadano puede formar jui- 
cio sin una información veraz. Una infonna- 
ción cuyos datos mostrasen con claridad que 
los españoles no podemos seguir viviendo in- 
definidamente en las condiciones que han do- 
minado el pasado de los años inmediatos. Pe- 
ro esa información debe divulgarse con espe- 
ranza. Con la esperanza de que España se 
enfrenta con una crisis que es preciso cono- 
cer en sus detalles para tratar de eliminar 
sus causas y remediar sus consecuencias. Una 
crisis superable, si todas las instancias de 
nuestra sociedad conocen a fondo los pro- 
blemas que definen el momento que nos ha 
tocado vivir y si nos enfrentamos con esos 
problemas con voluntad y soluciones, y és- 
tas existen. Porque España se enfrenta a una 
crisis soluble y no a un caos que deba silen- 
ciarse piadosamente como un mal sin reme- 
dio. Una crisis que debe abordarse con inte- 
ligencia y con voluntad colectiva de supe- 
rarla. Es cuestión de razonar ante los proble- 

mas, de diagnosticarlos con acierto y de po- 
ner en marcha las soluciones. 

Es en ese trasfondo en el que debe situar- 
se el proceso político que ha culminado en 
los acuerdos de la Moncloa. Los medios infor- 
mativos han dado cuenta cada día de las 
anécdotas y las peripecias del Pacto, como 
aventura humana y como acto de conviven- 
cia. Pero es necesario exponer aquí algunos 
hechos de significación más profunda para 
que esta Cámara pueda juzgar con acierto 
el alcance de lo realizado. 

En primer lugar, debemos preguntarnos 
cómo se ha instrumentado en esa forma todo 
un programa de política económica: qué ra- 
zones han conducido a redactar el Programa 
en un Pacto. La explicación está en que lo 
primero que vio con claridad el Gobierno 
fue que en un país que aspira a la democra- 
cia y que está en trance de poseerla definiti- 
vamente, una política integral para salvar la 
economía no podía ser la impuesta por un 
solo partido ni mucho menos la dictaminada 
por unos técnicos. Ante una crisis global, la 
respuesta había de ser también general y ema- 
nar de la coincidencia de voluntades y orien- 
taciones políticas diversas, tal como éstas se 
habían reflejado en el resultado de las elec- 
ciones. El Gobierno entendió que era preciso 
fundamentar su acción ejecutiva en un sufi- 
ciente consenso de todos para el diagnóstico 
y para la terapéutica. 

Por eso el Gobierno consideró que su ac- 
ción previa era preparar, por decirlo así, el 
campo de juego y ofrecerlo al debate de los 
partidos que en él habrían de actuar libre- 
mente para matizar decisiones, negociar, ce- 
der o conseguir. 

Una vez preparado el terreno con ese es- 
píritu imparcial y de participación, el Gobier- 
no invitó a los diferentes partidos a contribuir 
a la preparación del Programa y les sometió 
el primer esbozo que había sido cuidadosa- 
mente elaborado como instrumento de traba- 
jo. Llegado este momento, experimentó una 
gran satisfacción al reconocer gustosamente 
que nadie rehuyó esa responsabilidad. Nadie 
se negó a sentarse en torno a una mesa y dis- 
cutir los temas vitales para todos. Es grato y, 
sobre todo, altamente esperanzador, el poder 
rendir un tributo sincero y merecido, no s610 
a la competencia técnica de los reunidos, sino, 
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más todavía, a su sentido de la responsabili- 
dad y al espíritu de servicio común con que 
contribuyeron al resultado final. Todos los 
que hemos participado en el trabajo hemos 
vivido una y otra vez en una atmósfera de 
auténtico patriotismo pulítico. Ajenos a toda 
retórica y a toda demagogia, e inspirados sin- 
ceramente en el deseo de resultar fttiles para 
el pis .  

En esa atmósfera se fue trabajando. Pri- 
mero se consiguió una auténtica coinciden- 
cia en el diagnóstico y en los objetivos, tarea 
no difícil, porque los síntomas son tan mani- 
fiestos que hubiera sido imposible dejar de 
percibirlos. Se ha repetido hasta la saciedad 
que la inflación, el déficit exterior, la atonía 
inversora y el paro son los puntos negros del 
panorama económico nacional. 

€31 orden de esos problemas no es arbitra- 
rio, porque lograr un mejor equilibrio de pre- 
cios y reducir el déficit exterior constituyen 
condiciones inexcusables para relanzar la in- 
versión y resolver duraderamente el proble- 
ma del paTo. Ese diagnóstico común explica la 
estrategia del Programa incluido en el Acuer- 
do y los remedios que el  mismo contiene. La 
tarea de articularlos ha sido la parte más 
delicada del Pacto y es comprensible que así 
fuera. Porque el programa de los partidos 
era diferente y cada cual, con criterios que 
honestamente consideraba preferibles, defen- 
día eficazmente sus puntos de vista. Pero el 
hecho de haberse llegado a un Acuerdo, de- 
muestra que abundaron las transacciones. To- 
dos han cedido y todos han ganado algo ; por 
eso el Pacto no es el programa de ningún 
partido, sino el programa de todos en la con- 
ciencia general sobre los medios de resolver 
la crisis económica. 

Subrayo esa conclusión porque representa 
un nuevo tnbuto al sentido de la responsa- 
bilidad de nuestras fuerzas políticas y, ade- 
más, porque justifica el carácter democrático 
con el que ha nacido el Acuerdo. 

El Pacto ha sido el resultado de una clara 
visión de los problemas y de un sentido pa- 
triótico de la responsabitlidad. No tiene otras 
causas. Los acuerdos constituyen el Pacto de 
la v i s ih  política y la conciencia ciudadana. 

Fue, por tanto, con sentido de la transigen- 
cia, con conciencia de la gravedad económica 
del momento, como los representantes pulíti- 

cos y el Gobierno se concentraron durante sus 
tareas en lograr cuatro objetivos centrales, 
dos de carácter técnico y dos más bien polí- 
ticos, al servicio de la economía y de la de- 
mocracia. Técnicamente se trata de atacar 
los desequilibrios en que consiste la crisis: 
la inflación y el déficit exterior. Porque, sin 
reducirlos, ningún problema económico ten- 
drá remedio. Y a esa reducción se encaminan 
los cinco grandes grupos de acciones previstas 
ai el Programa de Saneamiento Económico: 

La acción de la política monetaria que li- 
mita el crecimiento de la cantidad de dinero 
y el crédito. 

La acción de la política presupuestaria 
-del Presupuesto del Estado y del Presu- 
puesto de la Seguridad Social- tendente a 
frenar el crecimiento de los gastos públicos 
de consumo y a equilibrar la liquidación de 
estos Presupuestos. 

La acción de la política de rentas que fija 
las normas de moderación salarial cmpati-  
bles con el mantenimiento de una participa- 
ción ya alcanzada de las rentas de trabajo 
en da Renta Nacional al final de los distintos 
ejercicios previstos en el Plan. 

La *acción de la política de precios que tra- 
t2 de disciplinar el comportamiento de aque- 
llos productos con especial incidencia en el 
coste de la vida. 

La acción sobre el paro a la que se dirigen 
decisiones presupuestarias de una entidad sin 
precedentes en las cifras históricas del pa- 
sado. 

Esas actuaciones previstas no constituyen 
todo el programa, aunqufl sean parte funda- 
mata1  de su contenido. Junto a ellas figuran 
las modificaciones que abren el sistema eco- 
nómico a la libre competencia empresarial y 
que han de dotarle de la flexibilidad necesa- 
ria, reforzando su capacidad para que la re- 
cupmaci6n futura se haga sobre bases fir- 
mes y seguras. 

Pero esas refonnas tienen también un pro- 
fundo sentido consistente en modimficar el fun- 
cionamiento de instituciones fundamentales, 
ccmo las financieras, las fiscales, las de se- 
guridad social, las que condicionan la utili- 
zación del suelo, de la energía o la empresa 
pública, para abrirlas al control parlamenta- 
rio o la representación de la sociedad. Se ha 
tratado con ello de realizar la indispensable 
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transición de un sistema basado en los per- 
sonalismos anteriores hacia otro en que la ob- 
jetividad de las instituciones fuese el eje y 
el funcionamiento del sistema económico. Y, 
sobre todo, se ha tratado de que los sacrifi- 
cios impuestos por la situación recaigan equi- 
tativamente sobre todos, según sus diferentes 
medios, y de que las cargas se repartan con 
un estricto sentido de la justicia. La reforma 
institucional y la equidad son aspectos fun- 
damentales del Acuerdo, precisamente porque 
se trata de un Acuerdo democrático. 

En resumen, el proceso por el que se ha 
llegado a suscribir el Acuerdo consiste en 
un planteamiento basado en la participación, 
que asumieron todas las fuerzas políticas con 
ejemplar sentido de la respcnsabilidad. Y el 
resultado es poder proponer a las Cortes un 
Programa de todos que, repito, está inspirado 
en la conciencia de la transición histórica y 
de la gravedad de la crisis económica que 
atraviesa el país, exigiendo una máxima e 
inteligente solidaridad nacional. 

Finalmente y para concluir c m  el tercer 
punto de mi intervención, debo invitar a unas 
reflexiones sobre el futuro que nace de ese 
Acuerdo. Lo primero que debo afirmar es que 
ese futuro está lleno de precisiones, en todos 
los aspectos en que ello ha sido posible. No 
se trata de declaraciones genéricas de buena 
voluntad, como permite apreciar la simple 
lectura del Acuerdo, porque el texto está sem- 
brado de fechas y precisiones cuantitativas 
que demuestran la decisión absoluta del Go- 
bierno de configurar concretamente sus com- 
promisos y su voluntad de llevarlos a cabo. 

El resultado es un futuro que, para redu- 
cirlo a pocas palabras, y sin caer en promesas 
ilusorias, comienza con una etapa de redobla- 
do esfuerzo que es preciso reconocer para sal- 
var la crisis y corregir las deficiencias estruc- 
turales de la economía, pero ofrece después, si 
ese esfuerzo se realiza, unas perspectivas que 
nunca estarán exentas de problemas, porque 
la vida económica los tiene siempre, pero que, 
al menos, podrán afrontarse con un sistema 
productivo más eficaz y un sistema político 
de libertad y de justicia. 

Para esperarlo así no me conformo con rei- 
terar, aunque sea un hecho, la decidida volun- 
tad del Gobierno. Quiero aportar dos garan- 
tías que, dentro de lo humano, me parecen 

Firmes apoyos para la esperanza. En primer 
lugar, la vigilancia misma de las fuerzas polí- 
iicas que han suscrito el Acuerdo. Acabo de 
reconocer su sentido de la responsabilidad y 
quiero reiterarlo para encarecerles que ese 
sentido lo apliquen ahora a la vigilancia del 
cumplimiento y que, con la misma libertad 
con que discutieron en los debates, contribu- 
yan a exigirnos al Gobierno la ejecución de 
las medidas. 

La segunda garantía es todavía más impor- 
tante, porque se asienta justamente en la mis- 
ma base democrática del sistema y consiste 
en la función del Parlamento como orienta- 
dor y controlador del Gobierno. No necesito 
aquí formular exhortaciones, porque no pue- 
do dudar de que las Cámaras dedicarán todo 
su celo a lograr una buena obra de Gobierno 
en terreno tal vital como el de la política 
económica. 

Permí<taseme dedicar mis palabras finales a 
pedir en otro terreno la misma cooperación 
que acabo de solicitar en la crítica construc- 
tiva de nuestra actuación. 

Me refiero a la cooperación necesaria de 
los partidos políticos. Porque obviamente un 
pacto no solucionará los graves problemas 
económicos con los que nos enfrentamos si 
los partidos políticos que lo han firmado no 
ejercen esa función insustituible que deben 
desempeñar en toda sociedad democrática al 
alertar las voluntades y las conciencias de 
los ciudadanos en favor del cumplimiento de 
las obligaciones de los acuerdos que se si- 
guen, pues sólo con la voluntad política de 
todos los ciudadanos podrá ganarsi? ese am- 
biente de solidaridad nacional y que hará que 
todos los éxitos esperados sean posibles y 
efectivos. 

En esa voluntad pongo mi esperanza y tam- 
bién las dos garantías mencionadas: la acti- 
tud responsable de las fuerzas políticas y la 
existencia ya conocida de un auténtico Parla- 
mento en España. En definitiva, todo ello sig- 
nifica una sola cosa: creer que el sistema de- 
mocrático es el que ha de hacer posible la 
gran tarea colectiva de la reconstrucción eco- 
nómica nacional. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Ha solicitado la 
palabra y hablará a continuación el Ministro 
de Justicia, Senador señor Lavilla. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Lavi- 
lla Alsina): Señor Presidente, Señorías, las 
palabras del Vicepresidente del Gobierno pa- 
ra Asuntos Económicos, Senador señor Fuen- 
tes Quintana, c m  que me excusan de cual- 
quier consideración introductoria. Yo podría 
enlazar con esas palabras, diciendo simple- 
mente que ese Pacto de la Moncloa tiene una 
segunda parte, calificada genéricamente co- 
mo política, quiZa no con excesivo rigor dife- 
renciador, pero sí con suficiente expresividad 
para identificar cuái es su alcance y cuál su 
significado. 

Con un cierto propósito de ordenacidn sis- 
temática, yo trataría de sintetizar y de resal- 
tar en este momento las líneas directrices, 
conectándolas con las características y singu- 
laridades de la fase actual de nuestro proceso 
político. 

Las grandes articulaciones de una realiza- 
ción democrática se sistematizan en tomo a 
lo que un destacado publicista contemporá- 
neo ha llamado el diálogo de la democracia; 
diálogo entre gobernantes y gobernados, en- 
tre Gobierno y Parlamento, entre mayorfas y 
minorías, etc. Para la implantacibn fecunda 
de estos diálogos, para la efectiva consolida- 
ción de la democracia, es preciso que unos y 
otros asuman con responsabilidad y solidari- 
dad su propia función, dentro de unos su- 
puestos comunes que son los que fijan las 
coordenadas mismas de la convivencia. Es 
obvio que esos supuestos comunes han de ser 
asumidos y expresados por una ordenación 
constitucional, que será estable justamente en 
la medida en que sea capaz de presidir el ejer- 
cicio del poder por las distintas opciones po- 
líticas y de amparar la realizacidn de los cam- 
bios consustanciales a la polftica y a la vida. 

En nuestra azarosa historia constitucional 
de siglo y medio largo tenemos ejemplos de 
todo tipo de constituciones. Todas ellas tienen 
empero un rasgo comfm. Fueron, en mayor o 
menos grado, constituciones de partido, cms- 
tituciones de un grupo de españoles que im- 
ponía su ideología, su concepción del mundo 
y de la vida a los demás; y este rasgo explica 
la tremenda inestabilidad de nuestra historia 
constitucional. Lo que en esa historia aparece 
inédito -y por lo mismo debería ser el ob- 
jetivo fundamental de este momento consti- 
tuyente, como lo ha sido de la elaboracidn 

del Pacto que comentamos- es el alumbra- 
miento de un acuerdo hoy, de una constitu- 
ción despues, que exprese no el contenido 
ideológico de una concreta opción de poder, 
sino el consenso generalizado, el común de- 
nominador político de los partidos e ideolo- 
gías representados en las Cortes. 
Este debería ser el contenido propio de una 

constitución que tenga pretensiones de perdu- 
rabilidad más allá de los avatares políticos 
contingentes. Sin embargo, la elaboración 
de una constitución ha de ser una obra se- 
ria, reflexiva y que requiere su tiempo de 
maduracih, lo que implica un periodo inter- 
medio en el que permanece formalmente 
una parte del ordenamiento, que va a ser 
modificado, pero que aún no ha sido susti- 
tuido por la nueva legalidad. La situación, 
en esa fase intermedia, preconstitucional o 
quizá interconstitucional, es especialmente 
delicada, porque se corre el peligro de enten- 
der que todo el ordenamiento jurídico pueda 
ser cuestionado de una u otra forma, por unos 
u otros sectores sociales, con grave daño del 
principio básico de respeto al imperio de la 
ley y a la seguridad jurídica. En este contexto 
se inserta justamente el llamado Pacto polí- 
tic0 de la Moncloa, complementario del Pacto 
económico. 

Desde el punto de vista histórico, no ha sido 
infrecuente que una nueva constitución o un 
nuevo régimen político haya sido precedido 
de un cierto pacto o acuerdo entre las di- 
versas fuerzas protagonistas del cambio. 

Así, entre nosotros, la revolución setembri- 
na de 1868 fue precedida por el llamado Pac- 
to de Ostende; la restauración canovista por 
el Pacto del Pardo; y la segunda República 
por el Pacto de San Sebastián. Nada hay de 
insólito, por consiguiente, en la existencia 
misma de este tipo de pactos entre las fuer- 
zas políticas, Sin embargo, el riesgo inherente 
a estos pactos consiste en que se limiten a 
ser acuerdos puramente negativos, acuerdos 
de negación de la situación política anterior y 
de remisión a unas constituyentes sin crista- 
lizar un consenso positivo cm proyección 
de futuro. En este sentido puede decirse que, 
en la medida en que los pactos antes citados 
se limitaron muchos de ellos a expresar un 
consenso negativo excluyendo de su seno a 
fuerzas reales de la sociedad, alumbraron ins- 
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tituciones de vida efimera, y en la medida en 
que algunos de esus pactos, como el del Par- 
do, procuró asumir posiciones de fuerza que 
sirvieran de puente a la nueva situación, la 
mnstitución futura quedaba potenciada y ad- 
quirfa una mayor estabilidad. 

En la situación presente, y salvadas las dis- 
tancrias de tiempo, de oc~asi6n y circunstancias 
históricas, convenfa no incidir en viejos erro- 
res y de ahf que se procurase dar sobre todo 
un contenido político positivo y concreto al 
Pacto de la Moncloa, que contase con el con- 
senso de todas o la mayor parte de las fuer- 
zas políticas aunque, naturalmente, toda's ellas 
tuvieran que abdicar o transigir en algunos de 
sus puntos de vista. 

Este es el significado profundo del docu- 
mento político que me cabe el honor hoy de 
presentar ante esta Cámara. Desde esta pers- 
pectiva se explica que el conjunto de medidas 
legislativas que contempla el documento, y 
que serán pronto discutidas en el Congreso 
y en el Senado, no pudieran responder a la 
iniciativa aislada del Gobierno o de un deter- 
minado partido político, sino al impulso co- 
mún y solidario de todas las fuerzas elegidas 
libremente por el pueblo español, o de su in- 
mensa mayoría, que en su momento habrán 
de dar también su consenso a las líneas maes- 
tras de la nueva Constitución. Sólo de esta 
manera el período intermedio, ese período 
que he llamado interconstitucional, podrá ser 
recorrido adecuadamente sin vacfos formales 
de legalidad y sin que la legitimidad global 
del ordenamiento y su fuerza de obligar sean 
puestos indefinidamente en cuestión. 

Es evidente que para satisfacer los reque- 
rimientos de la nueva situación no se podía 
pensar en una sustitución integral del ordena- 
miento vigente y menos en su cancelación pu- 
ra y simple, ni era políticamente posible, ni 
era técnicamente procedente. Fue por ello 
necesario, es necesario mantener el equilibrio 
entre la permanencia del conjunto de la le- 
galidad vigente y el establecimiento de un ré- 
gimen de libertades suficientes para garanti- 
zar la plena legitimidad del proceso democra- 
tizador. Este proceso exige dejar atrás el 
estado autoritario, pero ha sido responsabili- 
dad de todos reconocer que ello no podfa 
suponer destruir o deshacer el Estado mismo. 

La idea de éste se ha impuesto con rigor y con 
responsabilidad. 

Lo que el pacto visualiza es la afirmación 
por todos del principio de legalidad, del prin- 
cipio de seguridad y del de certeza jurídica. 
Es la solución responsable de la idea de Es- 
tado, es la aceptación por todos de que la 
consolidación de la democracia se antepone 
como objetivo a las posiciones de partido, 
es la proclamación de la fe en un futuro de- 
seable y deseado para España y para todos los 
españoles. 

En trance de caracterizar en términos sin- 
téticos más que descriptivos el contenido con- 
creto del documento, yo destacaría algunas no- 
tas características y cualificativas. En el marco 
de un programa legislativo amplio, orientado 
a la adecuación y modernización del ordena- 
miento jurídico, el pacto se articula a partir 
de una rigurosa selección de temas y aspec- 
tos sobre los que los distintos grupos polí- 
ticos han reconocido razones de coherencia 
con la nueva realidad política, junto a razo- 
nes de perentoriedad y urgencia. Así se pro- 
clama en la nota introductoria del documen- 
to en el que expresamente se salva, y no po- 
dfa ser de otra manera, la plenitud de compe- 
tencias de las Cortes y la incondicionada li- 
bertad del poder constituyente. 

Conclusión lógica de este planteamiento es 
que el documento configura un esquema le- 
gislativo mínimo, que no acota en términos 
excluyentes otras iniciativas legislativas po- 
sibles, pero que delimita positivamente las 
que los grupos políticos que lo suscriben con- 
sideren necesarias. 

En segundo lugar, es destacable, como ca- 
racterística genérica, como denominador co- 
mún, la consideración primaria de las liber- 
tades públicas. En este sentido, puede decirse, 
sin exageración, que el Pacto, en su aspecto 
político, es, ante todo y sobre todo, un Pacto 
para las libertades públicas, y es, además de 
ello, un Pacto para adecuar la realidad legal 
a la realidad social. 

El primer aspecto, que es el prioritario, con- 
cierne a las libertades públicas y se refiere a 
los términos de su reconocimiento formal y 
especfficamente de las libertades de expre- 
sión, de reunión y de asociaci6n, con una es- 
pecial y relevante consideración al tema de 
los medios de comunicación del Estado, me- 
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dios de comunicación de titularidad estatal 
y, singularmente, al tratamiento y control de 
que deba ser objeto Radio Televisión Espa- 
ñola. Se refiere también a la protección del 
ejercicio de esas libertades, asentando el fun- 
damento esencial del orden público en el li- 
bre, pacífico y armónico disfrute de las li- 
bertades públicas y en el respeto a los de- 
rechos humanos. Se refiere también a la fija- 
ción de los límites penales y al fortalecimien- 
to de las garantías en el doble aspecto de ju- 
dicializar facultades que hasta ahora eran gu- 
bernativas y de prever medios eficaces y cau- 
ces rápidos para la actuación judicial. 

En lo que respecta al Código Penal, las re- 
formas propuestas que en la concepción del 
Gobierno constituyen aspectos parciales de 
una revisión conjunta, global y sistemática 
de nuestro ordenamiento punitivo incluyen, 
además de lo concerniente al límite de las 
libertades públicas y a su protección penal, 
una revisión de determinadas figuras en las 
que hoy se mantiene viva discriminación res- 
pecto de la mujer o cuya subsistencia, al ha- 
ber perdido vigencia la conciencia social re- 
probatoria que, necesariamente, ha de respal- 
dar la penalización de conductas, afecta nega- 
tivamente al respeto social que ha de merecer 
el Código Penal en su conjunto. 
Yo querría insistir en esta idea, porque pue- 

de ser especialmente importante ante deter- 
minadas perplejidades reflejadas en algunos 
comentarios por el hecho de que figuren pre- 
visiones, como, por ejemplo, sobre la despena- 
lización del adulterio o regulación de anticon- 
ceptivos en aparente heterogeneidad con el 
resto de las reformas propuestas. La hetero- 
geneidad es -lo repit- aparente, porque en- 
tre las líneas directrices que subyacen en el 
documento es capital, como antes he destaca- 
do, la pretensión de restaurar, en su plenitud, 
el principio de legalidad. Porque esa preten- 
sión sería buena si subsisten en nuestras leyes 
previsiones que de hecho operan en el va- 
cío, porque en función de esas previsiones des- 
fasadas se generan hábitos de tolerancia y 
climas negativos de permisibilidad en contra- 
dicción con las normas, porque, en definitiva, 
cuando esos hábitos o esos climas afectan al 
Código Penal, que debe ser la cúpula de cierre 
de todo el ordenamiento jurídico, se pue- 

den producir consecuencias fuertemente nega- 
tivas. 

Hay que eliminar, por ello, todo riesgo de 
que el Código Penal, aunque sea por referen- 
cia o datos meramente anecdóticos, pueda 
aparecer como un catailogo trasnochado, tipi- 
ficador de conductas que ni se penan, ni qui- 
zá se puedan penar, de acuerdo con las creen- 
cias sociales generalizadas. 

El Código Penal no puede ser el respaldo es- 
tatal coactivo de la totalidad de las normas 
morales, de una conciencia individualizada o 
indluaa de la que un grupo importante de la 
saciedad pueda tener 1egítir”apente como vá- 
lidia y 0ibiligat.arjIa. El C6dlgo Pmd diebei tipi- 
ficar s6b y o  deilictivos las cundwtas que 
sob- la mínima étim indispienshle pa- 
ra lla convivencia pública. 

El Código Penal no puede castigar como 
delito todo lo malo, sino lo peor, pues de otra 
suerte violentaría un principio ético supe- 
rior que es el de la libertad en la formación de 
la conciencia moral. 

Importante es también, desde otra perspec- 
tiva, destacar la previsión de que sean revisa- 
d’as las cifras consignadas en el Código Penal 
como cuantía-valor o cantidad objeto del he- 
cho punible, lo que en el marco de un propó- 
sito general de revisar el cuadro de las penas 
producirá por sí una rebaja general de las ya 
impuestas o por imponer en los delitos que es- 
tén tipificados en virtud de dichas cifras. Por 
la propia retroactividad de las leyes penales, 
en cuanto sean más beneficiosas para el reo, 
esa rebaja vendrá a suponer, por tanto, en 
muchos aspectos, el mismo efecto que tendría 
un indulto genenal. 

Al descansar en el poder judicial con mayor 
fuerza y rigor la garantía última de los dere- 
chos de los ciudadanos -y creo que son bien 
expresivas a este repecto las previsiones con- 
tenidas en el documento en relación con la 
libertad de expresión, el derecho de reunión, 
el derecho de asociación y el orden público-, 
resulta para mi obligado, porque corresponde 
al orden específico de mis actuales responsabi- 
lidades, advertir de la necesidad perentoria 
de respaldar la actuación de los órganos ju- 
diciales, para que sea ágil y eficaz, con dota- 
ción de dos medios personales y materiales ne- 
cesarios y con una modernización de las nor- 
mas procesales. 
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El nuevo tratamiento legal de las libertades 
públicas despoja a la Administración de algu- 
nos medios coactivos de control, autorizacio- 
nes, sanciones administrativas o secuestros 
administrativos, de los que carecen ya otras 
Administraciones públicas en países democrá- 
ticos, por cuanto pueden representar, a tra- 
vés de arbitrios indirectos como la ejecuti- 
vidad del acto o la limitación o demora en la 
tramitación de los recursos, una vía de posible 
desconocimiento efectivo de los derechos pro- 
clamados. 

Hoy vamos a procurar que el juez ordina- 
rio sea el guardián inmediato de las liber- 
tades individuales, y ello no supone, en ab- 
soluto, ni un desarme del Estado ni un debi- 
litamiento del orden público, sino, cabalmen- 
te, una concepción distinta del orden público, 
basada en el respeto de las libertades públicas. 
Y para que esto sea así, será preciso poten- 
ciar el orden judicial en todas sus dimensio- 
nes. El Ministerio de Justicia tiene muy avan- 
zados estudios y proyectos al respecto que 
serán remitidos, en su momento, a estas Cor- 
tes, y que habrán de permitir una puesta a 
punto anticipada de los órganos judiciales pa- 
ra que la nueva Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, ajustada a los mandatos constituciona- 
les, opere desde el principio sobre una infraes- 
tructura más adecuada que permita a dicho 
Poder asumir en plenitud la esencial función 
que le corresponde. 

No podemos olvidar que las grandes pro- 
clamaciones constitucionales en materia de 
derechos y libertades se juegan día a día en la 
eficacia y agilidad con que el amparo judicial 
se produzca. 

Finalmente, es nota también característica 
que quería resaltar la voluntad explícita de 
operar por vías normativas ordinarias: Códi- 
go Penal, Ley de  Enjuiciamiento Criminal, 
Ley de Orden Público, más que por vías ex- 
cepcionales. Esta nota, que tiene reflejos acu- 
sados en varios aspectos penales, como es el 
relativo a la determinación de los órganos ju- 
diciales competentes o el restablecimiento de 
la libre decisión de los Jueces respecto de la 
situación del procesado, o la reconsideración 
de los límites de la jurisdicción militar, tiene 
una singular relevancia para esa proyección 
actual del orden público que el documento 

literalmente concibe, en cuanto protecci6n ac- 
tual del avance en la consolidación de la de- 
mocracia y defensa frente a las agresiones de 
todo orden, y, especialmente, las terroristas. 

$Los firmantes del Pacto han sido plenamen- 
te conscientes de la importancia y gravedad 
de este tema y han plasmado su voluntad po- 
lítica de  enfrentarse con él, pero creo que, con 
prudencia y sensibilidad, han huido de la es- 
pectacularidad de unas normas de excepción 
que, según experiencias ya conocidas, tienen 
junto a un efecto impacto inicial una eficacia 
ulterior reducida y se convierten, rápidamen- 
te, en pieza normativa contestada, en confe- 
sión aparente de impotencia y en quiebra oca- 
sional de garantías. Por ello, el documento 
orienta el fortalecimiento de los medios de 
prevención, investigación y defensa frente al 
terrorismo, no por vía de excepción a las nor- 
mas vigentes, sino potenciando las capacida- 
des de actuación que esas normas confieren a 
los órganos encargados de la prevención e in- 
vestigación del delito. 
Y voy a terminar. No hay -insisto- desar- 

me del Estado, ni en el punto a que me acabo 
de referir ni en el conjunto del documento. Lo 
que hay, lo que tiene que haber por exigencias 
de nuestro propio proceso político, es la re- 
conversión de una serie de aspectos configu- 
rados desde la perspectiva de un Estado au- 
toritario a la realidad de un Estado democrá- 
tico; pero de un Estado. Un Estado que no se 
debilita, sino que se asienta sobre nuevos 
fundamentos; que quizá pueda aparecer me- 
nos fuerte ante las personas, pero que será 
mucho más fuerte y eficaz frente a los pro- 
blemas que tiene que afrontar porque tendrá 
la fortaleza y autoridad que le presten los 
respaldos activos de los ciudadanos, porque 
tiene la autoridad y la fuerza que le presta 
ya el apoyo positivo de los grupos políticos 
visualizado en este «Pacto de la Moncloa», 
que no es sino expresión de la fe de todos en 
un futuro común y de la voluntad de conquis- 
tarlo. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: De conformidad 
con la ordenación del debate acordada ayer 
por la Junta de Portavoces, corresponde hacer 
uso de la palabra al portavoz del Grupo de 
Senadores Vascos. El Senador don Miguel 
Unzueta tiene la palabra. 
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El seflor UNZUETA UZCANGA: Señor Pre- 
sidente, señor Presidente del Gobierno, se- 
ñores Ministros, señoras y seflores Senadores, 
es en mi condición de portavoz del Grupo 
de Senadores Vascos la que motiva el que yo 
me dirija en este momento a esta Cámara y al 
Gobierno. 

Esta Cámara, a través de sus componentes 
y en estos momentos, está ejercitando la par- 
cela que le corresponde en el Poder del pue- 
blo para analizar y llegar a las conclusiones 
oportunas acerca de un acto político conocido 
ya en todo el país como el ((Pacto de la Mon- 
cloa». 

Sin lugar a dudas, el Grupo de Senadores 
Vascos algo tiene que decir al respecto. En 
la historia política de los últimos años no ha 
existido realmente un acto análogo. Ninguno 
de nosotros estamos acostumbrados a que el 
Poder, el Gobierno de la Nación, dialogue con 
las fuerzas políticas para establecer unas ba- 
ses, unos condicionamientos que canalicen y 
orienten la acción legislativa y gubernativa de 
los próximos meses. Mucho menos acostum- 
brados estamos a que unas Cámaras libremen- 
te elegidas sometan estos acuerdos a la criba 
de su análisis y decisión consiguiente. Quizá 
sea ésta la virtud más importante de 110s «Pac- 
tos de la Moncloa». 

Nosotros nos encontramos, como los de- 
más Grupos Parlamentarios, en el trance de 
tomar postura acerca de la oportunidad y con- 
tenido de estos pactos. Y en este sentido la 
postura de algunos Grupos Parlamentarios 
del Senado es particu1,armente especial, por- 
que como consecuencia de la Ley Electoral y 
de la Reforma Política se ha llegado a una si- 
tuación en la que los Grupos Parlamentarios 
del Senado no tienen una estricta cormlaci6n 
con los Grupos Parlamentarios del Congreso. 
De esta forma es como hemos de constatar 
que algunos grupos políticos de esta Cámara 
no han llegado a tener una presencia activa en 
las deliberaciones del Pacto. 

Así ocurre con grupos de composición va- 
riada, como es el nuestro; pero constatada esta 
situación, creemos obligado decir cuál va a 
ser nuestra postura a la hora de votar el pac- 
to de la Moncloa e indicar, por supuesto, las 
razones por las que hemos tomado esta pos- 
tura. 

iUn componente mayoritario de nuestro 

Grupo Parlamentario vamos a votar en senti- 
do afirmativo, aun con la preocupación que 
acabo de expresar respecto a que algunos 
Grupos no han tenido *la posibilidad de par- 
ticipar en la discusión del pacto. Pero en es- 
te momento, verdaderamente trascendental, 
comprendemos que el pais está en un difícil 
trance y por ello entendemos que por encima 
de estas preocupaciones están el grave deber 
y la responsabilidad de apoyar una acción 
de gobierno que, aunque a nuestro juicio 
con imperfecciones, se nos presenta hoy co- 
mo alternativa casi necesaria para salva- 
guardar una democracia naciente que entre 
todos tenemos que hacer. 

Sé bien que los votos de nuestro Grupo, 
por su pequeñez numérica, no van a alterar 
excesivamente el acuerdo que, en definitiva, 
adopte esta Cámara, pero también aquf he 
de decir, señor Presidente y señores Minis- 
tros del Gobierno, que por las mismas razo- 
nes apuntadas, estos votos sí pueden tener el 
valor de respaldo a un deseo colectivo de 
aunar esfuerzos en momentos difíciles. Es 
asi como os ruego que aceptéis nuestro voto. 

Pero no seria leal a quienes nos han eie- 
gido, y mucho menos al espíritu que con% 
gura una democracia, si en nombre del Grupo 
que represento no hiciera unas observaciones 
que estimo de estricta justicia. 

El pacto está hecho y hemos de sacar fru- 
tos de él, por eso lo apoyamos. Pero esto no 
quiere decir que estemos absolutamente de 
acuerdo con todo lo que se dice en el pacto. 
Y no hacemos esta observacidn por un afán 
de perfeccionismo o por la vanidad de que, 
a través de nuestra crftica, podamos poner 
de relieve algunos defectos, sino que obra- 
mos así por un deber de lealtad a la grave 
situacion actual. Y lo hacemos significando 
públicamente que nuestro voto afirmativo 
de hoy, aquí en esta Cámara, puede 5er ne- 
gativo mañana mismo si no tenemos la opor- 
tunidad de constatar que en la ejecución de 
los pactos de la Moncloa se purifican una 
serie de imperfecciones que, desde distintos 
ángulos políticos o sociológicos, han sido 
puestos de relieve. 

No voy a analizar aquí estas discrepancias 
porque, en todo caso, quisiera dar un sen- 
tido positivo a mi intervención, pero sí me 
siento, por aquellas razones de estricta jus- 
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ticia que he indicado, en la obligación de 
poner de relieve desde nuestra perspectiva 
vasca una ausencia que nos preocupa extra- 
ordinariamente, y es todo lo relativo a la 
futura ordenación territorial o autonómica 
que, sin lugar a dudas, hay que dar al Es- 
tado. 

Me explico. Quizá sea un problema de men- 
talidad, pero, a pesar de ello, estimamos que 
hoy en día nadie puede negar el elevado gra- 
do de interrelación que existe dentro de cada 
una de las unidades territoriales del Estado, 
de forma que resulta fácilmente comprensi- 
ble la incidencia de las unas sobre las otras 
en la transmisión de los distintos procesos 
económicos. 

Si se admite como cierta -y creemos que 
lo es- la influencia de la coyuntura interna- 
cional o, por ejemplo, los efectos de una mo- 
dificación en los precios de las materias pri- 
mas sobre la economía española, es evidente, 
con mayor certeza si cabe, que habrá de ad- 
mitirse también la influencia de una determi- 
nada situación económcia a nivel regional 
sobre las distintas unidades territoriales. 

En consecuencia y siguiendo un plantea- 
miento estrictamente económico, parece de 
todo punto justificada la necesidad de una au- 
tonomía económica, puesto que, a nuestm 
juicio, es ésta la perspectiva que permite la 
utilización más racional de los recursos dis- 
ponibles, así como el más correcto plantea- 
miento de los problemas específicos de cada 
una de las unidades territoriales. 

Ciertamente, a lo largo del pacto se hacen 
alusiones, se menciona la posibilidad de ac- 
tuación o intervención a nivel autonómico en 
distintas materias. Podría citar los casos con- 
cretos en que esta alusión, a nuestro juicio, 
se hace, pero esto seria alargar mi interven- 
ción. Constatada esta circunstancia, que la 
consideramos como positiva, sin embargo, no 
podemos ocultar que su alcance es a nuestro 
juicio claramente insuficiente, porque dentro 
de nuestra filosofía consideramos que es des- 
de la perspectiva autonómica desde la que 
se ha de proporcionar mejores resultados, ma. 
yores equilibrios y más estabilidad en la eco- 
nomía española. Sé que se nos podrá argu- 
mentar que no es éste el momento ni ila ma 
teria para llegar a configurar en todos sus e x  
tremos este problema. Esta objeción de tipc 

ormal la aceptamos como tal, pero, en cuanto 
11 fondo, sí queremos dejar bien claro e in- 
;istir que a nuestro juicio no puede existir 
xna auténtica autonomía si no existe una ges- 
ión administrativa propia de los recursos de 
:ada región para cada región, pero salvando 
;iempre y en todo caso el deber de solidaridad 
ie las unas con las otras y, por supuesto, con 
a Administración central, y de acuerdo con 
as respectivas posibilidades. 

De nada sirve un Gobierno regional si no 
:xiste una administración regional con am- 
Aias facultades tributarias y una capacidad 
de decisión plena en materia de gastos pú- 
blicos en las diversas esferas de la adminis- 
tración. 

Por otro lado y con relación a los pactos 
económicos o dentro del tema financiero, con- 
sideramos muy acertada la decisión del Go- 
bierno respecto a la regionalización de los re- 
cursos de las Cajas de Ahorro, pero -y aquí 
lamentamos tener que hacer un pero- no nos 
deja de preocupar que en la reorganización 
del control de estas instituciones se haya pri- 
vado ahora de peso específico a las Corpora- 
ciones locales, lo cual es 'sensiblemente dolo- 
roso en aquellos lugares como en nuestra 
tierra, donde las Cajas de Ahorro nacieron y 
vivieron épocas de esplendor al amparo de la 
inspiración de las Corporaciones locales, Cor- 
poraciones locales que, como esperamos to- 
dos, están ahora en trance de democratiza- 
ción, y si están ahora en trance de demcrcra- 
tización, hacerles perdes este peso especí- 
fico es a nuestro juicio un contrasentido. Y 
dentro también de este aspecto económico, 
debemos hacer notar que cabe también dar 
una orientación a la Banca oficial, es decir, 
a las distintas entidades dirigidas o contro- 
ladas por el Instituto de Crédito Oficial, a 
las que, a nuestro juicio, debemos sumar el 
Banco Exterior, ya que así se propiciaría una 
mayor agilización de sus actuaciones. Asi- 
mismo, dentro de la ejecución de los pactos 
de la Moncloa, consideramos de gran impor- 
tancia la elaboración, a nivel regional, de 
una política empresarial o industrial que in- 
cida básicamente en los aspectos relativos a 
la exportacibn, desarrollo tecnológico, y, en 
fin, a la treordenación del sector de la pe- 
queña y mediana empresa. 
Y puesto a hacer una síntesis de los pac- 
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tos políticos y económicos desde la particu- 
lar perspectiva en que me estoy dirigiendo 
a esta Cámara, creo que es obligado asimis- 
mo constatar que, de cara a un efectivo res- 
peto de los derechos históricos o no de los 
pueblos, regiones y nacionalidades del Es- 
tado, consideramos que los esfuerzos que en 
tal sentido proclama el Gobierno resultarán 
absolutamente baldíos, si todos ,los proble- 
mas relacionados con el entramado de las 
autonomías y la solidaridad, por supuesto, 
no tienen el adecuado tratamiento. Tenemos 
la convicción de que no servirá absoluta- 
mente de nada una aplicación automática 
en el terreno de lo político o de lo adminis- 
trativo si, a su vez, no va acompañada de 
una autonomía económico-finaciera auténti- 
ca y válida, por realista y por eficaz. 

{Por ello, rechazamos cualquier plantea- 
miento de descentralización del gasto si no 
va acompañado de una descentralización del 
ingreso. Una autonomía así no llegaría, a 
nuestro juicio, a ningún sitio. Una autonomía 
de esta naturaleza es una autonomfa de la 
pobreza, es una autonomía de las tensiones. 

Una vez más reiteramos -y sospecho que 
habremos de hacerlo más veces- que no se 
busca, al menos por nuestra parte, el privi- 
legio ni la ventaja, porque acabo de aludir 
reiteradamente a la solidaridad. 

Lo que quiero señalar es que frente a una 
autonomía política no puede oponerse un cen- 
tralismo económico. Una fórmula semejante, 
aunque se presente revestida de sayas demo- 
cráticas, es, en el fondo, una continuación 
del sistema preceden<te que, evidentemente, 
no aceptamos sin que de ello tengamos que 
dar, creo yo, más explicaciones. 

No nos engañemos con la formulación re- 
cogida en el ({Boletín Oficial del Estado» si 
no se  dota a las instituciones surgidas de 
aquélla de los medios adecuados para su des- 
arrollo. 

Creo recordar que fue de Napoleón la frase 
de que para ganar una guerra se necesitan 
tres cosas: dinero, dinero y dinero. Esta es, 
señores, la cruda realidad. Las autonomías no 
quedan reducidas a proclamas. Para quienes 
piensan lo contrario nos sentimos en la obli- 
gación de hacer una triste profecía: Una au- 
tonomía sin recursos es una de las mejores 
fuentes de tensiones, de incomprensiones y de 

rupturas. Traspasar las responsabilidades sin 
dotarlas de medios sirve para nada o para casi 
nada. Mientras se siga pensando en un cen- 
tralismo financiero poco habremos resuelto. 
Mieníxas los poderes autónomos se vean en 
la necesidad de recorrer las estaciones del 
calvario que supone mendigar los recursos 
del poder económico centralizado, seguiremos 
como hasta ahora. 

Nuestro Grupo hace suya la observación 
recientemente hecha por un miembro de esta 
Cámara (me refiero ami Senador Ricardo de 
la Cierva), que nos ha dicho que, a su juicio, 
el (tPacto de la Moncloa» es un pacto central 
y, en cierto sentido, un pacto centralista. 

Señores, lo que sí quisiéramos, y así lo he 
señalado y lo reitero, es ver que en la ejecu- 
ción de los (<Pactos de la Moncloa» un tal 
sentido de entender las cosas va quedando 
desterrado de este país. 
Y ahora una alusión final a un problema 

que preocupa al Grupo a que pertenezco y 
que, de una forma muy breve, debe ser acla- 
rado en orden a dejar establecido el sentido 
de nuestro voto. Me refiero a la noticia 
que estos días ha hecho la Prensa de que el 
«Pacto de la Moncloa)) tiene unas cláusulas 
o convenciones secretas. Sea o no verdad, lo 
cierto es que la imagen de esta afirmación 
está en la calle y es obligado pronunciarse 
sobre ello para dejar claro, como digo, el sen- 
tido de nuestro voto. 

Proclamo aquf, en esta tribuna pública, que 
los vascos no hemos participado en ningún 
acuerdo que permanezca secreto. Quiere esto 
decir que no hemos firmado ninguna conven- 
ción reservada y que desconocemos si existen 
o no cláusulas secretas así como su contenido. 

En la convicción de que este hecho no es 
cierto es como vamos a emitir nuestro voto. 
Quiero también dejar bien claro que si la rea- 
lidad [fuera contraria a esta idea que estoy ex- 
presando, ciertamente habríamos sido enga- 
ñados. Pero no sería ésta la consecuencia más 
grave, El auténtico y grave error sería, en tal 
caso, la ingenuidad que supone el creer que 
se sirve a la auténtica democratizacidn del 
país que empieza a traspasar el umbral de las 
libertades, condicionando esta delicada anda- 
dura mediante pactos de sombra y tinieblas 
de los que creemos que ya hemos tenido bas- 
tantes. 
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Proclamarse demócrata y no obrar como tal 
es un error de análoga catadura al de declarar- 
se autonomista negando el pan y la sal a quie- 
nes ostentan los poderes autónomos. 

No concebimos que existan grupos políticos 
que sigan soñando con jugar con ventaja. Si 
se descubriera que mediante mutuas concesio- 
nes se ha buscado este efecto, no nos engañe- 
mos, estaríamos dando la puntilla a la demo- 
cracia. 

Se ha dicho que entre las cláusulas secre- 
tas hay convenciones relativas al delicado 
problema de las elecciones municipales. Nos- 
otros, por principio, por respeto a la democra- 
cia y por respeto al pueblo, verdadero soporte 
de todos los derechos, jamás admitiríamos un 
juego de esta naturaleza, por encima de las 
ventajas que algunos pretenden encontrar me- 
diante fórmulas que les permitan buscar me- 
jor acomodo político, por encima, repito, está 
la tarea y la obligación máxima que pesa so- 
bre todos nosotros: democratizar todas las 
estructuras del país porque es a éste y a nadie 
más a quien tenemos que salvar. 
Y termino señores con un doble ruego al 

Gobierno. El primero, para que estas imáge- 
nes que están hoy en la calle desaparezcan, 
para que estos fantasmas se ahuyenten y no 
vuelvan más, una declaración explícita del GO- 
bierno diciendo que no existen tales cláusulas 
secretas. Y una segunda petición: que el Go- 
bierno también proclame, de la forma más 
urgente posible, cuáles son sus propósitos 
acerca de la estructuraci6n o elección o de- 
mocratización de unas Corporaciones locales 
que, al menos en nuestra tierra, están ya dan- 
do síntomas de un vacío de poder tal que 
no pueden permanecer ni un minuto más. Mu- 
chas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Inde- 
pendiente del Senado va a hacer uso de la 
palabra el señor Senador señor Zelada. 

El señor ZELADA DE ANDRES MORENO: 
Señoras y señores Senadores, en primer lu- 
gar quiero agradecer la cortesía del Gobierno 
de que, representado por su Ministro de Justi- 
cia, haya venido a explicar a esta Cámara el al- 
cance y contenido del pacto de la Moncloa. 

Después he de referirme a la intervención 
brillante, como todas las suyas, del Ministro 

de Economía y Vicepresidente para Asuntos 
Económicos. Cuando hablaba del Pacto de la 
Moncloa y decía que para hacerlo de distinta 
manera a como se ha venido éxponiendo en 
otras ocasiones lo hacía en profundidad y 
con sentido de perspectiva, yo me acordaba de 
aquellas palabras del maestro Ortega y Gas- 
set cuando las Constituyentes del 31, que de- 
cía que ningún régimen naciente puede des- 
deñar los problemas económicos y mucho me- 
nos si éstos son graves, porque cuando los 
problemas económicos en un régimen na- 
ciente son graves lo que no está claro es el 
poi venir político del régimen. 

Quiero decir, además, que me ha admirado 
y creo que nuestro Grupo en conjunto siente 
esta admiración, como la sienten muchos es- 
pañoles, el coraje del equipo económico del 
Gobierno que ha iniciado el planteamiento glo- 
bal y coherente de unas medidas instituciona- 
les para señalar un marco económico a Ia po- 
sibilidad de unas nuevas estructuras sociales 
españolas. 

Quiero señalar el coraje político de esta ac- 
titud y la clarividencia política del Gobierno 
que asume esta iniciativa, pero por encima de 
todo la comprensión, la generosidad de todos 
los Grupos políticos, legítimamente represen- 
tados en el Congreso, que han asumido el 
diálogo con estas posiciones y con el esquema 
inicial del Gobierno sin arriar sus banderas, 
que no tenían por qué, pero haciendo las con- 
cesiones necesarias para lograr un consenso 
que salvara la grave situación económica y de 
trascendencia política. En este sentido nues- 
tro Grupo considera positivos los Pactos de la 
Moncloa, y en especial enormemente positivo 
el pacto económico. 

Considero que este Pacto puede ser la ram- 
pa de lanzamiento para salvar esa grave si- 
tuación a que estamos abocados y, aun siendo 
grave la situación, yo creo, como ya se ha 
dicho, que es superable; pero para ser supera- 
ble tenemos que tener en cuenta que un pacto, 
por firmas muy consideradas que tenga, no 
es la solución, como tampoco una legislación, 
por muy brillante y eficaz que sea, es la solu- 
ción de 10s problemas económicos. 

Si el «Pacto de la Moncloa)) o la legislación 
que como consecuencia de él se produzca no 
adquieren auténtica vigencia social, no habría- 
mos resuelto mucho más que demostrar la 
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unidad política del país, pero aquí tenemos que 
lograr lo que el señor Ministro de Economía 
y Vicepresidente para Asuntos Econ6micos 
impulsaba o animaba a los partidos políticos: 
continuar en esa labor de comprensión, tole- 
rancia y diálogo entre ellos. 

Creo que además de los partidos políticos, 
que son fundamentales para la buena mar- 
cha de una democracia, hay que tener en 
cuenta las fuerzas sociales, y las fuerzas so- 
ciales son los trabajadores de todas clases, 
los trabajadores intelectuales, los trabajado- 
res manuales, los trabajadores empresariales. 

Señoras y señores Senadores: hay que dar 
confianza a la industria española, a la grande, 
a la mediana y a la pequeña, de la que tanto 
se habla y a la que tan poco se atiende, y hay 
que dar confianza demostrando que el espi- 
ritu del «Pacto de la Moncloan es el de servir 
al trabajador español, tratando de transformar 
las estructuras de una sociedad para caminar 
en pos de la justicia por los anchos caminos 
de la libertad. 
Y nada más sino sismplemente dirigir dos 

ruegos, uno a la Cámara. A mi Grupo le gus- 
taría, y es posible que lo compartan otros 
Grupos, a mí me agradaría mucho que lo 
compartieran todos, que esta reunión tan so- 
lemne terminara con la proclamación expresa 
de nuestra solidaridad con los acuerdos del 
Congreso y, en definitiva, con el Pacto de la 
Moncloa. 
Y un ruego al Gobierno : que periódicamen- 

te, con una periodicidad que él, o él de acuer- 
do con las Cámaras, pudiera conmnir, se vinie- 
ra a dar cuenta a esta Cámara, y en este mo- 
mento concreto hablo como Senador, de la 
marcha de la legislación que va a producir el 
Pacto de la Woncloa y de la eficacia o difi- 
cultades que encuentre en su realización. 
Y nada más, muchas gracias. (Apkarsos.) 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo (Mixto 
del Senado va a hacer uso de la palabra el 
Senador don Juan de Arespacochaga. 

El señor DE ARESPACOCHAGA Y FELI- 
PE: Señor Presidente, señoras y señores Se- 
nadores, el Grupo Mixto tiene siempre difi- 
cuItad en expresar sus opiniones, toda vez 
que es difícil llegar a un consenso general, 
ya que pertenecemos a él Senadores de dis- 

tinta procedencia y con distintas opiniones. 
Tiene, en cambio, como contrapartida fa- 

vorable, que cuando este consenso mínimo 
se logra, no obedece a disciplina alguna extra- 
parlamentaria y, por lo tanto, es la espontánea 
y libérrima manifestación de un Grupo de Se- 
nadores de absoluta independencia de cri- 
terios. 

Quiere decirse, por tanto, que al unir, aun- 
que no sin reservas, nuestra aprobación al 
Pacto que todos conocemos y al que van a 
rubricar las palabras del Presidente del Go- 
bierno, cuya presencia aquí agradecemos muy 
vivamente, le damos nuestro consenso por io 
que encierra en sí de esperanza y de patrio- 
tismo, valga el desenterrar la palabra, porque 
yo creo que no tiene otra razón el que se 
haya hecho este Pacto y que todos en este 
momento estemos queriendo rubricarlo con 
la máxima esperanza. 

El Pacto supone de hecho una tregua, y 
por primera vez desde las elecciones del 15 
de junio quiere decirse que los Grupos polí- 
ticos distintos que están en este Senado bajan 
los guantes para sonreírse en mitad de un 
posible combate, 
Y si hemos empleado la palabra tregua, es 

porque creemos que es el significado exacto 
de esta decisión que, de hecho, honra a todos 
'los que lo harc promovido y a todos los que 
lo han firmado. Tregua que ojalá sea tan lar- 
ga como para acompañar un camino que es in- 
dudablemente muy largo, camino de dificulta- 
des !ekxn6picas que han sido ya expuestas, ca- 
mino de dificultades políticas, en resumidas 
cuentas, que sirva hasta salir adelante de la 
situación actual, que no admite enfrentamien- 
tos internos si queremos salvar la seguridad 
del pueblo espaflol que nos afecta a todos. 

No tengo más remedio que señalar, por- 
que así me lo hacen decir los representan- 
tes .del Grupo Mixto Independiente, que, co- 
mo siempre, tienen absoluta libertad en el 
momento de la votación, el hecho de dis- 
tintas matizaciones como la de que este 
Pacto entre partidos hubiera podido dejar, en 
principio, marginado al Senado en aras al 
mejor entendimiento general. Nosotros, en 
resumidas cuentas, lo admitimos, sabiendo 
que al final siempre tendrán que pasar por 
el Senado todos aquellos acuerdos y deci- 
siones que vaya instrumentando el Pacto. 
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El hecho dme que los empresarios tengan 
unas dudas muy claras y rotundas sobre la 
viabilidad del mismo, nos lleva a pensar que, 
ojalá, las medidas fiscales no ayuden a en- 
tenebrecer la situación económica actual. 

Estamos todos deseosos de que el Pacto 
resuelva el problema del enfrentamiento ac- 
tual que tienen distintos sectores españoles, 
enfrentamiento al cual se  unen las dificul- 
tades de una situación que por muchas ve- 
ces que se diga nunca será tópico explicarlas 
a los efectos de su mejor solución. 

De hecho, recurrimos al viejo aforismo la- 
tino - q u e  por una vez no es jurídico entre 
los muchos que se manifiestan en esta Cá- 
mara- de «primero vivir, y filosofar des- 
pués)), que aquí tiene toda su aplicación. El 
hecho de que distintos partidos, con distintas 
actividades y con distintas estrategias a cor- 
to y largo plazo, hayan acordado esta tre- 
gua que supone el Pacto, es un ejemplo de 
madurez y moderación que necesita ver cla- 
ramente el pueblo español. 

Se precisa, por tanto, esta tregua y que 
en ella participemos todos. Se precisa que el 
pueblo español, que ha dado siempre un gran 
crédito a sus líderes, y que se lo da tam- 
bién en la democracia, tenga la seguridad de 
que éstos van a encontrarle su camino y no 
tendrá más remedio que aplaudir sin seser- 
vas que los lfderes políticos se hayan puesto 
de acuerdo para fijar el rumbo, aunque des- 
pués se pueda discutir la mayor o menor ve- 
locidad para alcanzarlo y seguirlo. 
Y se precisa también, porque somos espejo 

del pueblo y el pueblo se mira en nosotros 
mucho más de lo que pensamos, que hagamos 
una especie de recuento, de tregua y olvido 
de viejas rencillas que afloran algunas veces 
en la Cámara, que son más florilegios que 
deseos de una eficacia definitiva. 

Creemos que hace falta que se consolide 
y que se frague esta tregua para dar confian- 
za al país. El país recobrará con ello un rit- 
mo indudablemente perdido que va a ser pre- 
ciso para los próximos años. Creo que de 
todas las revoluciones pendientes que de vez 
en cuando se le asignan al pueblo español, 
en este momento este pueblo quiere, ni más 
ni menos, que la revolución de la esperanza 
y se conforma con esa revolución que tiene 
bien pocos costes sociales. Comuniquemos la 

esperanza que dan sus dirigentes hoy al pue- 
blo para servirle sin prejuicios y para que 
recobre su camino histórico y su paso ha- 
cia adelante. Muchas gracias. 

El señor PRESIDEINTE: Después de esta 
intervención, vamos a hacer un descanso de 
quince minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde hacer 
uso de la palabra al representante o portavoz 
ae ra Agrupacion rnueOenaiente del senaao. 
El senador don Jaime Carvajal tiene la pala- 
bra. 

El señor CARVAJAL Y URQUIJO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, es 
un honor para mí hablar en nombre de la 
Agrupacibn Independiente para expresar, en 
primer lugar, nuestra adhesión a los Pactos 
de la Moncloa, tanto en sus aspectos econa- 
micos como en los políticos y sociales, y, en 
segundo lugar, para felicitar al Gobierna y a 
los partidos políticos por el sentido de res- 
ponsabilidad y de los intereses nacionales 
que han d'emostrado. 

Quiero referirme en primer término, y ello 
sólo por razones de tipo cronológico, a los 
Pactos Económicos, y quisiera manifestar 
nuestra particular satisfacción por la labor 
realizada por nuestro compañero de Grupo 
Parlamentario el Vicepresidente del Gobierno 
y Senador señor Fuentes Quintana, máximo 
responsable de los documentos técnicos de 
trabajo que han servido como base para el 
pacto. Estimamos que los pactos económicos, 
si son aplicados debidamente, son válidos pa- 
ra sanear la grave situación económica y, al 
mismo tiempo, para mejorar a medio plazo 
la racionalidad y la eficacia de nuestro sis- 
tema económico. Estos son, por otra parte, 
equitativos, ya que intentan un reparto justo 
de los sacrificios y contribuyen a un cambio 
real de la sociedad española hacia situacio- 
nes mas justas. 
Y ahora, con el permiso de ustedes, qui- 

siera hacer algunas consideraciones de ca- 
racter general, utilizando en lo posible el 
lenguaje llano y realista de los hombres de 
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empresa. En primer lugar debemos constatar 
un hecho, y es que, mientras que otros paí- 
ses hicieron un gran esfuerzo durante los 
años 1974 y 1975 para hacer frente a la cri- 
sis del petróleo, la economía española ha tar- 
dado casi cuatro años en contar con un plan 
serio y eficaz; y es así, en los años 1978 y 
1979, cuando nos vemos obligados a soportar 
los inevitables sacrificios de este proceso. 

Pero creo que lo importante en este mo- 
mento no es analizar las causas, sino los re- 
sultados de esa tardanza. Es evidente que 
hemos llegado a unos niveles de paro, de in- 
flación, de desequilibrio exterior que son no 
solamente socialmente inaceptables, sino tam- 
bién desde un punto de vista económico alar- 
mantes. Por otra parte, se está produciendo 
una grave descomposición de las empresas y, 
como resultado final -y yo quisiera insistir 
en este punto como el más importante-, se 
ha producido una pérdida de confianza en 
nuestra propia capacidad para superar nues- 
tros problemas, y esto agrava todavía más 
la situación. Precisamente por la seriedad, 
por la gravedad de esta situación, era ab- 
solutamente necesario que las medidas conta- 
ran con el respaldo de todas las fuerzas po- 
líticas, y de ahí que debamos congratularnos 
de la iniciativa que ha tomado el Gobierno 
y de la respuesta responsable de todos los 
partidos políticos. Ahora bien, Ia formulación 
del plan no resuelve nada por sí misma, ya 
que todo depende de su aplicación. Si cada 
parte no asume las obligaciones que le co- 
rresponden, llegaremos al fracaso, y de ahí 
la tremenda responsabilidad que corresponde 
a cada uno. 

Quisiera referirme, en primer lugar, al Go- 
bierno, y después a las fuerzas políticas. Al 
Gobierno le corresponde, a mi juicio, aplicar 
el plan en su integridad. Cualquier otro tipo 
de aplicación sería una clara desviación de 
su espíritu, espíritu que le corresponde, por 
otra parte, aplicarlo con eficacia, lo cual ayu- 
dará al mismo tiempo a restablecer la nece- 
saria confianza. 

En segundo lugar, los partidos políticos, 
Creo que los partidos políticos deben ayudar 
a la aceptación del plan por los grupos so- 
ciales ligados a ellos; y tienen también, por 
otra parte, la obligación de presionar y cola- 
borar con el Gobierno para la puesta en mar- 

cha de muchos de los puntos del plan que 
no son más que una mera declaración de in- 
tenciones. 

Quisiera referirme ahora a los verdade- 
ros protagonistas del proceso económico, es 
decir, a los trabajadores y a los empresa- 
rios. 

Pienso que es una pena que no se haya 
contado con ellos para la redacción del plan; 
pero pienso también que no por eso dejan 
de obligarles unas medidas suscritas por to- 
dos los partidos y refrendadas por el Con- 
greso y es de esperar que por esta propia 
Cámara. Los trabajadores, a mi juicio, sin 
renunciar a ninguno de los derechos que les 
corresponden y a la defensa de sus legíti- 
mos intereses, deben aceptar las obligacio- 
nes y los sacrificios del Pacto, y deben re- 
conocer algo que no está suficientemente re- 
cogido en el Pacto de la Moncloa, que es la 
necesidad de recuperar los niveles de produc- 
tividad. Hemos asistido a un descenso alar- 
mante de la productividad en los últimos años 
como consecuencia del númeru de las huel- 
gas, de la reduccidn del nlúmero de horas 
trabajadas y del creciente absentismo. Estoy 
convencido de que si actúan asi, es decir, 
asumiendo plenamente su responsabilidad en 
el proceso de consumo, serán los principales 
beneficiarios de la salida de la crisis, lo 
cual, por otro lado, es de absoluta justicia. 

Disculparán ustedes que por razones de 
proximidad personal dedique un capítulo es- 
pecial a los empresarios. Lo que quiero de- 
cirles, lo que quiero pedirles desde aquí es 
su plena y absoluta colaboración al éxito de 
las medidas. Es justo reconocer la difícil si- 
tuación de la empresa, que en muchos casos 
pone en peligro su propia superviviencia y, 
para colmo, el empresario, en el momento 
actual, se encuentra incomprendido, cuando 
no maltratado ante la opinión pública. A pe- 
sar de todo, y a pesar de los riesgos y de los 
sacrificios que suponen las medidas para el 
empresario en el orden práctico, éste debe 
admitir que no existe otra salida que la que 
está planteada, que es, en el orden práctico, 
evidentemente, en el que se mueve el empre- 
sario. De ahí su grave y tremenda responsa- 
bilidad en el caso de no prestar su plena 
colaboración a estos planes, 

Quisiera también recordar a los empresa- 

Donde pone -369-,debe poner -366-
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rios un aspecto fundamental del plan, evi- 
dentemente el más positivo, que es la acep- 
tación de un sistema de la economía de mer- 
cado, el cual lleva implícito el papel clave 
de la empresa privada, y estabilizar, por otra 
parte, el marco económico en que esa em- 
presa privada va a desarrollar su actividad 
a medio plazo. 

Conviene recordar que en las últimas dé- 
cadas los empresarios se han visto obligados 
a vivir en un régimen económico «sui géneris)), 
basado en el protagonismo, basado en la ar- 
bitrariedad y basado en la intervención no ra- 
cional de la economía y, por tanto, total- 
mente ajeno al espíritu de un sistema de eco- 
nomía de mercado, cuyos principales princi- 
pios deben ser la competencia y la raciona- 
lidad. Los resultados de este sistema han 
sido que, por otra parte, se ha permitido el 
fraude fiscal, la especulación inmobiliaria, 
pero no se ha favorecido necesariamente al 
empresario más eficaz ni se ha hecho posible 
que la empresa auténticamente productiva ob- 
tuviera márgenes de autofinanciación suficien- 
tes para consolidar su situacibn, y la mejor 
prueba de ello es la debilidad con que se 
enfrenta a la crisis actual. Pienso que el em- 
presario inteligente teme a los regímenes au- 
toritarios y arbitrarios, no a los democráticos, 
pues sabe que las democracias auténticas es- 
tán asentadas en sistemas de economía de 
mercado con un mayor o menor grado de in- 
tervención, y que la empresa privada prospera 
en un régimen de libertad y competencia que 
sólo los regímenes democráticos pueden ga- 
rantizarle. 

Los empresarios tienen razón al señalar 
que existen ciertas reglas inexorables del sis- 
tema de la economía de mercado. Quiero 
mencionar simplemente dos; las dos quizá 
más importantes. La primera es que la lucha 
contra el paro exige necesariamente la cola- 
boración de la inversión privada, y esta in- 
versián no se va a producir si no hay pers- 
pectivas razonables de beneficios. Pienso que 
es necesario devolver a la palabra beneficio 
su verdadero sentido y su prestigio, siempre 
y cuando sea obtenido en un régimen de sana 
competencia, pues sólo así, sólo si contamos 
con empresas suficientemente rentables y sa- 
nas será posible crear puestos de trabajo, 
crear tecnología y exportar. Esto, por su- 

puesto, no está en absoluto reñido con la 
necesidad de una tributación progresiva a 
nivel individual. 

La segunda regla nos lleva a reconocer la 
falta de racionalidad de los sistemas actua- 
les de regulación de plantillas. Es éste uno de 
los aspectos que más claramente constituyen 
herencia del régimen anterior y están basa- 
dos en una concepción paternalista, y en cier- 
to sentido demagógica, de las relaciones la- 
borales, y de ahí la necesidad absoluta de 
proceder a su revisi&n con criterio de distri- 
bución racional y equitativa de las cargas 
que suponen el desempleo. 

En resumen, creo que si bien el empresa- 
rio tiene derecho a exigir unas reglas claras 
y justas, congruentes con un sistema de eco- 
nomía de mercado, y tiene también derecho 
a exigir que se valore justamente su fun- 
ción social, debe ser el primero en asumir 
con plena solidaridad y responsabilidad los 
sacrificios y las obligaciones que el plan le 
impone. 

Tras estas consideraciones sobre temas y 
problemas económicos, quisiera referirme 
brevemente a idos Acuerdos de la Moncloa 
de orden político y social. Más que entrar en 
su análisis concreto, es preferible destacar 
el valor de su conjunto, porque si bien los 
campos a los que se refieren son de muy 
diversa naturaleza, sobre todos ellos domina 
la común y legítima aspiración de avanzar 
resueltamente en el camino de la democra- 
cia. Se trata, en realidad, 'de multiplicar re- 
sortes y mecanismos cuyo encuadramiento 
legal habrá de ser *la obra compleja y no 
breve de los órganos legislativos. Pero su 
principal mérito y valor está en el marco den- 
tro del cual se han elaborado y en el ánimo que 
los ha inspirado. La democracia no puede ser 
una rea'lidad si no se presenta como una di- 
versidad de tendencias y de soluciones polí- 
ticas contrapuestas y distintas entre sí, pero 
es fundamental que todas las tendencias es- 
tén arraigadas en el mismo suelo y unidas 
por unos propósitos comunes de justicia y 
libertad. Por ello, para nosotros, el principal 
motivo de satisfacción de este Pacto radica 
en ese estado de conciencia que se ha puesto 
de manifiesto en todos los Grupos Políticos 
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y que consiste en sentirse solidarios y res 
ponsables del futuro de este país. 

Acertemos en elevar el juego político, 1( 
cual quiere decir que no nos dediquemos i 
buscar el fracaso del contrario, pues bier 
pudiera ocurrir que los que así procedan SI 

vean obligados más tarde a heredar y a re 
coger las cenizas y (la desolación. 

Hemos andado un largo y no fácil caminc 
en el proceso democrático del país. Seamos 
más que justos, generosos en reconocer e 
mérito que ello tiene a quienes lo han g a  
nado, antes que nadie a este pueblo españo' 
que ha sabido vencer la ceguera de la p a  
sión, primero, y la triste abulia de la sumi- 
sión, después, para damos hoy ejemplo de 
firmeza y templanza ante un porvenir que 
no le ofrece abundancia y comodidades, sino 
estrecheces y privaciones y que sólo pode- 
mos recuperar con el esfuerzo y con el tra- 
bajo de todos. 
No sería justo de nuestra parte, y ello no 

por la especial vinculación que a los que 
formamos parte de la Agrupación Indepen- 
diente nos une con la Corona, dejar de des- 
tacar su asistencia continua y decisiva den- 
tro del ámbito de su competencia para dar 
fortaleza y estabilidad al nuevo régimen de- 
mocrático. 

Quisiera terminar reiterando, por una par- 
te, la necesidad de que todos realicemos el 
esfuerzo máximo para aplicar con justicia y 
con eficacia las medidas del «@acto de la 
Monclixw, y, por otra parte, nuestro conven- 
cimiento de que úos políticos y sus partidos, 
escasos quizá en experiencia, pero con vo- 
luntad abundante de servir, sabrán mantener 
vivo su espíritu de conciliación y de mutua 
cooperación al servicio de España. Si así lo 
hacemos, habremos conseguido no s610 sa- 
lir de la grave crisis económica que padece- 
mos, sino también dar un paso decisivo hacia 
la consolidación de la nueva democracia na- 
cida bajo la Monarquía, y que promete un 
sistema más justo, más libre y, en defini- 
tiva, más humano para todos. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del 
Grupo Parlamentario Entesa dels Catalans, 
va a hacer uso de la pdlabra el Senador don 
Josep Benet Morell. 

El señor BENET MORELL: Señor Presi- 
dente, señor Presidente del Gobierno, seño- 
res Ministros, sefíoras y señores Senadores, 
mi intervencich en este debate espero que 
será breve, porque no voy a analizar detalla- 
damente el texto de los acuerdos económi- 
cos del Pacto de la Moncloa por considerarlo 
superfluo, ya que este análisis fue hecho am- 
pliamente en el Congreso de los Diputados 
por representantes de los distintos Partidos 
políticos que participan en la coalici6n En- 
tesa dds  Catalans. 

Mi intervención, por ello, se limitará a ex- 
plicar brevemente por qué nuestro Grupo 
Parlamentario da su consenso al Pacto, a ex- 
poner algunas reflexiones sobre los acuerdos 
políticos y a manifestar algunas de nuestras 
preocupaciones acerca del clima político y 
social que creemos que debe existir para lo- 
grar que el Pacto consiga sus objetivos. 

Es evidente que hoy la crisis económica 
heredada del régimen desaparecido, y de cuyo 
origen y agravación no somos en absoluto 
culpables los que integramos la oposición, es 
el mayor peligro que amenaza la democracia 
renaciente, hasta tal punto que con acierto 
ha dicho el Diputado Reventós en el Congre- 
so que o los demócratas acabamos con la 
crisis o la crisis acabará con la democracia. 
Por ello hoy nuestro principal objetivo debe 
ser y es vencer la crisis sin que el peso prin- 
cipal de su so'lución recaiga sobre las clases 
populares. Porque do entendemos así, asumi- 
mos el Pacto de la Moncloa. Pero lo asumi- 
mos en todo su conjunto, es decir, en sus 
acuerdos económicos y en sus acuerdos polí- 
ticos, porque para nosotros forman un todo 
inseparable. 

Queremos manifestar que la aceptación por 
nosotros de algunos puntos del acuerdo eco- 
nómico no sería comprensible si no se tuvie- 
ran en cuenta los avances que va a repre- 
sentar en la vía de la democratización del 
Estado y de la vida social la aplicación de 
os acuerdos políticos. Por eso exigiremos y 
relaremos para que el Pacto se cumpla en 
;odas sus partes, en la económica, pero tam- 
iién en la política, al mismo tiempo que apor- 
aremos nuestro esfuerzo responsable para 
lue consiga sus objetivos. 

Respecto a los llamados acuerdos políticos 
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del Pacto como objetivos de política legisla- 
tiva a corto plazo, debemos lamentar que no 
se haya incluido entre ellos la derogación de 
la Ley de Peligrosidad Social de 1970. Esta 
ley, como sabemos, está inspirada en princi- 
pios no democráticos como son, por ejemplo, 
considerar que un ciudadano es en principio 
sospechoso y que basta la mera sospecha de 
que un ciudadano puede dlelinquir para pri- 
varlo de libertad. Pero, además, esta ley hoy 
es un monumento de hipocresía, porque la 
reeducación y rehabilitación social que teóri- 
camente debe proporcionar a los que son so- 
metidos a ella sabemos todos que no puede 
proporcionarlas porque no existen los Cen- 
tros adecuados die reeducacih y de rehabili- 
tación ni el personal1 especializado necesario. 

'Como escribía muy bien un periódico de 
Madrid ayer en su editorial, esta ley, simendo 
una iley que pretlende reeducar, lo único que 
hace es encarcelar, y encarcelar en las peo- 
res condiciones. 

Ahora bien, para que el «Pacto de la Mon- 
cloan logre los objetivos que se propone, es 
imprescindible que exista en nuestra socie- 
dad un clima político y social sano, esperan- 
zado y de confianza. Creemos que la inme- 
diata puesta en práctica de las mledidas con- 
tenidas en los acuerdos políticos del Pacto 
contribuirá a lograr este clima, pero, en cam- 
bio, nos preocupa que puedan llegar a dete- 
riorado algunas cuestiones que no son con- 
templadas en los acuerdos políticos del Pac- 
to o que 110 son sólo tangenciaimente. 

Por ejemplo, la lentitud con que se está 
elaborando la Constitucih, que augura un 
largo y peligroso período de provisionalidad 
en la organización del Estado y un largo 
aplazamiento también en la concesióri de (los 
Estatutos de autonomía que con impaciencia 
esperan lograr algunos pueblos como Eus- 
kadi y ICataluña para resolver los gravísimos 
problemas que tienen planteados. 

Es ciertamente inquietantje esta lentitud 
que está dando como resultado que en seis 
meses de vida estas Cortes sólo habrán ela- 
borado el proyecto de Constitución, que ha- 
brá dle ser presentado aún a las dos Cámaras 
para su discusión y aprobación, cuando recor- 
damos que las Cortes de la segunda Repú- 
blica de 1931, en el mismo período de tiem- 

po elaboraran el proyecto de Constitución, 
lo discutieron ampliamente y lo aprobaron. 

Hay que levitar, evidentemente, toda pre- 
cipitación en la elaboración de la Constitu- 
c i h ,  pero hay que evitar también una len- 
titud innecesaria y que puede ser muy peli- 
grosa. Por ello una agilización en la elabora- 
c i h  de la Constitución es del todo necesaria, 
y hay que lograrla. 

Me he referido a la cuestión de la conce- 
sión de los Estatutos de autonomía, cuya 
solución, por ila lentitud con que se elabora 
la Consti~tución, queda aplazada poT largo 
tiempo, quizá un año y medio, o dos años, 
o quizá más. Los peligros que entraña este 
aplazamiento no son obviados mediante la 
concesión de regímenes preautonómicos a 
las regiones y nacionalidades que lo soliciten, 
porque estos regímenes, por su limitado con- 
tenido, distan mucho de facilitar a los pue- 
blos que pueden recibirlos los instrumentos 
necesarios para resolver sus problemas. Tam- 
bién en esta cuestión prevallece la lentiltud en 
la concesión, y, además, 'en la puesta en 
marcha, como está sucediendo en el caso de 
Cataluña, y mucho me temo que la misma 
lentitud continuará en la transferencia de los 
servicios y funciones. Esta lentitud tampoco 
contribuye a crear al clima de confianza PO- 
pular que reclama el Pacto de ,la Moncloa. Al 
contrario, esta lentitud, sumada al dargo apla- 
zamiento de la cmcesión de los Estatutos de 
autonomía, puede provocar una peligrosa 
sensación de frustración en algunos pueblos, 
como en el catalán, que deteriorará forzosa- 
mente el clima político y soci(a1 de confianza 
necesario para que el Pacto de la IMoncloa 
consiga sus objetivos. Defraudar a los pue- 
blos es muy peligroso. El Gobierno debe te- 
nerlo preslente. 

Otra cuestión que puede afectar también 
grandemente al clima social y político es el 
deterioro cada día creciente de la vida mu- 
nicipal en todo el ámbito del Estado, causado 
por la situación en que se encuentran los 
Ayuntamientos. Esta situación ha llegado a 
ser absurda. Mientras la democratización del 
Estado avanza, mientras existen unas Cortes 
elegidas por sufragio universal, mientras el 
propio Gobierno que dirige da Administración 
central queda sometido a las mociones de 
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censura de las Cámaras, y mientras va pro- 
duciéndose una legislación democrática, los 
Ayuntamientos, nombrados bajo el régimen 
desaparecido, continúan existiendo legalmen- 
te malterables como si nada hubiera suce- 
dido, con sus Concejales elegidos por el ter- 
cio de la llamada democracia orgánica y con 
sus a'lca€des designados directamente por el 
Ministerio da1 Interior. Esta situación anóma- 
ola, totalmente contradictoria con el régimen 
democrático que estamos construyendo, si 
continúa puede llegar a producir un autén- 
tico caos en la vida municipal y en algunos 
municipios, entre los que se cuentan 40s más 
importantes. Ya se hubiera producido este 
caos si no fuera por el comportamiento res- 
ponsable que están teniendo las fuerzas de- 
mocráticas de la oposición, como muy bien 
sabe el señor Ministro del Interior. 

En Cataluña esta situación está producien- 
do una honda preocupación. Así acaba de 
manifestarse en la declaración conjunta pu- 
blicada anteayer miércoles en da prensa bar- 
celonesa, firmada por todos los partidos podí- 
ticos de Cataluña con representación parla- 
mentaria, excepto Alianza Popular, Centre 
Catalá y Unión de Centro $Democrático. 

Hay que tener en cuenta que el conjunto 
de los partidos que han firmado esta decla- 
ración repremta más del 80 por ciento del 
ekctorado catalán. La declaración conjunta 
se inicia con unas palabras que suscribimos 
íntegramente :  los Ayuntamientos & Cata- 
luña viven en una situación difícil, en algu- 
nos casos dramática. La coexistencia de dci 
nueva legitimidad democrática, surgida del 
15 de junio, con los Ayuntamientos del anti- 
guo régimen, está produciendo un grave pro- 
ceso de deteriorización de la vida de nues- 
tras ciudades y pueblos. El agotamiento de 
los recursos económicos antes de fin de año, 
la corrupción y la ineficacia de los Ayunta- 
mientos de la dictadura y Fa acumulacih de 
necesidades no satisfechas, crean una situa- 
cibn difícilmente admisible por parte de unos 
ciudadanos conscientes de sus derechos y, 
desde las elecciones generales, conscientes 
también de la posibilidad del cambio demo- 
crático y del establecimiento de una admi- 
nistracih responsable ante el pueblo». 

Este enfrentamiento entre las expectativas 

democráticas a nivel local y la realidad de 
los Ayuntamientos, incapaces de hacer fren- 
te a los problemas, se anuncia como una 
grave amenaza para la consolidaci6n de la 
democracia. Hay que poner fin urgentemente 
a esta situación. A continuación la declara- 
ción conjunta reolama la convocatoria inme- 
diata de las elecciones municipales. 

Ante esta situación crítica en que se en- 
cuentra la vida municipal y ante los riesgos 
que representa para la cmsolidación de la 
democracia y, por tanto, del clima político y 
social, no resulta comprensible el retraso que 
sufre la renovación de los Ayuntamientos 
designados bajo el antiguo régimen. No re- 
sulta comprensible el aplazamiento indefini- 
do de las elecciones municipales democráti- 
cas. Anunciado tiempo atrás por algún señor 
Ministro que la convocatoria para las elec- 
ciones municipales sería en el próximo mes 
de diciembre, ahora se habla de la posibilidad 
de que éstas no se celebren hasta principios 
del próximo verano, incluso se insiste en que 
el Gobierno ha decidido aplazarlas hasta des- 
pués del verano, cuando ya haya sido apro- 
bada !la Cmstihción. 

Esta situación es extremadamente peligro- 
sa y puede afectar, repito, al clima político y 
social. Por ello es necesario que el Gobierno 
anuncie de manera inmediata y clara para 
cuándo piensa convocar las elecciones muni- 
cipales y cuándo va a proponer las modifi- 
caciones de la legislación que son necesarias 
para su convocatoria y celebración. O, en el 
caso de que considere que es necesario el 
aplazamiento de las elecciones municipales, 
que explique lo que para el país esta resul- 
tando incomprensible. Esta incomprensión es 
grave porque, como bien sabe el Gobierno, 
está provocando que se especule públicamen- 
te con la hipótesis de que las conveniencias 
electorales y problemas internos del Partido 
gubernamental están pesando más en el GQ- 
bienio en esta cuestión que los intereses 
generales de la sociedad y del Estado. Yo 
estoy seguro que esta Cámara estimaría en 
mucho que el señor Presidente del Gobierno 
aprovechara la ocasión de estar presente en 
ella para exponer aquí cuál es el pensamiento 
y cuáles son los propósitos del Gobierno en 
una cuestión como es la de la vida municipal 
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que tanto puede influir en el clima político 
y social y en la consolidación de la demo- 
cracia. 

Estas son algunas de las cuestiones que a 
nuestro entender deben tenerse en cuenta, 
entre otras, para conseguir que exista un 
clima político y social que permita la supera- 
ción de la crisis. Nosotros, como minoría ca- 
talana en el Senado, asumimos el Pacto de la 
Moncloa con todos sus acuerdos ecopi6micos 
y políticos por entender que en las circuns- 
tancias actuales, y dada 'la correlación de 
fuerzas existentes en las Cortes, es la mejor 
solución a que se podía llegar para vencer 
la crisis e c m h i c a .  Una solución que sabe- 
mos que no será fácil de aplicar, pero, para 
aplicar la cual, nosotros, desde Cataluña y 
desde esta Cám:ira, aportaremos responsa- 
blemente nuestra más sincera y eficaz con- 
tribución. Nada más y muchas gracias. 
(Aplausos.) 

El señor PRESFDENTE: Por el Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes va 
a hacer uso de lla palabra don Miguel Corde- 
ro del Campillo. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Se- 
ñor Presidente, señor Presidente del Gobier- 
no, señores Ministros, señoras y señores Se- 
nadores, he sido nombrado para esta cir- 
cunstancia portavoz del Grupo de Socialistas 
y Progresistas Independientes, en un intento 
de nuestro Grupo heterogéneo de separar 
las intervenciones, en  este caso concreto,. de 
cualquier protagonismo de partido. 

Como miembro independiente que soy, sin 
afiliación política, voy a tratar de resumir 
aquí la postura de nuestro Grupo, y sin duda 
que algunas veces se traslucirán mis propias 
posturas personales, de las que no hago res- 
ponsables a mis compañeros. 

Al analizar el Pacto de la Monoloa, ini- 
cialmente tenemos que poner algún reparo 
de procedimiento. Es legítimo que el Gobier- 

,no haya establecido los contactos precisos 
con los líderes de los Partidos que tienen su 
representación en el Parlamento ; ello entra 
en cualquier práctica parlamentaria. Es regí- 
timo que el Pax-lamento como tal, la Cámara 
de los Diputados, suscriba todo aquello que 

sus líderes correspondientes han negociado, 
pero nos parece menos de recibo que el Se- 
nado, muy particularmente aquellos sectores 
que no han tenido ninguna representatividad 
en la negociación de los «Pactos de la Mon- 
clon, tengan que pasar sin más por SU apro- 
bación, aunque anticipen que comulgan con 
todo lo que representan los Pactos. 

La prensa, no ahora, sino muchas veces, 
pero la de hoy mismo, al analizar la sesi6n 
de ayer, nos sitúa nuevammte ante el pro- 
blema de si el Senado en esta actitud puede 
tener allgún tipo de funciones. Y yo creo que 
si por este camino seguimos, si ciertos Gru- 
pos que no tienen homólogos en el Congreso 
de los Diputados no van a tener ningún tipo 
de intervención, habría que sustituir la voz 
de colegislativa de esta Cámara por la de 
postlegislativa, aprobatoria o cámara d e T s  
ecos. 

Sin embargo, analicemos seguidamente los 
acuerdos, y podemos anticipar que los con- 
sideramos positivos. 

En primer término, tenemos, sin embargo, 
que hacer alguna observación. La crisis de 
la energía no es una crisis que se haya pro- 
ducido de repente. La crisis de la energía se 
tenía que producir, porque la energía, de la 
que depende la tecnología presente, no la 
futura, es una energía finita. Que se acaba 
el petróleo, que se acaba el carbón, que se 
acaban multitud de recursos materialles es 
sabido. La ciencia lo ha anticipado muchos 
años atrás. Pero desde que se produjo la cri- 
sis energética de 1973, multitud de Gobier- 
nos tomaron una serie de medidas que en 
España -por coincidir la crisis de las insti- 
tuciones con la propia crisis energética- no 
fueron tomadas, y eso ha sido previamente 
anunciado aquí por algunos Senadores que 
me han precedido e n  el uso de la palabra. Y 
es innegable que quienes debieron haber to- 
mado aquellas medidas, entonces y ahora, 
antes del Pacto de la Moncloa, no hicieron 
buen gobierno. Hicieron probablemente polí- 
tica, entendida en el sentido de organizar, de 
ganar elecciones, y probablemente hicieron 
con su buena fe un servicio al país en algu- 
nos sectores y una falta de servicio en otros, 
que provocan estos acuerdos en última ins- 
tancia, 
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Si me permiten SS. SS. el símil médico, 
diría que no es que el enfermo se encuentre 
en la cama de operaciones, porque el enfer- 
mo no puede ser operado, sino que el enfer- 
mo está en la Unidad de Vigilancia Intensiva, 
y ya veremos si se recupera para poder ser 
entregado a un cirujano. 

Gobernar, como dkía nuestro maestro 
Laín -y utilizo su expresión porque soy del 
grupo docente-, no es ocultar los hechos, 
sino ejercer muchas veces la dura claridad 
del desengaño, que no consiste en ocultar las 
cosas ni en manifestarlas sectorialmente. No 
es ocultar las cosas entre velos o entre hu- 
mos como se debe calificar de buen gobierno 
el de un país. 

El punto más positivo del «Pacto de la 
Moncloa)) es para nosotros, señoras y seño- 
res, el consenso de los españoles. Que no ha- 
ya ((las dos Españas)), sino (das dos mil Es- 
pañas)), que sentadas a una mesa no hayan 
pensado en destruirse «a priorin, que no ha- 
yan pensado en engañarse y que hasta hayan 
puesto por encima de todo el interés de la 
Patria. Esta palabra, que ahora corre ver- 
güenza pronunciar, a mí me parece positiví- 
sima y creo que en esto tanto das fuerzas de 
la derecha como de la izquierda tienen un 
sólido haber, pero indudablemente tengo que 
matizar que mi opinión es que, por lo menos, 
las fuerzas de la izquierda han demostrado 
un patriotismo que muchas veces se les ha 
negado; porque no me negarán SS. SS., se- 
ñores que representan al Gobierno o secto- 
res más a la derecha de'l mismo, que las fuer- 
zas de las izquierdas han tenido que abdicar 
de ,todo o parte de multitud de postulados 
políticos, de multitud de los puntos que han 
prometido a gran parte de su electorado y l o  
han hecho con un patriotismo que me gusta 
subrayar desde esta mesa, con la posibilidad 
de que algunos movimientos de sus propias 
bases, utilizando la tectónica de placas, les 
creari problemas y se anuncian disidencias, se 
anuncian diásporas dentro de esas fuerzas de 
los sectores más radicalizados. Es una gran- 
deza asumir esos riesgos y creo que están en 
su perfecta responsabilidad y derecho al ha- 
berlos aceptado. 

No soy un jurista, no soy un economista, 
no les voy a cansar con análisis pormenoriza- 

dos, pero personalmente, como portavoz en 
este instante de nuestro Grupo, creo que son 
muy positivos los pactos políticos. Entiendo, 
sin embargo, que son tímidos caminos que 
se inician; estamos, como diría un biblogo, 
en el primordio; estamos en condiciones de 
iniciar un desarrollo embrionario de todo, 
pero el haber iniciado ya eso es positivo. 
Hace un año, hace dos años, era impensable 
que pudiera decir* cosas como las que se 
han manifestado y de las que me ha extra- 
ñado no oír menciones en este lugar; por 
ejemplo, el establecimiento concreto de una 
diferenciación de las jurisdicciones en lo que 
atañe a ciertos temas relacionados con las 
Fuerzas Armadas, que merecen todo nuestro 
respeto y apoyo; el establecimiento de una 
separación bastante neta, suficientemente ne- 
ta para lo que hemos tenido hasta este ins- 
tante, entre los temas de las distintas juris- 
dicciones y la actividad de [las fuerzas de 
orden público separadas en los Institutos ar- 
mados y en el 'Cuerpo General de Policía; la 
presunta creación de un Cuerpo al servicio 
de la Justicia ; el establecimiento de una serie 
de garantías personales que no existían o 
que existían solamente sobre el papel y que, 
de una manera formal, el Gobierno se ha 
comprometido a llevar adelante con el resto 
de {las fuerzas políticas del país. 

Quiero decir aquí que estas iniciativas fue- 
ron tomadas hace muchos años, concretamen- 
te en 1972, por aquel grupo de juristas ejem- 
plares de la Judicatura que se llamó Justicia 
Democrática, que en sendos manifiestos distri- 
buidos clandestinamente titulados «Justicia y 
Policía) y ((Justicia y Política)) presentaron y 
plantearon con esta mente, como correspon- 
de a un cuerpo crítico, sus propias inquietu- 
des ante la manera como se venía ejerciendo 
la Justicia en nuestro país. (Aplausos.) 

Echamos de menos, claro, algunas deroga- 
ciones. Por ejemplo, muchos capítulos relacio- 
nados con la llamada Peligrosidad Social. 
Suscribimos, por supuesto, las palabras tan 
mesuradas y tan enérgicas al mismo tiempo 
que el Senador catalán don José Benet ha 
pronunciado respecto a la urgencia del des- 
arrollo de las elecciones municipales. No po- 
demos seguir con mos Ayuntamientos que 
suponen una supervimcia de un pasado que 
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debe ser pasado, que no debe invocarse tan- 
to como desgraciadamente se invoca ; hay 
que mirar mucho más el futuro y dejar de 
mirar al pasado, Es como una reliquia, como 
un fósil viviente que no debiera existir, que 
debiera arrinconarse y pasarse a los museos. 

En cuanto al problema económico, que en 
mi opinión ha sido suscrito tan entusiástica- 
mente por todos los Grupos en tanto que ha 
habido algunos que han puesto reticencias 
al programa político, se nos ocurren algunas 
reservas. No entendemos muy bien el tema 
de la justicia de la congelación de los sala- 
rios; es verdad que hay que congelar los 
salarios, pero diríamos desde aquí, porque 
uno también recuerda sus latinajos de bachi- 
llerato, aquello de ((ex abundantia cordis)), et- 
cétera, se ha hablado mucho desde el lado 
empresarial de la capacidad de produccih, 
de los rendimientos, etc., cosa que es verdad. 
Pero porque yo no soy ni obrero ni empresa- 
rio, salvo que se me incluya entre los obre- 
ros de la enseñanza, lo cual no me molesta 
en lo absoluto, hay una congelación general 
que gravita sobre algunos sectores que tie- 
nen unos sueldos que no son sueldos, y mu- 
chos de ellos dentro del sector de la ense- 
ñanza. Esa bomba de relojería que tiene la 
sociedad española y que constituye el índice 
de los Licenciados sin colocar, subcolocados 
y subpagados, porque, señoras y señores, no 
es mentira que muchos universitarios reciben 
sueldos de la Administración del Estado ya 
no sólo in'feriores a los salarios clásicos del 
proletariado, cosa que a mí no me molesta 
el que sean inferiores, lo único que digo es 
que están al mismo nivel en esta situación. 
El aceptar sin más el hecho de estas normas 
de economía de mercado no me parece mal 
y contrasta con la manera en que se desen- 
vuelve nuestro país en relación con las me- 
didas tomadas en esos países de la Comuni- 
dad Económica Europea y esto en su debido 
tiempo puede ser peligroso. 

Me duele que no se haya tratado el tema de 
la Universidad y de la investigación en un 
país como el nuestro que tiene tantos proble- 
mas a estos niveles. Esa orgullosísima déci- 
ma potencia industrial que depende tecnoló- 
gicamente, en absoluto, de multitud de paí- 
ses que pueden simplemente en una opera- 

ción de capricho situarnos ante problemas 
muy difíciles de resolver, no sólo en la indus- 
tria en sí, en $las tecnologías avanzadas y 
complejas, sino simplemente, como sabe mi 
Mkistro de Agricultura, en la propia pro- 
duccih agraria. Basta con que nos manden 
soja o que nos manden los reproductores de 
gallinas o de cerdos para que nosotros ten- 
gamos o no el mercado abastecido. Me duele 
que estos temas no se hayan tratado aquí; 
como me duele que no se traten otros temas 
que afectan a los más menesterosos como el 
de la enseñanza en el nivel más bajo, la en- 
señanza especial de subnormales, donde in- 
ciden los problemas de educación y de sani- 
dad, por ejemplo, 'las tareas del Ministerio 
de Trabajo de una serie de cosas que inciden 
sobre toda la sociedad y de un modo más 
grave sobre las clases menos favorecidas. 
Qué diremos de la pesca, del urbanismo, de 
la política fiscal, que, según se dice por los 
periódicos, parece demasiado avanzada la 
propuesta del Gobierno; a mí me parece de- 
masiado tímida; la ineficacia de la Admi- 
iiistración pública, que uno de los Ministros 
ha denunciado y que suscribimos, además de 
la existencia de la corrupción, etc., etc. Ya 
sabemos que no es un programa detallado; 
ya sabemos que van a venir leyes; pero de 
todas maneras nos hubiera gustado una refe- 
rencia mucho más explícita para multitud de 
problemas. 

Una pregunta: ¿Este Pacto, se va a cum- 
plir? Es una pregunta un tanto capciosa, pe- 
ro la prensa de ayer manejaba unos datos 
que hacen referencia al «Pacto de la Mon- 
c loa~,  en virtud de los cuales se @visaban 
ciertos acuerdos relativos a una de las face- 
tas, para no mencionar aquí profesiones en 
las que interviene la Seguridad Sociami, que se 
revisaba. Pregunto, ¿vamos a seguir revisan- 
do más detenidamente y después de haber 
hecho una confesión de principios tan bonita 
como ésta? 

Señoras y señores, termino. He tratado de 
hacer una crítica, que, como decía Bakunin, 
es la guardiana severa e incorruptible de los 
actos, de la verdad, mi verdad, nuestra ver- 
dad. Por el Grupo Parlamentario Progresistas 
y Socialistas Independientes, quiero decirles 
solamente que nuestro Grupo, patriótico co- 
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mo es, va a votar mayoritariamente; no vo- 
tará unánimemente porque alguno de los 
miembros del mismo llevan sus reservas has- 
ta el terreno de la conciencia y son, por lo 
tanto, perfectamente responsables en sus ac- 
titudes. Pero la inmensa mayoría del Grupo 
entiende que a este país, en este momento, 
le interesa, con todas sus imperfecciones, el 
«<#Pacto de la Moncloan, y va a apoyarlo deci- 
didamente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente, por 
el Grupo Parlamentario de la U.C.D., va a 
hacer uso de la palabra el Senador don Ra- 
fael Calvo Ortega. 

El señor CALVO ORTEGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, la expli- 
cación de voto que tengo el honor de hacer 
en nombre de mi Grupo Parlamentario no es 
un análisis de los llamados «Pactos de la 
Moncloa)), sino una reflexión breve y sencilla 
sobre los mismos. 

No pretendo, en consecuencia, traer aquí, 
ante ustedes, la parte que pudiera correspon- 
der en estos acuerdos a mi Grupo Parlamen- 
tario y, en definitiva, a mi Partido. 

Un pacto es, por definición, una cesión de 
posiciones. Un pacto es también, por defi- 
nición, caminar hacia un punto distinto y de 
partida, y es, en resumen, una convergencia 
sobre temas y sobre puntos respecto de los 
cuales existen, apriorísticamente, unas dife- 
rencias en su esencia y en su extensión o en 
su profundidad. 

Pienso también que un pacto político y 
económico, unos pactos como ¡os que anora 
vemos en esta Cámara. no Dueden ser di- 
ficados como un simple juego mecánico de 
partidos y contrapartidas, sino que son, en 
definitiva, un lugar de encuentro de tesis 
distintas. 

Esto hace, señores, que no tenga sentido 
un desglose de ambos pactos aquí y en este 
momento, porque este desglose sería, como 
acabo de indicar, ir en contra de la lógica 
propia de esos pactos y sería, además, lo que 
quizá fuese peor, presentar la vertiente nega- 
tiva de los mismos, traer aquí lo que no se 
ha podido conseguir por cada grupo, con la 
lógica frustración que tiene todo intento fa- 
llido, o presentar aquí lo que se ha conquis- 

tado a costa de otras plataformas políticas 
tan legítimas en un contexto democrático 
como el nuestro propio. 

Por otra parte, impide también este desglo- 
se la afirmación, que parece ser se olvida en 
algunos casos, de que estos pactos, con ser 
importantes, no son totales. No es, señores, 
que las fuerzas políticas se hayan olvidado de 
capítulos muy importantes, como se ha dicho 
aquí, o se ha insinuado esta mañana en esta 
misma tribuna; es que estos pactos, con ser 
importantes y extensos, no son más que el 
principio de un camino y el avance en una 
línea de convergencia que pronto esperamos 
que tenga su continuación con otros acuerdos 
simiiares. 

Lo que sí quiero d t a r  ante wtiekies BS 

que la actuación de mi partido, convergente, 
no es una actuación esporádica movida por 
unos imperativos de coyuntura, sino el com- 
promiso fiel de nuestro cumplimiento, y so- 
lemne nuestra adopción del compromiso ante 
nuestro electorado, ante las fuerzas políticas 
y ante nosotros mismos. El compromiso, se- 
ñores, de colocar los intereses del país por 
encima de los intereses de grupo y el compro- 
miso de ofrecer nuestra colaboración, sin re- 
serva alguna, a todas las fuerzas políticas. 

Cuando al comienzo de la legislatura yo 
tuve el honor de hacer una declaración polí- 
tica en esta misma Cámara del Senado, en la 
que esbozaba las líneas de nuestra actuación, 
ya decía y señalaba, como los dos puntos a 
destacar, que estábamos dispuestos a colabo- 
rar estrechamente con todas las fuerzas polí- 
ticas sin excepción y que colocaríamos siem- 
pre, en un lugar prioritario, los intereses del 
pueblo español. 

Creo, por tanto, señores, que nuestra satis- 
€acción es lógica, porque en las negociaciones 
de estos pactos hemos hecho honor ya a esos 
compromisos, con una buena fe que no puede 
ser contestada, al igual que no puede ser con- 
testada tampoco la buena fe de las demás 
Fuerzas políticas que han intervenido en la 
negociación y con una fidelidad y una capa- 
:idad positiva igual a la apuntada por otras 
fuerzas políticas, y creo que debemos enor- 
gullecernos de ello. 

Se recuerda estos días con frecuencia, y se 
la dicho también desde esta tribuna, que estos 
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pactos son un contrato, y quizá se quiera 
hacer referencia con esto, con esta califica- 
ción jurídica, a que el contrato es una figura 
que vincula a las partes que intervienen en 
él y cuyo cumplimiento puede ser exigido 
inexorablemente. 

Pues bien, señores, mi Grupo Parlamentario 
acepta esta calificación contractual de estos 
pactos, y quiere hacer alguna observación 
sobre ello. La primera, que entendemos que 
este contrato ha sido un contrato multilate- 
ral, porque si bien es cierto que en un prin- 
cipio sólo fueron llamadas las fuerzas polí- 
ticas con representación parlamentaria, no es 
menos cierto -aunque no se ha dicho esta 
mañana aquí- que los portavoces de esta 
Cámara del Senado, entre los cuales yo tengo 
el honor de contarme, fuimos convocados 
por el Presidente del Gobierno y fuimos in- 
formados hasta un límite que los propios 
portavoces consideramos suficiente. 

Yo no asistí a esa reunión de portavoces 
porque creí que estaba suficientemente infor- 
mado a través de la asistencia de miembros 
de mi Grupo Parlamentario en las negociacio- 
nes, y a través de la información que había 
recibido mi colega de Grupo Parlamentario 
en el Congreso. 

Pienso, en definitiva, que en esta fase que 
pudiéramos llamar, siguiendo esa terminolo- 
gía jurídico contractual, de formalización de 
consentimiento, si bien es cierto -y esto lo 
reconozco- que no ha habido un trato abso- 
lutamente paritario, no es exacto que los por- 
tavoces de esta Cámara hayan sido tenidos 
absolutamente al margen de lo que en la 
Moncloa se convenía y se pactaba. 

Se ha dicho, repito, que estos pactos son 
un contrato, y yo quiero decir, en nombre 
de mi Grupo Parlamentario, que nosotros 
consideramos estos pactos como auténticos 
contratos, como auténticos vínculos ; que he- 
mos procedido en su negociación con la mis- 
ma buena fe que las demás fuerzas políticas, 
ni más ni menos ; que vamos a cumplir exac- 
ta, puntual y capilarmente todos nuestros 
compromisos, sin maniqueísmos, sin doble 
juego y sin reservas ocultas, y que vamos a 
exigir, frente a la opinión pública, a todas 
las demás fuerzas políticas que cumplan los 
suyos en su integridad, 

El pacto económico (en cuyo análisis no 
voy a detenerme porque ya se ha hecho aquí 
por personas y por voces más autorizadas 
que la mía) contiene un diagnóstico, unos 
objetivos y unos instrumentos para sanear la 
economía. Sí quiero decir .algunas palabras 
sobre esos objetivos y esos instrumentos. Esos 
objetivos y esos instrumentos no son ajenos al 
ideario de Unión de Centro Democrático. 
Cuando en el pacto económico se habla de 
la reforma fisca1,’cuando se suscribe la de- 
fensa del empleo, cuando se habla del acceso 
al disfrute de la vivienda, cuando se señala 
la necesidad de hacer frente al empleo juve- 
nil, etc., se están diciendo cosas que nosotros 
teníamos previstas (y me dirijo ahora a mi 
electorado) ya en nuestro programa electoral. 
No son cosas nuevas para nosotros, aunque 
no digo que nosotros las hayamos incorpora- 
do ahí. 

Como prometí anteriormente, me limito a 
decir, pura y simplemente, que no son cosas 
que a los hombres de Unión de Centro Demo- 
crático nos suenen por primera vez. Y cuan- 
do se dice también ahí que se va a proceder 
a una democratización de Instituciones bási- 
cas, como es, por ejemplo, la Seguridad So- 
cial, y cuando se afirma que es necesario un 
más riguroso control del gasto público, tam- 
poco se están haciendo imputaciones del pacto 
hacia Unión de Centro Democrático, porque 
son puntos que nosotros habíamos defendido 
antes de la campaña, y son, diríamos, no 
compromisos de hoy, sino obligaciones de 
ayer, que fueron refrendadas incluso en el 
Último acto electoral de Unión de Centro 
Democrático a todo el país por el Presidente 
de mi partido, Adolfo Suárez. 

Ciertamente, señores, que, como se ha di- 
cho aquí esta mañana, en ese pacto econó- 
mico, que desborda, naturalmente, el aspecto 
económico y que pasa a ser un pacto econó- 
mico-social, faltan cosas importantes, como, 
por ejemplo -y me refiero a lo que hace un 
momento decía mi querido colega el porta- 
voz del Grupo de Entesa dels Catalans-, la 
referencia a las elecciones municipales. Quiero 
sumarme a la inquietud de mi colega señor 
Benet y decir aquí que esta inquietud por la 
falta de una convocatoria de elecciones mu- 
nicipales, y por el desconocimiento, en prin- 
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cipio, de cómo se halla ese proceso, fue 
expresada por mí, en nombre de mi Grupo 
Parlamentario, al propio Presidente del Go- 
bierno hace unos días, y tengo que decir, en 
honor a la verdad, que tuve conocimiento en 
ese momento, como un portavoz más y como 
cualquier otro portavoz pudo tenerlo, del 
estado en que se encuentra ese proceso de 
democratización municipal, y pude ver cómo 
ese proceso se encuentra, en estos momentos, 
en una fase muy avanzada de regulación, de 
estudio de la normativa que tiene que ser 
previa y necesaria y un presupuesto indispen- 
sable, y sin cuya normativa, en la que todos 
estemos de acuerdo, no podemos entrar en 
una actuación tan importante como sería la 
democratización de la vida local. 

Ahora bien, señores, estas ideas que yo 
decía hace un momento que no eran ajenas 
a la Unión de Centro Democrático, estos obje- 
tivos y estos instrumentos de política econó- 
mica y social, debo decir en honor a la verdad 
que no son ajenos prácticamente a ningún 
ideario político de esta Cámara. No sólo por 
lo que se ha dicho aquí esta mañana por los 
portavoces, sino por lo que todos los días y 
en todas las sesiones oímos constantemente. 
Es decir, hay puntos comunes, hay líneas 

de coincidencia y hay muchos aspectos que 
son suscritos por todas las fuerzas políticas 
que se sientan en este Senado. 

En definitiva, señores, se trata de un fenó- 
meno de interpenetración de programas. Y yo 
quiero señalar y subrayar muy fuertemente 
que este fenómeno no es propio de este mo- 
mento; éste es un fenómeno que se dio ya 
en la campaña electoral y que no pasó in- 
advertido para ningdn espectador ni para 
ningún experto en política que tuviese la con- 
dición de imparcial. Allí asistíamos también 
a una coincidencia en el planteamiento de 
problemas económicos y sociales y a una ofer- 
ta de soluciones que no podían en muchos 
casos considerarse como soluciones diferen- 
ciales. 
Y yo me pregunto, señores, ante estas coin- 

cidencias, si es legítimo mirarlas con recelo 
como si se tratara de un hurto de ideología. 
Y me pregunto también si no estaremos, por 
ventura, en presencia de la constitución de 
un capital político común al servicio del pue- 

blo español, y me pregunto también, señores, 
si no es plausible que a través de estas coin- 
cidencias se esté produciendo hoy día en 
nuestro país un recorte del abanico ideológico 
a través del fenómeno loable de una supre- 
sión de los extremos y radicalismos. 

Porque pienso, señores, que cuando las 
fuerzas políticas se ponen de acuerdo sin ma- 
yor discusión en puntos con una carga ideo- 
lógica e histórica tan fuerte como la progre- 
sividad tributaria, como la gratuidad de la 
enseñanza, como la democratización y control 
del gasto público, como la redistribución de 
la riqueza dentro del respeto a la empresa 
privada y en el marco de una economía social 
de mercado, me pregunto, señores, contestan- 
do al tiempo a mi pregunta, que no tiene sen- 
tido el querer saber la génesis y la proceden- 
cia concreta de esas ideas, sino que es el 
momento de felicitarse porque, afortunada- 
mente, esa tierra de promisión, que es la paz 
social, está cada vez más próxima. 

Yo tengo -y lamento mucho hacerlo- que 
entrar aquí a rechazar -y empleo el verbo 
con la mayor cordialidad posible- algunas 
indicaciones o acusaciones que se han hecho 
en el curso de este debate. 

Se ha dicho que este acuerdo económico 
llega de alguna forma tarde para el país. Y yo 
quiero decir que con esa afirmación de que 
este pacto económico llega tarde, supongo 
que en relación con el tiempo, con la crono- 
logía de otros países del occidente europeo, 
quiero en breves palabras y con una cordial 
negativa decir que esta afirmación o acusación 
no responde a la realidad de la problemática 
económica española porque sencillamente no 
contempla la génesis de la crisis económica 
y porque no se detiene ni siquiera un instante 
a contemplar los presupuestos políticos que 
son necesarios para salir de una crisis econó- 
mica. 

En primer término tengo que decir que la 
situación económica, la crisis, es una pato- 
logía heredada que no se ha generado dentro 
del seno de los Gobiernos de la Monarquía, 
sino que es una crisis que aflora a finales del 
1973 y que en 1976, en julio, alcanza unas 
cotas y una extensión difícilmente superables 
a través de la acción unilateral, como tenía 
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que ser entonces, necesariamente, una a,cción 
de Gobierno. 

Pero pienso también que esta crisis econó- 
mica no era superable a través de este meca- 
nismo de pacto, a través de este mecanismo 
contractual antes del 15 de junio, porque te- 
níamos que preguntarnos : ¿Todo pacto lleva 
necesariamente consigo un juego de interlocu- 
tores? ¿Dónde estaban esos interlocutores con 
anterioridad a las elecciones? ¿Cuál era el 
peso específico de cada partido político? ¿Cuál 
era (se podría decir incluso) la legitimidad 
política o jurídica del Gobierno entonces, para 
haber acometido a través de una acción uni- 
lateral un fenómeno de tanta importancia y 
en una esfera tan amplia como la que contem- 
pla ahora los pactos que se someten a deli- 
beración de esta Cámara? 

Pienso, señores, finalmente, que no son 
comparables la cronología ni la celeridad con 
que se na afrontado la crisis económica de 
España con la velocidad con que se ha tra- 
tado el fenómeno de la crisis en las economías 
occidentales europeas. Y ello fundamental- 
mente, porque, como antes apuntaba, todo 
tratamiento económico, toda salida de una 
crisis exige una infraestructura política. Y 
mientras esos países occidentales partían de 
unas economías distintas, sobre todo, de una 
democracia consolidada, de unos partidos po- 
líticos perfectamente definidos y de unos 
parlamentos en funcionamiento, se ha debido 
cimentar aquí la democracia, porque no ha 
habido todavía tiempo de construirla ; ha ha- 
bido que esperar a las elecciones para saber 
cuál era la fuerza política de esos interlocu- 
tores; y ha habido que organizar en ese 
corto espacio de tiempo un Parlamento. 

Creo, señores, que esa afirmación es una 
acusación injusta, porque una de las formas 
de injusticia, y no la menor, es tratar de juz- 
gar por igual situaciones que son profunda y 
esencialmente distintas. 

El pacto político tiene una finalidad con- 
creta: adecuar a las exigencias de la nueva 
realidad democrática un ordenamiento jurí- 
dico-público que es producto de la anterior 
etapa política. 

Dentro de este pacto político, respecto al 
que no voy a entrar en detalles, sino que me 
voy a limitar a reflexionar brevemente sobre 

el mismo, existe un capítulo dedicado a las 
libertades públicas, y en tanto en cuanto se 
redacte un estatuto de libertades públicas, 
competencia inexcusable del Parlamento, esas 
líneas directrices y esos puntos de coinci- 
dencia en el pacto van a permitir una rela- 
ción acorde con esas exigencias democráticas 
de la nueva era en que vivimos. 

En ese pacto político late, como todos sa- 
bemos, una idea básica: que la libertad del 
ciudadano sólo está limitada por la libertad 
de los demás ciudadanos y que las distorsio- 
nes que se originen en ese enfoque de la li- 
bertad quedarán sometidas únicamente al po- 
der judicial. 

Ciertamente que se establecen limitaciones 
concretas -y me refiero ahora al derecho de * 

reunión-, pero son limitaciones que se justi- 
fican sobradamente con la salvaguarda de los 
derechos de terceros y con el respeto al de- 
recho de la libertad de circulación privada. 

En materia de orden público, dos grandes 
conceptos fundamentales, que son la propia 
delimitación del orden público, su finalidad y 
los mecanismos de su aplicación. En el con- 
cepto de orden público, el pacto político en- 
tronca con la más pura esencia democrática. 
Califica de orden público el ejercicio libre y 
armónico de las libertades públicas y el res- 
peto a los derechos humanos. 

La finalidad de este concepto de orden 
público es, en última instancia, la defensa de 
la democracia, de todas las agresiones de que 
pudiese ser objeto. Pienso que este concepto 
de orden público tan amplio, tan extenso, tan 
puro y tan ortodoxamente democrático justi- 
fica sobradamente el que se diga que, en 
confrontación al mismo, como modelo, tiene 
que desaparecer necesariamente -y en esa 
línea de pensamiento creo que están los fir- 
mantes del pacto- toda la legislación, in- 
cluida, naturalmente, la Ley de Peligrosidad 
Social, que esté en desacuerdo con ella. 

La aplicación de este concepto de orden 
público se articula cuidando expresamente 
dos polos subjetivos: el interesado, el admi- 
nistrado, el ciudadano en terminología polí- 
tica, y la Administración Pública, en este 
caso, los servicios de orden público. 

Respecto del primer polo subjetivo, el ciu- 
dadano, se han incorpora'do al pacto político 
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todas las garantías universalmente zdmitidai 
en los regímenes que se califican de auténti 
camente democráticos : la previa audienci; 
del interesado; la interdicción de la doblc 
sanción por un mismo acto; la no exigencii 
del previo pago de la sanción como requisitc: 
de recurribilidad, y la atribución al Podei 
judicial, dejando el recurso administrativc 
como meramente potestativo, sólo por citai 
unos ejemplos. 

En la otra vertiente, en la de la Administra. 
ción Pública, en la vertiente del servicio de 
orden público, se va a un fortalecimientc 
necesario y perfectamente compatible con la 
democracia de los servicios de orden público, 
a un robustecimiento también de la defensa 
del funcionario público y a unas medidas ur- 
gentes de prevención y tratamiento del terro- 
rismo dentro de la más absoluta normalidad 
legal. 

Yo quiero decir aquí, señores, que la 
U. C. D. ve este Pacto político con satisfac- 
ción, sin inquietud y con esperanza. Lo ve 
con satisfacción porque en él se ha robuste- 
cido la situación jurídico-política del ciuda- 
dano y porque en él también se ha dado un 
necesario fortalecimiento a los servicios de 
orden público ; lo vemos sin inquietudes por- 
que la atribución legítima y la ampliación 
máxima en el ejercicio de libertades públicas 
va acompañada de la necesaria responsabili- 
dad en el ejercicio y de la necesaria también 
atribucibn al Poder Judicial de las desviacio- 
nes que en ese ejercicio pudiesen producirse. 
Y, finalmente, lo vemos con esperanza por- 

que este Pacto político va a conducir a un 
robustecimiento de la vida pública, necesario, 
muy necesario en todo régimen de comunidad 
política que se precie de ser democrático. 

Se ha dicho también, y se repite constan- 
temente, que estos Pactos económicos y polí- 
ticos vinculan al Gobierno, y esta afirmación 
es correcta. Yo diría que vinculan al Gobierno 
en doble sentido: lo vinculan a la adopción 
de medidas que él puede hacer sin contar 
con el Parlamento, medidas que no requie- 
ren la presencia del Poder legislativo, y lo 
vinculan también a traer a estas Cortes los 
proyectos de ley necesarios para la regulación 
de todas esas directrices y esos puntos de 
coincidencia. 

Pero si esto es cierto, también lo es que la 
aprobación de estos Pactos vinculan, yo di- 
ría mejor, autovinculan a estas Cortes -y 
esto conviene decirlo claramente-, porque en 
estos Pactos no se encuentran solamente 
principios abstractos o conceptos jurídicos in- 
determinados ; se encuentran cosas muy con- 
cretas, como cuando se habla de la partici- 
pación del Estado en la financiación de la 
Seguridad Social, cuando se habla de la pro- 
moción del empleo, cuando se suscribe la 
ampliación de la escolarización a un número 
de plazas, etc. Se está diciendo también algo 
muy concreto, como es que si nosotros apro- 
bamos estos Pactos nos van a vincular en su 
desarrollo, sin que podamos ser juzgados de 
otra manera en nuestra actividad colegisla- 
dora que a través de la luz de esa respon- 
sabilidad y, en definitiva, a través de la actua- 
ción del Poder legislativo en confrontación 
con ese modelo que todos libremente pode- 
mos aceptar hoy. 

Quiero terminar, señores, haciendo referen- 
:ia a una praxis extendida en la vida pública 
y privada, que es que todo pacto y todo acuer- 
io termina siempre con unas felicitaciones 
*ecíprocas entre las partes intervinientes en 
i1 pacto. Yo quiero ser respetuoso con esa 
iturgia, y mucho más cuando estamos en 
iresencia de unos Pactos que no se limitan 
;ola y exclusivamente al puro intercambio 
le valores, sino que son más bien una puesta 
:n común de esfuerzos, de sacrificios y de 
lusiones. En esta línea, mi primera felicita- 
:ión tiene que ser para la democracia, porque 
ia demostrado una vez más como sistema 
,olítico que no es sólo la mera yuxtaposición 
le programas de partidos, de ideologías, sino 
jue es también un sistema capaz, en un mo- 
nento dado, de hacer una jerarquización de 
iecesidades y colocar en situación primaria 
' preferente el interés del pueblo como colec- 
ivo privilegiado. 

Quiero también felicitar a la clase política, 
orque ha sido capaz de llegar a un acuerdo 
revio a desarrollar desde la colaboración y 
o a partir de la confrontación, y porque ha 
ido capaz también de ubicar en su marco 
ropio la lucha dialectica, y su marco propio 
s el Gobierno y el Parlamento, como lo ha 
echo esa clase política, y no la calle. 



SENADO 
- 379 - 

11 DE NOVIEMBRE DE 1977.-NÚM. 12 

Creo, señores, sinceramente, que no es un 
espejismo ni una exageración decir aquí que 
el contenido de estos Acuerdos y el refrendo 
mayoritario que todos esperamos de ellos es 
como el amanecer de un nuevo día, de una 
nueva etapa de prosperidad y de solidaridad, 
de libertad y de justicia, que es tanto como 
decir de paz para todos los españoles. Gracias. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: En nombre del 
Grupo Socialista del Senado, va a hacer uso 
de la palabra su portavoz, don Rafael Fer- 
nández Alvarez. 

El señor FERNANDEZ ALVAREZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
cuando en la Junta de Portavoces de nuestra 
Cámara se discutió acerca de la conveniencia 
de someter los dos documentos de la Mon- 
cloa -el económico y el político- a debate 
conjunto en este Pleno, o someterlos a vo- 
tación separada, el portavoz de nuestro Gru- 
po Socialista en el Senado defendió la pri- 
mera alternativa, como así ha prevalecido. 

Nos pareció evidente que ambos documen- 
tos integran un todo inseparable. Y esto es 
así porque, para nosotros, la superación de 
la crisis económica que padece el país es 
grave, muy grave, pero no catastrófica, como 
quienes están interesados en ello se esfuer- 
zan en hacernos creer, ni, por supuesto, in- 
superable, si se distribuyen equitativamente 
sus costes. La salida de la crisis sólo puede 
ser acometida en el contexto democrático que 
el documento político emanado de las con- 
versaciones de la Moncloa viene a prometer 
al país. Y es que la salida de la crisis va a 
exigir una capacidad de respuesta ciudadana, 
en el plano de partidos, de sindicatos, a nivel 
ciudadano, en todas las esferas de conviven- 
cia, lo que requiere la inmediata erradimcación 
de los residuos del autoritarismo, presentes 
aún en las instituciones y que informa todavía 
el conjunto de nuestro ordenamiento jurídico. 
Y ello a fin de que el trabajador, el ciudada- 
no, pueda realizar su derecho a la participa- 
ción, a la petición razonada, al ejercicio de 
la crítica y, en suma, al de las libertades 
públicas, desde una legalidad democrática y 
no ya, por más tiempo, desde la tolerancia, 
siempre insegura, por reversible. 

No es que para nosotros el documento po- 
lítico represente la contrapartida del docu- 
mento económico. Ya nos hemos cuidado de 
introducir las contrapartidas económicas en 
el propio documento económico. Es, sencilla- 
mente, que el avance hacia la consolidación 
de la democracia, hacia la consecución del 
Estado de derecho, de una parte, y, de la 
otra, el saneamiento de la economía, la dis- 
tribución equitativa de las cargas, la raciona- 
lización del sistema económico, son dos as- 
pectos de una misma evidencia acuciante: la 
necesidad de abandonar de una vez para siem- 
pre el autoritarismo, lo que significa despe- 
garse de sus secuelas jurídicas de represión 
y superar los aspectos económicos de un capi- 
talismo salvaje. 

Señores Senadores, para el Partido Socia- 
lista Obrero Español es claro que la fecha 
del 15 de junio no marca, como se nos in- 
tenta hacer creer, el comienzo de la etapa 
democrática. Es, esto sí, el fin del autorita- 
rismo, o, al menos, la voluntad, casi unánime 
expresada, de poner fin al autoritarismo. El 
primer día de la democracia será para nosotros 
el día que veamos promulgar la Constitución. 
En este paréntesis había para nosotros una 
tarea que acometer, en la que podíamos avan- 
zar al unísono con quienes compartieran con 
nosotros este estímulo de democratización. 

Las Cortes - e l  Congreso, el Senado- que 
nacen de esta fecha del 15 de junio venían 
condicionadas, para un normal acaecer parla- 
mentario, entre otras razones, porque, siendo 
de hecho unas Cortes Constituyentes, en cuan- 
to .les incumbe la tarea de dar una Constitu- 
ción al país, no eran constituyentes por de- 
signio revolucionario, pero tampoco lo eran 
por mandato electoral, porque su doble em- 
presa, constituyente y ordinaria legislativa, 
venía constreñida por el corsé de unas Leyes 
Fundamentales, que responden a unos princi- 
pios de teoría política absolutamente incom- 
patibles con la democracia que perseguimos, 
porque ni el Gobierno emanaba de la volun- 
tad nacional expresada en esas elecciones, ni 
había sido investido por el Congreso, ni exis- 
tía vehículo alguno de control parlamentario 
de la acción del ejecutivo, porque ese Üo- 
bierno conservaba intacta la facultad de go- 
bernar mediante Decreto-ley, si se lo hubiera 
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propuesto, sin otro tamiz parlamentario que 
el que implica la Comisión de Urgencia Le- 
gislativa, en la que el Partido en el poder 
está representado por ocho de los once miem- 
bros que la integran, gracias a unas normas 
de elección que el Grupo Socialista denunció 
en su momento, inútilmente ; porque conti- 
núan en funcionamiento instituciones que no 
responden ya a la nueva filosofía política 
como lo es el Consejo del Reino; porque no 
están constituidas todavía las Corporaciones 
Locales democráticas y están por celebrarse 
las elecciones sindicales ; porque el Congre- 
so y el Senado se vieron constreñidos a ac- 
tuar en el marco de un reglamento de las 
Cortes orgánicas ; porque no se había produ- 
cido ruptura alguna jurídica, ni reformado la 
estructura judicial vigente en la dictadura, y 
así los Tribunales estaban todavía en condi- 
ciones de aplicar una legalidad represiva, pre- 
sente en el Código Penal, en la Ley Antiterro- 
rismo, en la Ley de Justicia Militar, en la Ley 
de Orden Público, en la Ley de Régimen Lo- 
cal, en la de Peligrosidad Social, en la de 
Prensa, en el Régimen de Espectáculos Pú- 
blicos.. . Leyes que mientras hablamos pen- 
den todavía sobre nuestras cabezas. Porque 
estas Cortes bicamerales de función colegis- 
ladora fueron concebidas, concretamente res- 
pecto al Senado, en función precautoria del 
posible resultado de las elecciones, y como 
freno, por si acaso. 

Cuando hacemos estas consideraciones, 
mientras algunos que acaban de descubrir una 
exquisita sensibilidad parlamentaria se ras- 
gan las vestiduras con lo que el encuentro 
de la Moncloa haya podido significar de mar- 
ginación de la función parlamentaria, quizá 
podamos sonreír. 

Señores Senadores, los socialistas somos 
pacientes. Estamos habitados de paciencia 
hasta las últimas habitaciones de la sangre. 
El Partido Socialista Obrero Español trae has- 
ta estos escaños una voz antigua, que no 
tiene por qué estremecerse por el descubri- 
miento reciente de la libertad, de la justicia, 
de la democracia, del correcto juego de las 
instituciones democráticas. Traemos aquí' el 
eco de muchas voces acalladas, perseguidas, 
humilladas, exiliadas, calumniadas, pero de 

nuevo aquí vivas otra vez, vivas y me atrevo 
a decir que victoriosas. 

Nosotros necesitamos la seguridad jurídica. 
La requerimos como condición indispensable 
para profundizar en la democracia. A nosotros 
nos parece urgente devolver a la conciencia 
de nuestro pueblo el respeto a la ley perdido, 
no por culpa del pueblo precisamente. 

Porque tenemos paciencia hemos plantea- 
do en las dos Cámaras la transformación 
paso a paso de la legalidad vigente, cumplien- 
do las etapas que nos parecieron insoslaya- 
bles. Desde el primer momento nos pareció 
que esta ilusionada empresa de recobrar la 
democracia para nuestro país tenía que partir 
de una condición indispensable que era la de 
la amnistía total, eslabón recientemente con- 
seguido y que, aunque ha dejado algún fleco 
suelto, de carácter administrativo, será fácil- 
mente corregido mediante medidas de esta 
naturaleza. Pero es claro que ésta es para 
nosotros la última que cierra una etapa que 
nos urge olvidar. 

Porque somos pacientes nos entregamos a 
la necesaria tarea de conseguir un Regla- 
mento que permita a la Cámara funcionar. 
Y cuando esta empresa parecía flojear, con 
gran regocijo de quienes no pierden ocasión 
de desprestigiar a las Cámaras para despres- 
tigiar a la democracia, el Grupo Socialista 
renunció espontáneamente a todas las en- 
miendas y votos particulares que tenía pre- 
sentados, excepto en tres aspectos, que para 
nosotros son irrenunciables: el que afecta a 
los derechos humanos, el que concierne a la 
credibilidad en la independencia de los par- 
lamentarios y el que previene la posibilidad 
de control del Gobierno por la Cámara me- 
diante el voto de censura. 

Así fue cómo la Cámara en una sola se- 
mana se dio su propio Reglamento, aun a 
costa de que la votación nos resultara ad- 
versa en estas tres cuestiones que defendimos 
en la Comisión y en el Pleno. 

El Grupo Socialista en el Congreso había 
presentado, tan pronto como fue posible re- 
glamentariamente, diecinueve proposiciones 
de ley que se atenían precisamente a esta filo- 
sofía urgente de superar los residuos autori- 
tarios y que, una vez aprobadas, pondrían 
a las Cámaras, en situación de empezar a 
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trabajar en la consolidación de la deniocra 
Cia. En el Pleno del propio Congrcso habt 
tenido lugar, entre tanto, el debate sobre e 
orden público, que fue muy clarificador 1 
que determinó al Gobierno a presentar un: 
ley de relaciones con las Cámaras. 

Aludimos con ello a los dos temas quc 
han constituido para nosotros la máxim: 
preocupación desde que estas Cámaras fun 
cionan: el del orden público y el de la demo 
cratización del ordenamiento juridico, taiitc 
más acuciante cuanto cada día se agravabz 
la situación de depresión económica y, nc 
hay que olvidarlo, que no surge de un día 
para otro y cuya responsabilidad no compete 
a la democracia, sino que se arrastra desde 
hace varios años en que la crisis energética 
generalizada incide en nuestro país sobre una 
falsa euforia que confundía lo que era simple- 
mente crecimiento económico con un autén- 
tico desarrollo armónico del país, crecimiento 
conseguido a expensas de los trabajadores 
obligados a la emigración y al desequilibrio 
y la insolidaridad entre las regiones. 

Los documentos de la Moncloa constatan 
la situación económica del país, cuya res- 
ponsabilidad incumbe también al Gobierno 
actual, que ha eludido durante bastante tieni- 
PO, por razones políticas y quizá de con- 
veniencia electoral, es para nosotros evidente, 
el hacer un planteamiento veraz de la situa- 
ción al pueblo español y adoptar en su  mo- 
mento las medidas que entonces habieran 
evitado que se agravara la situación hasta 
los extremos actuales, era responsabilidad 
del Gobierno y no de nosotros. 

Nuestro Partido, consciente de los intere- 
ses del pueblo español, asume la perspectiva 
de los documentos, aunque éstos en gran 
medida no contengan las directrices de nues- 
tro propio programa socialista. Lo asume 
sin que ello signifique corresponsabilidad al- 
guna en la tarea de gobernar, que por defi- 
nición corresponde al Gobierno: lo asume 
sin merma alguna de su independencia e 
iniciativa de estas Cámaras. No lo acepta 
de una vez por todas e incondicionalmente, 
sino en cuanto permite los necesarios meca- 
nismos de seguimiento del plan que nos per- 
mitirá en cada momento detectar hasta qué 
punto el Gobierno es también fiel a sus com- 

proniisos. Porque no eludimos que este do- 
cumento, en la parte en que es algo mcís 
que una mera declaración de principios, en 
los aspectos que aparecen cuantificados, sig- 
nifica un techo reivindicativo para la opo- 
sición. Pero, por otra parte, significa tam- 
bién para el Gobierno un mínimo que se 
obliga a cumplir. Y es nuestra tarea de opo- 
sición la de estar vigilantes respecto a la 
ejecución del plan. 

Señores Senadores, señores de la Mayo- 
ría de esta Cámara, señor Presidente del 
Gobierno, el Grupo Parlamentario del Partido 
Socialista Obrero Español, el Grupo Socia- 
lista en el Senado, expresión parlamentaria 
de los análisis políticos del Partido, es cons- 
ciente de la gravedad de la situación econó- 
mica, sensiblc a las expectativas esperanza- 
doras de coherencia a que el conjunto de 
iuestros compatriotas nos apremia. No vamos 
P defraudar estas esperanzas, pero, a fin de 
?vitarlo, debemos celar al máximo nuestra 
ictitud vigilante en la realización de los 
xincipios que estos documentos contienen. 

Señor Presidente del Gobierno, esta misma 
.arde, quizá, se presentará a esta Cámara, 
i1 encarar el debate de las Medidas de Refor- 
iia Fiscal la primera ocasión de que depende 
a atención del país para conseguir la fiabi- 
idad de la coherencia del plan y en la volun- 
ad de cumplirlo. Con toda la firme cordia- 
idad de que somos capaces, podemos antici- 
lar que votaremos de modo que las medidas 
iean inmediatamente ejecutivas y queremos 
idvertir que, si el partido mayoritario no 
iiciera lo propio, generaría una grave des- 
:onfianza en la opinión pública, en las clases 
rabajadoras especialmente que por nosotros 
e sienten representadas, respecto de la vo- 
untad de cumplimiento de los ?actos, lo que 
LOS obligaría en base a la franqueza y IeaItad, 
aracterísticas del Partido Socialista, a una 
Irofunda reflexión de nuestra actitud polí- 
ica. 

El análisis de estos documentos ha sido 
echo, hace muy pocas fechas, en el Con- 
reso, por nuestra compañero el Presidente 
el Grupo Parlamentario Felipe González, por 

que consideramos inútil reiterarlo aquí. 
ero henios de insistir en que el Grupo So- 
ialista se congratula de que el acometi- 
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miento, aunque tardío, serio de la situación 
de crisis económica se haga en el mismo 
momento en que el Gobierno se compro- 
mete a acometer las transformaciones polí- 
tico-legislativas a que nos hemos referido y 
que son las que, sustancialmente, se conte- 
nían en nuestras proposiciones de ley y de 
las que resulta una redefinición del orden 
público, 'como la garantía de ejercicio de las 
libertades públicas y los derechos humanos, 
definición que va a condicionar no sólo el 
futuro desarrollo del ordenamiento jurídico 
en esta materia, sino la misma política de 
orden público, y que va a arbitrar las medi- 
das necesarias de defensa de la democracia, 
como un capítulo más de la ley de orden 
público y no bajo las formas de una nueva ley 
antiterrorista que para todos los españoles 
por mucho tiempo evocaría los sombríos 
precedentes en que, so pretexto de combatir 
al terrorista, se dispuso de un amplio arsenal 
de mecanismos represivos para coartar todas 
las formas del ejercicio de la libertad. 

Respecto a estas medidas de orden legisla- 
tivo estaremos también vigilantes en esta 
Cámara y muy principalmente en lo que con- 
cierne a la política de información, control 
de radio y televisi6n y de otros medios de 
comunicación, tan esenciales a un armónico 
desarrollo de la democracia. Pero no pode- 
mos olvidar que la democracia no se hace solo 
a golpe de decreto o de ley. El Gobierno debe 
llevar hasta sus últimas fronteras los re- 
6urs.s de que dispone para democratizar las 
instituciones; entre otros los de situar en 
lugar adecuado a las personas que gocen de 
credibilidad suficiente respecto a sus condi- 
ciones democráticas y sus deseos de servir a 
la transformación en este sentido a nuestro 
país. Y esta Cámara, entre tanto, como ya 
expresamos en ocasión anterior, debe ser 
especialmente sensible al tema de la parti- 
cipación ciudadana en este proceso, mostrán- 
dose receptiva a las situaciones que a ella se 
hagan llegar reveladoras de contumacia en 
la arbitrariedad, la especulaci6n, la prevari- 
cación, -el fraude y, en suma, al tema de la 
corrupción que todavía empapa a nuestra 
sociedad y cuya superación requiere no sólo 
una nueva legalidad democrática, sino un 
cauce extraordinario en esta etapa de transi- 

ción que permita afrontar la depuración de 
la convivencia para cuya función este Senado 
se ha dotado de suficientes mecanismos en el 
reglamento recientemente aprobado. Porque 
el respeto que demandamos del ciudadano a 
la legalidad, el sacrificio que de él exigimos, 
en estos momentos críticos que los documen- 
tos de la Moncloa vienen a afrontar, nacerá 
espontáneamente una vez que se asegure la 
raíz democrática de la ley y sus objetivos 
de libertad y de justicia, así como se muestre 
incluso plástiamente por el Gobierno y las 
diversas instituciones el prop6sito ferviente 
de reflejar en su seno el mismo esfuerzo de 
austeridad que se le demanda al pueblo. 
(Aplausos.) 

El señor #PRESIDENTE: Terminada la in- 
tervencidn de los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios, tiene la palabra el señor Pre- 
sidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González) : Señor Presidente, seño- 
ras y señores Senadores, en esta mi primera 
intervención ante esta Alta Cámara quiero 
que mis primeras palabras sean de saludo 
cordial y expresión de sincero respeto a todos 
ustedes. Mi condición personal de Diputado 
me vincula más estrechamente al Congreso, 
londe tengo el mandato de estar presente. 
Sin embargo, como Presidente del Gobierno, 
me siento vinculado por igual a ambas Cá- 
maras, porque ambas constituyen las Cortes 
y ambas son la representaci6n del pueblo es- 
pañol. 

Este hecho define el sentido de mi inter- 
vención ante este Pleno, en el que se presenta 
un programa elaborado sobre el consenso de 
las fuerzas políticas que lo han suscrito y que 
a mi juicio merecen, junto a estas Cámaras, 
el profundo respeto y admiración del pueblo 
español. 

Un programa que no tiene absolutamente 
ningún pacto secreto, un programa que el 
pasado día 25 de octubre fue firmado por 
todos esos partidos políticos en la sede de 
la Presidencia del Gobierno y que mereció el 
consenso unánime en aquellos aspectos que 
hacen referencia a la actuación económica. 
Dos días después los mismos partidos, con 
una sola excepción, firmaban un documento 
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político. Ambos acuerdos fueron considera- 
dos, como saben todos ustedes, el 27 del 
pasado mes en el Pleno del Congreso de Di- 
putados con un solo voto en contra. 

La aceptación del contenido de los Pactos 
ha sido tan amplia y sus efectos en la socie- 
dad españ,ol,a pueden ser tan positivos que 
es obligado significar que el Gobierno se com- 
promete a que su contenido se lleve a la prác- 
tica en las mejores condiciones y en un clima 
de absoluta transparencia. 

Permítanme SS. SS. que no insista ahora 
en el detalle de todos los Acuerdos, porque 
pienso que han sido suficientemente explica- 
dos. Pero sí quiero hablar del hecho político 
de indudable trascendencia que constituyen 
los Acuerdos, de las causas que nos movie- 
ron a todos a convocar las reuniones de la 
Moncloa, de las intenciones auténticamente 
patrióticas con que se ha actuado, de la ne- 
cesidad de afrontar una solución pactada a 
nuestros más graves problemas y, sobre todo, 
de acometer colectivamente la actual etapa 
preconstitucional. 

Señoras y señores Senadores, los «Pactos 
de la Moncloa» tienen varios aspectos que 
han sido ya expuestos ante esta Cámara, pero 
no es el menos importante el de recorrer 
con las mínimas tensiones posibles el cami- 
no que nos falta para llegar a la Constitu- 
ción. Es evidente que hemos realizado y uti- 
lizado un procedimiento singular con escasos 
antecedentes, pero pienso que hemos actuado 
así todas las fuerzas políticas porque la si- 
tuación de España es también singular. 

Recientemente he hablado del claroscuro 
del día 16 de junio (veinticuatro horas des- 
pues de que los españoles depositáramos nues- 
tros votos en las urnas), un claroscuro defi- 
nido por estas realidades. Un país que ese 
día se despierta en plena democracia, con 
una legislación que en muchos aspectos dista 
de ser democrática ; un sistema parlamenta- 
rio renaciente, pero sin tradición parlamen- 
taria inmediata ; unos partidos políticos ale- 
jados durante casi medio siglo de los com- 
promisos de poder y que ahora debían asumir 
y asumían una nueva y renovada representa- 
tividad ; una sociedad sin estructurar debi- 
damente, sin interlocutores y sin pilares sufi- 

cientes a nivel social para garantizar una mí- 
nima estabilidad. 

Las notas de acompañamiento de estas de- 
ficiencias son bien conocidas de todos us- 
tedes. La situación económica atravesaba 
niveles de tal gravedad que hacían pensar 
en ella como en un peligro de desestabiliza- 
ción y los responsables de la acción política 
tenían como primera obligación conducir al 
país hasta una Constitución duradera, válida 
para todos y aceptada por todos. 

La espera de los textos constitucionales que 
darán a España su plenitud democrática a 
nivel legal no se podía convertir, sin embargo, 
en una prolongación de la inseguridad jurí- 
dica de los ciudadanos. No podíamos permitir 
que fuera una simiente de confusión por el 
desfase existente entre la legalidad y la rea- 
lidad del país, No podíamos, Señorías, dejar 
que todo ello corriera el riesgo de desembo- 
car en la inconsistencia de la propia demo- 
cracia. 

Por eso las fuerzas políticas convocamos 
al pacto, desde la conciencia -creo que com- 
partida por grandes sectores de la socie- 
dad- de que debemos llegar a la Constitu- 
ción sin dramatismos; de que el camino que 
falta debe tener un soporte legal adecuado; 
de que, por exigencias de la acuciante reali- 
dad, ese soporte había de ser urgente, y de 
que las soluciones que exigía la grave crisis 
económica no podían esperar un día más. 

Y si la Constitución deberá partir del con- 
senso de todas las partes de una sociedad 
plural, pienso que no podíamos aplicar ni 
otras medidas, ni otros principios, ni otra 
inspiración a un conjunto de normas que 
están llamadas a cubrir esta etapa precons- 
titucional durante los próximos meses. 

Pienso que el éxito que los partidos pue- 
den brindar a los treinta y seis millones de 
miembros de nuestra comunidad es haber 
conseguido una auténtica convergencia na- 
cional de voluntades. Esa convergencia no 
nació del vacío, sino sobre el dato previo 
que nos había proporcionado el pueblo espa- 
ñol, identificado con el espíritu de la Co- 
rona: El propósito firme de construir una 
democracia. Eso es lo que se decidió al 
refrendar la Ley de Reforma Política, y eso 
es lo que se ratificó al votar masivamente 
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las candidaturas democráticas el pasado 15 de 
junio. 

A ese mandato popular obedecen, a mi 
juicio, las tres grandes líneas del Acuerdo 
Político : 

Primera, concebir al Estado como promo- 
tor y garante de las libertades púbiicas, cuya 
ejeiraicla tratan d~ regular las acciones le&- 
lativas previstas. 

Segunda, un orden basado en la igualdad 
jurídica, social y política de los ciudadanos. 
Y tercera, una concepción del orden pú- 

blico, como dice el propio Acuerdo, que se 
funda en el ((libre, armónico y pacífico dis- 
frute de las libertades y en el respeto a los 
derechos humanos». 

Pero parece evidente que la normalización 
política que se busca podría resultar inalcan- 
zable si, al propio tiempo, no se trata de ga- 
rantizar un adecuado funcionamiento de la 
economía, a cuya situación me he referido 
antes como posible factor de desestabiliza- 
ción. 

Sus Señorías no necesitan una especial re- 
ferencia a esos signos que van desde el cre- 
ciente número de parados hasta el desequi- 
librio del comercio exterior, pasando por una 
complicada red donde se mezclan los factores 
políticos, la falta de inversiones y productivi- 
dad y la consiguiente posibilidad de desen- 
canto social ante la propia democracia. 

Demasiados males, demasiados peligros co- 
mo para evitar un planteamiento global, des- 
de perspectivas comunes, que permitan sanear 
y reformar las estructuras económicas y so- 
ciales dentro del marco de una economía de 
mercado. 

Creo que si el acuerdo político es el resul- 
tado de una confluencia de voluntades, el eco- 
nómico viene avalado, además, por las mejo- 
res aportaciones técnicas, por la asistencia ac- 
tiva de todas las fuerzas políticas e incluso 
por el respaldo internacional claramente ex- 
presado por los organismos especializados. 
Es posible que cupieran otras soluciones. 

Pero nos parece que las fuerzas políticas que 
lo han suscrito han escogido la vía de mayo- 
res seguridades en un momento excepcional. 
Por ello pienso, sin triunfalismos y sin jui- 
cios apresurados, que es posible afirmar que 
no sóIo se mejoró la comunicación y trans- 

)arencia entre los partidos, sino que, como 
ilguna vez he señalado, las posibilidades de 
!ntendimiento entre los españoles son hoy 
nayores que hace solamente unas semanas. 

Si esto es así, es normal que el Gobierno 
meda, quiera y esté obligado a comprome- 
erse, en las esferas de su competencia, a la 
!jecución eficaz, honesta y plenamente res- 
mnsable de los acuerdos: 

Porque entran de lleno en el contexto de 
os objetivos coherentes señalados por la Co- 
m a  y por el pueblo español, y que ya han 
:olocado a España en una situación democrá- 
;ica irreversible. 

Porque constituyen un nuevo y sólido pilar 
>ara contar con unas instituciones sociales 
:stables, capaces de resistir los lógicos vaive- 
nes políticos. 

Porque permitirán que la inseguridad jurí- 
iica desaparezca y se produzca una mayor 
aproximación entre legalidad y realidad. 

Porque pueden garantizar la evolución 
económica y social del país con una clara 
esperanza de superar las dificultades y de 
conseguir que nuestro pueblo viva en una 
situación más progresiva y más justa. 
Y porque, en definitiva, han hecho posi- 

ble que la política española no sea más el 
resultado de las decisiones unilaterales de 
unos pocos, sino el fruto del entendimiento, 
el pacto, el diálogo y la negociación entre 
todos los grupos. 

El «Pacto de la Moncloa)), Señorías, no 
sólo no limita las funciones del Parlamento, 
sino que las afirma. Los Pactos han sido 
presentados al Congreso y al Senado y es el 
Parlamento quien, a partir de ahora, deberá 
elaborar las leyes que lo pongan en práctica 
y controlar con grave responsabilidad su eje- 
cución. 

No es un hurto tampoco a la singularidad 
de cada partido, sino que representa conce- 
siones parciales y temporales de todos, sin 
que ninguno renuncie a su personalidad y a 
su propio programa. Así lo demuestran las 
declaraciones de sus líderes en el Congreso 
de los Diputados, en el Senado y también 
aquellas que se han efectuado a través de las 
pantallas de televisión. 

N o  es tampoco la instauración de un Go- 
bierno paralelo ni elimina las funciones del le- 
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gdmente constituido. Al contrario, el Gabi- 
nete mantiene la iniciativa política que le co- 
rresponde y asume en plenitud su responsa- 
bilidad del gobierno del país y de la ejecución 
de los acuerdos, con la participación de los 
partidos políticos que los han firmado y bajo 
el superior control de estas Cámaras, en cada 
una de los funciones que a cada Grupo co- 
rresponden, 
Y no es, Señorías, ningún fruto tampoco de 

afanes personalistas, oportunistas o de ansias 
de espectacularidad, sino el resultado de la 
coherencia de un pensamiento y de la justa 
comprensión de una necesidad histórica. Pien- 
so que por parte de todos los partidos polí- 
ticos que lo han suscrito sería cuando menos 
injusto calificar de oportmishs a unos hom- 
bres y unos IPartidos que, distantes en sus 
ideologías, supieron unirse en beneficio de Es- 
paña y ccí1 el exclusivo deseo de servir más 
eficientemente a todos nuestros pueblos. 
Y pocas palabras más, Señorías. Estos son 

ya momentos de acción, de trabajo y esfuer- 
zo; sólo deseo reafirmar ba certeza de que 
nuestro empeño es conseguir un estado s6- 
lid0 y democrático, firme y plural, asentado 
em una inamovible armonía de libertades, dere- 
chos y obligaciones. Pienso que lo mnsegui- 
remos desde una clara definición de  objetivos 
inmediatos, que nos han sido proporcionados 
en gran medida por los acuerdos de la Mon- 
cloa. Y lo conseguiremos entre todos si cons- 
truimos una sociedad fuerte, con recursos, pa- 
ra defenderse a sí misma. Esa sociedad es- 
tructurada con ulll sólido entramado de  insti- 
tuciones solventes y de mecanismos de res- 
puesta y de recambio permitirá que España 
mantenga su estabilidad política y supere con 
éxito las dificultades derivadas de su propia 
transformación interna y esa especial situa- 
ción que constituye su posición estratégica, 
que la convierte en destinataria y reflejo de 
todas las tensiones de su entorno geoplítico, 

Pienso que gs obligación de todos conseguir 
esa sociedad, con anchura de miras. Es evi- 
dente que calda partido puede tener y tiene 
a medio o a largo plazo m modelo diferente. 
Pero es también evidente que, a corto plazo, 
existía y existe un trozo de camino que podía- 
mos recorrer en común, como es común la 
obligacih de asentar nuestra convivencia en 
la estabilidad y en el imperio de la ley. 

Ese es el signiificado último del hecho po- 
lítico que he venido a exponer a Sus Señorías. 
En esta tarea, que considero de compromiso 
colectivo, creo que el Senado tiene un papel 
de riguroso protagonismo. No necesitan Sus 
Señorías que nadie recuerde en esta tribuna las 
altas funciones del Senado. 

Pero sí quiero señalar que si la más espe- 
cífica es la legislativa, en los !Pactos de la 
Mmcloa existe m amplio campo de desarro- 
llo normativo en el que su colaboración es im- 
prescindible. Quiero señalar que, si des co- 
rrespcmde una función de control, el Senado, 
al igual que el 'Congreso de los Diputados, 
tiene la obligación de velar por el cumpli- 
miento de los acuerdos y la pureza del proce- 
dimiento, como así han puesto de manifiesto 
los diferentes portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios. Y en estos instantes de creación 
de nuevas bases para una nueva sociedad más 
justa, el Senado puede encontrar en dos acuer- 
dos un punto de partida para desarrollar su 
función de promoción de los intereses genera- 
les del país. 

(Por ello, no en nombre de mi Partido, ni 
siquiera en nombre del Gobierno, sino desde 
nuestro común sentido de la responsabilidad 
ante el pueblo español, he querido afirmar 
de nuevo ante esta Alta Cámara el compro- 
miso de colaboración que nos exige a todos el 
momento actual de España. 

Sé que esa colaboración no faltará. Mi 
gratitud como Presidente del Gobierno por 
ella, mi respeto y mi compromiso de estar 
aquí, ante Sus Señorías, siempre que seia 

necesario o lo demanden los superiores inte- 
reses de nuestro pueblo. 

Señoras y señbres Senadores, muchas gra- 
cias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, ha sido depositado en esta Mesa un pro- 
yecto de resolución sobre los (Acuerdos de 
la lMoncloa», elaborado por la Junta de Por- 
tavoces de esta Cámara y aprobado por esa 
Junta por unanimidad. El Secretario tercero, 
señor Carvajal, va a dar lectura del texto de 
este proyecto de resolución, que nos propone- 
mos someter después a la votacion de la Cá- 
mara, 
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‘El sedor SECRETARIO CCarvajal Pérez) : 
Dice así: ícProyecto de resolución sobre los 
acuwdos de la Moncloa elaborado por la Jun- 
ta de Portavoces y aprobado por ésta por una- 
nimidad: El Senado, 

>>Habiendo conocido a través de la comuni- 
cación remitida por el Gobierno los acuerdos 
económicos y políticos de la Moncloa y la 
resolución del Comgreso de los Diputados de 
27 de octubre de 1977, 

»Teniendo en cuenta las declaraciones de 
.los portavoces de los Grupos y del Gobierno, 
en la sesi6n del dia de hoy, resuelve: 

»Estimar que los “Acuerdos de la Moncloa” 
son base imprescindible para afrontar la cri- 
sis económica y consolidar la democracia; 
considerar satisfactoria la forma de los men- 
cionados acuerdos por juzgarlos positivos; 

»Instar al Gobierno a su más rapido cum- 
plimiento, mediante la adopción de las medi- 
das de su competencia y la remisión a las 
Cortes de los proyectos de ley necesarios para 
su ejecución; 

»Asumir, como Cámara colegisladora, la 
responsabilidad que corresponde en el des- 
arrollo legislativo de los acuerdos, así como 
la función de control sobre su debido cumpli- 
miento ; 

>Pedir a todos los Grupos políticos y fuerzas 
sociales que colaboren solidariamente y pres- 
ten su apoyo para la superación de la crisis 
y 10 consolidación de la democracia. 

»Palacio del Senado, a 11 de noviembre de 
1977.-Firmado: Rafael Femández Alvarez, 
Rafael Calvo Ortega, Josep Benet, Luis Sán- 
chez Agesta, ,Manuel Villar Arregui, Justho 
de Azcárate, Miguel Unzueta y Juan tde Ares- 
pacochagan. 

Sometido a votación el proyecto de rasa 
lución, fue aprobado con tres votos en contra 
y das chstenciones. 

El Señor PRESIDENTE: La sesión del Se- 

Se suspende La sesidn. 
nado continuará esta tarde a las cinco. 

Eran las dos y quince niinutos de la tarde. 

Se rdanuda la sesión a las cinco y winti- 
cinco minutos de la tarde. 

MEDIDAS URGENTES DE REFORMA 
FISCAL 

El señor PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, en nombre de la Mesa y en el mío pro- 
pio, que al fin y al cabo como Presidente soy 
el responsable, quiero ofrecer mis excusas a 
los Senadores que han estado puntualmente 
e n  la sala B ¡a hora que habíamos acordado 
empezar la reunión por este retraso que, en 
gran parte, es explicable por lo prolongado 
de la jornada de la mañana y por el mismo 
retraso esta tarde tal incorporarme al Senado 
después de haber tenido que atender una se- 
rie de asuntos administrativos al término de 
nuestra sesión. 

El punto del orden del día de esta sesibn 
del Piano del Senado, que nos corresponde 
tratar en la tarde de hoy, es e! proyecto de 
ley de Medidas Urgentes de Reforma Fisoal 
que nos ha sido remitido por el Congreso de 
los Diputados, y cuyo texto fue publicado en 
el «Boletín Oficial de las Cortes)), número 25, 
de fecha 2 de noviembre de 1977, 

Este proyecto de ley fue remitido 0 las Cor- 
tes acompañado del ruego o de ,la iniciativa 
del Gobierno de que en ambas Cámaras se 
tramitara por el procedimiento de urgencia. 

A los efectos reglamentarios que señala el 
artículo 100 del Reglámmto de esta Cámara, 
yo pregunto a los señores Senadores si están 
de acuerdo en que el proyecto de ley de Me- 
didas Urgentes de Reforma Fiscal, recibido 
del Congreso de los Diputados, se tramite en 
esta Cámara por el procedimiento de urgen- 
cita. (Pausa.) 

Entiendo que hay asentimiento de la Cá- 
mara respecto de este punto. El proyecto de 
ley, como digo, está publicado en el <<Boletín 
Oficial de las $Cortes», número 25, de fecha 2 
de noviembre de 1977. Pregunto a la Cámara 
si damos por leído su texto o la Cámara pre- 
fiere que por algún señor Secretario se de 
lectura tal mismo. (Pausa.) ¿)Lo damos por 
leído? ( Atxntimiento.) 

Ya dentro del trámite de urgencia, confor- 
me a los artículos 100 y 107 de este Regla- 
mento, se abre el debate concediéaidose de 
forma alternativa dos turnos a favor y dos 
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turnos en contra en relación con este pro- 
yecto de ley. 

El artículo 107 de nuestro Reglamento se- 
ñala que habrá dos turnos a favor y dos tur- 
nos en contra y luego podrám tomar la pala- 
bra los portavoces de los Grupos (Parlamen- 
tarios o sus representantes. La duracióin de 
cada turno, según el artículo 107 del Regl'a- 
mento, no podrá ser superior a treintis minu- 
tos. En el trámite de urgencia estos tiempos 
quedan reducidos a la mitad. Yo ruego a los 
señores Senadores que vayan a tomar parte 
en el debate que, en la medida posible, traten 
de ajustar sus intervenciones a esta reducción 
de tiempo aun contando con que, como aca- 
bamos de adoptar el acuerdo de que el proyec- 
to se debata por el triimite de urgencia y al- 
guno de los posibles oradores quizá tuviera 
preparada una intervención más extensa, ten- 
dremos cierta elasticidad en el control del 
tiempo . 

Se abre el debate para un turno a favor 
del proyecto de ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal. Tiene la palabra el Senador 
señor Nieto de Alba. 

El señor NIETO !DE ALBA: Señor (Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, he tenido el 
honor de ser designado por el Grupo Parla- 
mentario de Unidn de Centro Democrático 
para presentar la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Fiscal. Comprendo la responsabi- 
lidad que me atañe y la acepto muy gustoso. 
Esta responsabilidad dimana de la importan- 
cia de la ley. 

Por estar enraizado em la forma misma de 
entender la convivencia política, el sistema 
tributario de un país es el que mejor traduce 
la estructura socioeconómica de una comu- 
nidald. (Cmstituye, pues, el mejor indicador del 
grado de libertad, eficacia y justicia social que 
caracterizan a uina sociedad. En nuestro país, 
que estamos vivifaido un proceso de cambio 
político, pasando de un modelo autocrático a 
un modelo democrático, toda reforma de nues- 
tro sistema impositivo cobra una especial im- 
portancia. Esta Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal, remitida por el Gobierno al 
Congreso y que ahora debatimos en el Pleno 
de esta 'Cámara, se inscribe dentro de las re- 
formas que U. C. D. estima necesarias y ur- 
gentes para alcanzar el modelo de economía so- 

cial de mercado preconizado en su campaña 
electoral. La presemte ley constituye, pues, un 
mticipo urgente de la profunda reforma es- 
tructural que la U. C. D. estima que necesita 
nuestro sistema impositivo. El modelo de eco- 
nomía social de mercado que preconiza la 
Unión de Centro Democrático se caracteriza 
por los siguientes principios: 

El primer principio de este modelo de con- 
vivencia económica es que se trata de un sis- 
tema en el que juega básicamente la libertad. 
Pieza básim de esta libertad económica es la 
institución del mercado, entendida no sólo co- 
mo medio de asignar eficazmente recursos y 
selecciontar a 10s mejores empresarios, sino 
tambih  como instrumento de control del Ten- 
dimiento y de la eficacia a través de mecanis- 
mos impersonales y democráticos. iPor eso, en 
la institución del mercado debemos ver más 
su dimensión pública que privada, y tener en 
cuenta que cuando se destruye la conciencia 
del rendimiento por falta de una 'libertad res- 
ponsable y se  rechaza su control objetivo a 
través de mercados competitivos, no sólo se 
esta destruyendo la base misma de la econo- 
mía nacional, sino que también se están mi- 
mando los cimientos mismos de la legitima- 
ción democrática. No olvidemos que demo- 
cracia y ecuaiomía de mercado están tan her- 
manadas como dictadura y economía centra- 
lizada. 

Pero si una democmcia construida a costa 
de las libertades individuales y derechos hu- 
manos no es verdadera democracia, tampo- 
co lo es aquella que le falte, en su concepto, 
un profundo compromiso social. Entendemos 
que la auténtica democracia t ime que ser ea- 
paz de integrar la libertad individual y la 
competencia con un acelerado progreso so- 
cial, permitiendo la realización de estas ca- 
tegorías en el marco de un orden político su- 
jeto al deracho. Es decir, donde la justicia so- 
cial no aparezca como un mero aditamento o 
floreteo, sino como pillar o infraestructura 
básica del orden de cmvivemcia política y 
social. Por eso no basta con los principios de 
libertad y eficacia, pues si el desarrollo eco- 
nómico ha de ser algo más que el simple cre- 
cimiento de la producción hay que concebirlo 
bajo una ética social que resulte satisfactoria 
para el individuo y estable para la sociedad. 
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Lo que hoy entendemos por economía de mer- 
cado es bastante diferente de lo que describie- 
ron los clásicos de la eccnomía. Así, vemos 
que no se puede hablar de la soberanía del con- 
sumidor en abstracto, desligándola del pro- 
blema de la distribución de la renta y de 
la riqueza. Los gustos y preferencias del con- 
sumidor no s m  independientes de la renta del 
mismo. De aquí que la produccián no puede 
seguir ciegamente el camiflo que le marca la 
demmda si la distribución de lma rmta es muy 
desigual, pues tal producción siempre termi- 
naría reflejand,~ la mala distribución de aqué- 
lla. Por otra parte, el concept>o de eficacia tam- 
b i h  tiene un contenido profundamente huma- 
no y social. El hombre, cuando trabnja, se rea- 
liza humanamente y convive can los demás 
hombres. El concepto social de eficacia con- 
sidera que el trabajo, además de ser pmduc- 
tivamente útil, es humanamente realizajdor y 
socialmente integrador. 

De aquí la necesidad de l,a intervención del 
Estado. En primer lugar, porque es preciso 
un sector público eficiente y racionalmente 
organizado que proporcione todos aquellos 
bienes y servicios que quedan sustraídos a las 
leyes del mercado. En segundo lugar, parrga-  
rantizar el desarrollo, la esbabilidad y la jus- 
ticia social. La mano invisible del mercado 
no resuelve estos problemas de la inflación, 
el paro y el desequilibrio; se necesita la mano 
visible de la autoridad. Tampoco e s h  mano 
invisible garantiza el cumplimiento del obje- 
tivo de la justicia social. Sin la intervención 
del Estado n o  es posible esa corrección inicial 
que haga realidad el principio de igualdad de 
oportunidades en el punto de partida del ca- 
mino de la libertad y de la competencia. Por 
último, también se requiere la intervención 
del Estado para garantizar que las fuerzas 
del mercado y las leyes de la competencia no 
sean alteradas o modificadas. 

Solamente mediante un sistema fiscal mo- 
derno y progresivo el Estado podrá cumplir 
estos objetivos dentro del marco de una eco- 
nomía social de mercado. Ello no niega los 
principios de libertad y eficiencia del merca- 
do. Lo que sucede es que el funcicnamicnto 
del mism,o se basa ea principios de justicia dis- 
tributiva donde los problemas de equidad y 
justicia social se resuelven a nivel más gene- 

ral en la legislación sobre los impuestos de  la 
renta y la riqueza. De esta forma no scn pre- 
cisas intervenciones en los mercados que bus- 
cando objetivos de justicia distributiva (fija- 
ción de salarios, precios, alquileres, subven- 
ciones, exenciones, etc.) , terminen impidien- 
do su fuincioaiamimto eficaz. Así, pues, gra- 
cias a un sistema fiscal progresivo las in- 
tervmciones del Estado pueden ser conforme 
B mercado, con lo cual la libertad, la compe- 
tencia y la iniciativa privada resultan estimu- 
ladas y pctenciadas mediante las acciones del 
Estado. 

El sistema fiscal español no está a la al- 
tura de las necesidades que exige una moder- 
n~ economía social de mercado, tal como la 
hemos descrito. Sus deficiencias básicas las 
podemos resumir como sigue: 

Falta de equidad. Cuando hablamos de jus- 
ticia estamos agte una relación que exige ha- 
blar de las personas. La justicia se hace a 
las personas, no a los objetos o a las rentas. 
Si decimos: «Dar a cada m o  lo suyo» o «que 
pague el que más tenga)) tenemos que partir 
de las personas en concreto. Nuestro actual 
sistema impositivo se parece más a un im- 
puesto sobre el producto, ya que pone más én- 
fasis en las fuentes de rendimiento que en 
la persona a quien van a parar los mismos. Sin 
embargo, la estructura impositivn que haga 
realildad el principio de equidad, plioporcio- 
nando un justo reparto de la carga fiscal, exi- 
ge la personalizaciáa del impuesto. 

Falta de flexibilidad. Otra de las wracte- 
rísticas de nuestro sistema impositivo vime 
dada porque el llamado coeficiente de flexi- 
bilidaid, es decir, la proporción en que se mue- 
ve la recaudación por impuestos y las varia- 
ciones de la renta nacional es muy baja. Esto 
n o  ayuda, automáticamente, a estabilizar la 
actividad eccaómica. El peso de la política 
coyuntural ha tenido que recaer siempre sobre 
la política monetaria, que tan cara ha resul- 
tado ,a las pequeñas y medianas empresas, no 
pudiendo hacerse una política mixta moneta- 
ria-fiscal. 

iPor último, la falta de volumen cwantitati- 
vo. La dimensión del sector público y la pre- 
sión fiscal tn España, en relación CGPI el 
iroducto nacional bruto, se distancia mucho 
ie los países de  la C. E. E. Ello ha impedido 



- 389 - 
SENADO 11 DE NOVIEMBRE DE 1977.-NÚM. 12 

hacer una política complementaria del sector 
público, ya que el mismo carece del volumen 
cuantitativo adecuado que es la condición «si- 
ne-qua non» pana ello. 

Así, pues, nuestro sistema fiscal no cuenta 
c m  la estructura adecuada con que hacer 
realidad práctica estos principios. De acuerdo 
con el programa de la U. C.D. los criterios 
básicos para alcanzar este primordial objetivo 
están contenidos m la Parte 11 (Reforma Fis- 
cal) del Piscto de la Moncloa (medidas eco- 
nómicas) y que ya habían sido anticipadas por 
el !Ministro de Hacienda cuando el día 9 de 
agosto pasado presmtó ante l'a Comisión de 
Economía y Hacienda del Congreso la Ley 
de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal que 
ahora debatimos. 

Esta Ley de Medidas Urgentes no ocnsti- 
tuye la reforma estructural de nuestro siste- 
ma fiscal. Como se ha dicho, vienen a ser 
como la inifraestructura básica sobre la cual 
se tiene que apoyar la lreforma definitiva. Es- 
tos elementos infraestructurales que abordan 
las medidas que estamos debatiendo san los 
siguientes: 

Principio de generalidad. Hay que hacer 
realidad este principio, encaminado a evitar 
la evasión fiscal y el fraude de que son objeto 
los impuestos que configuran el actual sistema 
impositivo. La situación de cambio político ha- 
cia un orden de convivencita democrático ha 
hecho calar tan hondamente en nuestro or- 
ganismo social tal situación que urge darle 
respuesta inmediata. 

En esta línea se encuentra una de las piezas 
básicas de la reforma: El delito [fiscal. De esta 
forma, las conductas más graves de fraulde 
pasan a ser consideradas como delito fiscal 
mediante una nueva redacción del artículo 
319 del Código Penal. Los cmdicionlamientos 
para los castigos que se establecen (multas, 
arresto mayor y prisión menor) respomdm al 
grado de conciencia fiscal exigido por runa so- 
ciedad que camina hacia la convivencia de- 
mocrática. 

Rincipio de información. Para que el im- 
puesto esté basado en la capacidad del con- 
tribuyente y no en el grado de veracidad y 
hmmdez de su declaración se impone cuno- 
cer, de una manera objetiva, las bases sobre 
las que se deben aplicar los tipos de grava- 

men. En esta línea se encuentra el control fis- 
cal de las cuentas bancarias y el evitar la 
evasión ¡fiscal por medio de los centros de 
beneficio que suponen las sociedades inter- 
puestas. 

Ga iPlvestigaciCa de las cuentas activas y 
pasivas se hace desde el principio de protec- 
ción a la libertad que debe caracterizar las 
operaciones y relaciones entre ~IQS individuos 
y compatibles con las exigencias del bien co- 
mún. En su instrumentación el imperio de la 
norma se sitúa por encima de la discreciona- 
lidad administaativa como garantía pana los 
administrados. 

Otro principio que incluyen las presentes 
normas es la concepción dinámica de la ren- 
ta. En una concepción dinámica, el patrimo- 
nio y la renta no son aspectos independiemtes 
del problema de la desigualdad. iLa desigual- 
dad en la presión fiscal sobre el patrimonio 
genera desigualdad de rentas. Existe una ley 
estadística, comprobada empíricamente, la 
cual dice que a una  distribución igualitaria de 
las oportunidades y caf;iscidtzides le correspon- 
de una distribución tanto más desigual y asi- 
métrica cuanto mayor sea la riqueza de los 
sujetos. A este principios responde el impuesto 
sobre el patrimonio. 
En esta Ley de Medidas Urgentes, tal im- 

puesto cumple una doble finalidad: Recauda- 
toria y complementaria o aclaratoria del im- 
puesto sobre la renta. Las características con 
que aparece comfigurado el mismo son las si- 
guientes: directo y persomisl; mínimos exentos; 
bases sobre valores catastrales actualizados 
objetivamente; escala progresiva y carácter 
excepcimal y transitorio. Como dice el Pun- 
to 11 (Reforma Fiscal) del ((Pacto de la Mon- 
cloa)): «El impuesto definitivo del 8htrimonio 
se armonizará en su estructura al Impuesto 
sobre la Rentan. En efecto, no debemos olvi- 
dar que, e n  una concepción dinámica, la renta 
imputable a un ejercicio económico siempre 
define una nueva situación patrimcaial. Ello 
?xige, en su configuración definitiva, que am- 
bos impuestos se estructuren armónicamente. 

El proyecto ccntiene un segundo bloque de 
disposiciones puramente recaudatorilas: En 
primer lugar, un gravamen extraordhario 
;obre determinadas rentas del trabajo perso- 
ial. Y en segundo lugar el aumento imposi- 
livo del Impuesto sobre el Lujo. 
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También cmtiene esta Ley de Medidas 
Urgentes medidas sobre el Fomento Fiscal 
al empleo. Como ha dicho el Ministro de Ha- 
cienda al presentar el proyecto en la Comi- 
sión de Economía y Hacienda del #Congreso, 
«si bien tal medida no puede Entenderse como 
factor determinante, no deja de tener su in- 
terés en el conjunto de medidas de otro or- 
den, dirigidas a combatir el paro, sobre todo 
en ,aquellas zonas o sectores en que Cste revis- 
te mayor gravedad)). 

Por último, hay que resaltar la forma en 
que el proyecto resuelve el problema de trán- 
sito de la situacida anterior a una situación 
nueva en la que media todo m proceso de rup- 
tura fiscal. Para 10s sujetos pasivos del Im- 
puesto general sobre la Renta de las Personas 
Físicas se instrumenta una regularización vo- 
lunbaria de las rentas percibidas en el año 76, 
en donde las cuotas resultantes no serán obje- 
to de sanción ni recargo alguno. Para las em- 
presas individuales y sociales también se es- 
tablece un período de regularización volurita- 
ria, de acuerdo con el texto refundido de la 
Ley de Regularización de Balances de 2 de 
julio de 1964. 

'Para terminar diremos que se trata de un 
proyecto que contiene medidas urgentes de 
una reforma enmarcada en una 'filosofía polí- 
tica en donde la liberación del hombre y su 
mayor participación en el producto social se 
lleva a cabo desde esquemas dG libertad, en 
donde se quiere que el Estado cuente con re- 
cursos suficifntes, debidamente administrados 
y controlados, para garantizar la justicia so- 
cial, estimular la competencia e impulsar la 
iniciativa privada. Todo ello muy distinto de 
un Estado que, transformándose e n  el pmta- 
gonista único de la actividad económica y so- 
cial, termine haciendo que la eficacia y la mo- 
ral del trabajo se volaticen bajo la tiranía bu- 
rocrática y el absentismo. 

En resumen, una reforma hecha desde la 
justicia social por y para la libertad. 

En base de todo lo cual, y en nombre del 
Grupo Parlamentario de U. C. D., solicito que 
esta Ley de ,Medidas Urgentes de Reforma Fis- 
cal sea admitida por este Senado. 

El seííor xPRES1,DENTE: Ahora corres- 
ponde consumir un turno en contra del pro- 

yecto de Ley de Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal al Senador señor Bajo Fanlo. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, quiero aclar4ar 
en primer término que no se trata propiamen- 
te de un turno en contra del proyecto de ley, 
sho de UPI turno en contra de su apmbación 
por el procedimiento que prevé el artículo 87, 
número 2, apartado c) del Reglamento por el 
que se rige esta Cámara. 

Al verme situado en esta especie de púi- 
pito o altar, que es la bribuna parlamentaria, 
se me Ocurre pensar que tal vez la la analo- 
gía tenga una cierta connotaci6n simbblioa, 
pues mucho me temo, y ojalá me equivoque, 
que sea esta mía oración #fúnebre un a modo 
de «requiem» por el Senado como Cámara le- 
gisladora. Y dado que los acaeceres necrológi- 
COS no merecen que se .les dedique demasiada 
atención, voy a sintetizar en lo posible los tér- 
minos de mi intervención en el deseo y espe- 
ranza de contraerme al tiempo reglamentario 
que se nos otorga. 

Excúsenme, Señorías, el negro tono de mi 
preámbulo, pero la amarga realidad es que 
nadie parece contar para nada con esta Cá- 
mara, a la que no sé en qué grado de ironía 
se denomina  alta)). Hoy mismo se ha solici- 
tado nuestro voto de confianza a un pacto 
económico y político de incuestionable tras- 
cendencia para el futuro de nuestro país, de 
cuya elaboracich hemos sido prácticamente 
marginados, y al que, salvo una deferencia 
imicial del señor Presidente del Gobierno y 
hasta última hora, no hemos tenido más ac- 
ceso informativo que el de cualquier ciudada- 
no con quince pesetas en el bolsillo para com- 
prarse un periódico. 

Disculpadme; no es cierto, como dije antes, 
que no se cuente pam nada con el Senado. Se 
cuenta con él solamente para el dócil asenti- 
miento; y ahora, en esa misma línea se intenta 
una ratificación legislativa por la vía del apre- 
mio. Pues bien, yo os digo que aprobar en 
debate sumarísimo lo que nos venga del Con- 
greso por consecuencia de una transaccióri 
entre los grupos ideológicos, en su conjunto 
ampliamente mayoritarios, tanto supondría 
como retroceder a la actitud de las Cortes or- 
gánicas, aplaudiendo, con más o menos en- 
tusiasmo, lo que se nos daría ya «atado y 
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bien atado)); y conste que la coincidencia ter- 
minológica no tiene un sentido irónico; es 
mera secuela de una posible realidad fáctica. 

En nuestra campaña electoral, e imagimo que 
también en la de muchas de SS. SS., alega- 
mos la sospecha de que e! sistema bicameral 
en el períoldo sonstituyente fuera una simple 
argucia de la clase política en el poder para 
asegurarse el control absoluto del Parlamen- 
to, en previsión de no dominar mayoritaria- 
mente una Cámara única designad3 por sufra- 
gio estrictamente universal y directo; es decir, 
proporcionalmente Q la entidad demográfica 
de las diversas circunscripciones electorales. 
Desgraciadamente, aquella sospechja parece 
justificarse ahora. 

Si ello es así, quiero significar ,a los compa- 
ñeros de la oposición, que nos reducen al tris- 
te papel de comparsas en beneficio de las fuer- 
zas gubernamentales, por lo que resultaría 
más digno de nuestra parte echar la trampa 
del taller y marcharnos a casa, ahorrando a 
los ufridos contribuyentes el gasto con que se 
remuneran nuesteros improductivos servicios. 
Y si no lo fuera, piemso que correspondería a 
los Sanadores de Unión de Centro Democrá- 
tico y afines demostrar su propósito sincero 
de que esta Cámara sea algo más que un lujo 
parlamentario en su beneficio, aceptando una 
deliberación a fondo de las cuestiones apro- 
badlas por el (Congreso. 

Está en juego ni más ni menos que la pcr- 
w a l i d a d  legisladora del Senado, al que en 
mi modesto entender deben supeditarse los in- 
tereses de Partido. 

Tal vez se pretenda argumentar en contra- 
rio a nuestra opinión la propia existencia del 
apartado c )  del número 2 del artículo 87 del 
Reglamento por el que se rige esta Cámara, 
en cuya virtud el texto legislativo remitido pclr 
el (Congreso puede aprobarse definitivamente 
en primera sesión ccn el voto favorable de dos 
tercios de los miembros del Sen'ado, porque 
entonces, ¿qué significado cabe atribuir a este 
precepto? La respuesta, en mi criterio, es sea- 
cilla. 

Cuando acordamos la inclusión de dicha 
norma en el Reglamento, nuestra intención 
era con toda seguridad habilitar un procedi- 
miento ágil en la aprobación de textos legisla- 
tivos elementales de mínima complejidad o 

de escasa relevancia que no  merecían una 
consideración pormenorizada y minuciosa por 
parte de la Cámara. Y así se utilizó en la Ley 
de Ammistía Política. 

Pero mo es éste, sin duda, el caso que aquí 
se contempla. Nos encontramos ante un pro- 
yecto de ley que consta de cuarenta y nueve 
artículos, tres disposiciones transitorias, cinco 
finales y dos derogatorias, que abordan cues- 
tiones tan trascendentales como el nuevo im- 
puesto sobre el patrimonio, incentivo fiscal al 
empleo, la moratoria tributaria, el delito fis- 
cal, el secreto bancario, y que ha precisado 
para su aprobación por el Congreso nada me- 
nos que seis sesiones de la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda y una del Pleno, como co- 
rresponde a ucia normativa que supone el em- 
brión de esa reforma básica y un cambio 
radical en nuestro sistema impositivo. 

Por otra parte, el texto que se somete a 
nuestra consideracidn, Identro de un conteni- 
do muy estimable, que hace improcedente 
su devolución al Congreso, es, sin embargo, 
obviamente perfectible. Aún más, me a t e -  
vería 13 decir que debe ser perfeccionado. Tra- 
taré de justificar este aserto. 

Presciad.amos de algunas objeciones de sis- 
teniátioa que pudieran formularse, como la de 
que el proyecto incluye tanto disposiciones 
sustantivas de exacciones ccLi referencia a de- 
termhados tributos: impuesto sobre patrimo- 
nio, rendimiento del trabajo personal, lujo, im- 
puesto de sjocieldades, delitos fiscales y secre- 
to bancario cqmo las que tendrian mayor en- 
jundia, que se recorren en el mismo1 cuerpo 
legal; mezcla aspectos permanentes; impuesto 
sobre lujo, delito fiscal; secreto bancario, an- 
ticipo de cuotas e impuesto general sobre la 
renta de las personas 'físicas con otros provi- 
sicnales: impuesto sobre el patrimonio; o tran- 
sitorios: impuesto extraordinario sobre ren- 
tas del capital, fomento fiscal al empleo, re- 
cargo sobre el impuesto de sociedades, im- 
puesto de trato único como regulacióm volun- 
taria de la situacióm fiscal y compensación de 
diferencias por la devaluación de la peseta; 
diversidad de planteamiento este que podría 
justificar la discusióin de si hubiera resultado 
n i i s  correcto en tecnica jurídica una plurali- 
dad de disposiciones en vez de un texto legal 
único. Pero, como antes dije, soslayemos esta 
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cuestión secundaria y pasemos a examinar el 
fondo de la temática objeto del debate. Empe- 
cemos por el impuesto sobre el patrimonio. 

Yo pienso que la mayor parte de los com- 
ponentes de esta Cámara estamos totalmente 
de acuerdo en la conveniencia de introducir 
en nuestro sistema impositivo la figura del 
impuesto sobre el patrimonio. Yo mismo, en 
la campaña electoral, así lo he defendido y 
supongo que conmigo lo harían muchos de los 
compañeros de Cámara. Sin embargo, en este 
momento se me ocurre preguntar si, efectiva- 
mente, es el actual el tiempo oportuno pam 
la aplicación efectiva del impuesto sobre el 
patrimonio. La economía es, sin duda, una 
ciencia muy compleja y difícil, pero tiene al- 
gunos principios que son elementales, axiomá- 
ticos, y uno de ellos es que se produce inde- 
fectiblemente un desequilibrio financiero 
cuando existe un ccnsumo superior a la pro- 
ducción. 

En las circunstancias actuales obviamente 
no podemos permitirnos el lujo de un mayor 
desequilibrio financiero del que está sopor- 
tando ya nuestra economía nacional, y no 
podemos pretender, por otra parte, el que se 
restrinja excesivamente el consumo en aque- 
llas personas que apenas si han aflorado a un 
&andan> de vida mínimamente confortable. 
Por consiguiente, la solución hemos de bus- 
carla en el incremato de la producción. El 
incremento de la producción exige, necesaria- 
mente, la inversibn, y la inversión a su vez re- 
quiere el ahorro. 

El impuesto sobre el patrimonio es evidente 
que actúa en contra del ahorro, porque el que 
ahorra paga, mientras que el que consume no 
paga. 

(por otra parte es también evidente que es- 
timula el gasto consuntivo, con lo cual se pro- 
duce el dable efecto negativo de frenar la in- 
versibn. Por consiguiente, reduce la produc- 
ción e incrementa el consumo, con lo que el 
desequilibrio financiero de que antes hablába- 
mos se va a ahcmdar. 

Pero al margen de ello debemos plantear- 
nos, en primer lugar, la justificación del Im- 
puesto sobre el Patrimonio, y permitidme una 
breve digresión histórica. No pretenda dar 
lecciones de economía ni de (Derecho fiscal, 
pero muy brevemente vamos a recordar que 

el Impuesto sobre el Patrimonio es el primer 
tributo que surge en el sistema impositivo en 
la 'historia de la humanidad, y la razón es 
muy simple. En el momento en que se inician 
las l m s  para subvencionar los gastos del 
señor, al que hay que cobfiarle es, naturalmen- 
te, a aquel que tiene una riqueza aparente. 
Sin embargo, cuando surge la sociedad indus- 
trial y necesariamente pana producir hay que 
utilizar un capital, el gravar el patrimonio se 
comprende que representa una descapitaliza- 
ción y, por consiguiente, el gravamen sobre el 
patrimonio no es el más indicado, y se sustitu- 
ye por la imposiciopi sobre la renta. 
Sim embargo, es cierto que se mantiene en 

algunos casos, en determinados lugares, el 
Impuesto sobre el Patrimonio. ¿Cm qué fina- 
lidad? Según los tratadistas se justifica en 
ciertas ocasiones por el propósito de gravar 
con mayor intensidad las rentas patrimonia- 
les en relación con las rentas del trabajo. Este 
no es el a s o  que se da en nue'stro país, en 
primer lugar porque en el propio texto que em 
Su día lógicamente se aprobará hay m a  exac- 
ci6n de carácter extraordinario sobre las ren- 
tas del trabajo personal (luego no se trata de 
gravar con un carácter prioritario o en mayor 
intensidad las rentas patrimoniales), y, en se- 
gundo lugar, porque esta corrección y3 se 
produce en el Impuesto general sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas al efectuarse una 
desgravación de las cuotas por rentas pro- 
cedentes del trabajo. 

Otra de las mzmes que justifican en los 
momentos actuales la existencia del Impues- 
to sobre el Patrimonio es el control que su- 
pone sobre la posicicn económica de los c m -  
tribuyentes, y que puede utilizarse para agili- 
zar la f%acción de otros conceptos impositi- 
VOS. 

Hay quien con frase florida ha dicho que 
el Impuesto sobre el IPatrimonio es el árbol 
fiscal cuyos frutos son el Impuesto general 
sobre la Renta de las Personas IFísicas y el 
Impuesto sobre Sucesicnes. Ciertamente este 
es un concepto que puede justificar la creacidn 
del Impuesto sobre el Patrimonio, pero que 
sería al  margen de su carácter propiamente 
exactivo. 

Existe algún país, creo que es ccncretamen- 
te Japóai, en que el impuesto está gravado con 
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una tarifa o con un tipo cero, porque el efec- 
to que se persigue es el de control de los 
patrimonios o de las riquezas de los contribu- 
yentes. Pero no me resigno a aceptar el que 
aparte de este objetivo y del puramente exac- 
tivo, aunque dentro de las previsiones que se 
ha hecho el Gobierno, esas posibilidades exac- 
tivas sean muy limitadas. No acepto el que el 
objeto del tributo se limite exclusivamente a 
esta finalidad. Creo que en el momento ac- 
tual puede conseguirse otro claro objetivo y 
es el gravamen de los patrimonios improduc- 
tivos. 

(Direis que tengo una verdadera obsesión 
por un t4rmino que quizá en estos momentos 
es un poco tabú: la producción y la produc- 
tividad. Pero opino que se trata de un factor 
que en las circunstancias actuales no podemos 
ignorar. 

Pues bien, considero que los patrimonios 
improductivos (y entimdo por tal no aquel 
que es circunstancialmente improductivo por- 
que el momento económico no acompaña al 
contribuyente y determina que no tenga una 
renta o incluso que obtenga una pérdida, sino 
aquel patrimonio que por voluntad del propio 
sujeto tributario del sujeto pasivo no produce 
una renta porque se trata de un bien simple- 
mente de recreo o de lujo) deberían estar gra- 
vados de una forma especial. Podría ser, por 
ejemplo, a través de la aplicación de un factor 
correctivo de la base imponible que derivara 
de este patrimonio expreso cuando no guarda- 
ra una correlación de las rentas gravadas en 
el Impuesto general sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas respecto de los epígrafes corre- 
lativos por razón del patrimonio y de las ren- 
tas que hubiera debido devengar. 

Aparte de ello existe otra cuestión que creo 
que tiene también trascendencia y que, según 
he podido comprobar a través del «Diario de 
Sesiones del Congreso)), ha sido planteado por 
los compañeros socialistas. 

No vamos a entrar en una discusión que 
sería, probablemente, interminable sobre la 
pertinencia o no de gravar el patrimonio de las 
personas jurídicas. Hay opiniones para todos 
los gustos, pero lo cierto es que sí es un tema 
que debería ser objeto de una consideración o 
de una seconsideración detallada, porque no 
podemos ignorar que ya existen precedentes 

;obre este particular en nuestro sistema im- 
iositivo, y que hay ciertamente razones que 
ivalan el que no se coaiceda un trato de favor 
i las entidades jurídicas y, sobre todo, a de- 
.erminadas clases de entidades jurídicas que 
:onstituyen auténticas manos muertas. 

Hasta ahora hemos estado viendo aspectos 
gméricos del tributo, vamos a descender aho- 
ra a una consideración particularizada de de- 
terminados artículos que, en nuestro modes- 
to entender, exigen incuestion,ablemente una 
reforma para mejorarlos, 

En el artículo 4.", al establecer cómo han de 
ser gravados los contribuyentes, se dice ex- 
presamente que lo serán con independencia 
de toda otra persona o entidad. No entende- 
mos por qué se dice de otna entidad, por cuan- 
to que los únicos que están gsavados son los 
sujetos físicos y, por consiguiente, será con 
independencia de toda otra persona, pero no 
de otra entildad, porque las entidades no están 
sujetas al gravamen. 
Y a conthuación se indica que en caso de 

matrimonio en régimen económico de socie- 
dad legal de gananciales o de comunidad de 
bienes, se acumularán en la persona que tenga 
su administnación los bienes y derechos per- 
tenecientes a los cónyuges y a la sociedad con- 
yugal, así como los pertenecientes a los hijos 
menores no emancipados. 
Y el párrafo siguiente dice: ic<Cuando sin 

mediar sentencia de divorcio o separación ju- 
dicial el régimen económico del matrimonio 
fuera de separación de bienes, la acumulación 
de los pertenecientes a ambos cónyuges se 
practicará en la persuaa del marido, y si estu- 
viera incapacitado, en la de la mujer, sin per- 
juicio del prorrateo de la exacción, según el 
patrimonio de cada cónyuge». 

Con los debidos respetos, este Senador no 
llega a comprender cuáles puedan ser los mo- 
tivos de que si el régimen económico de la 
sociedad conyugal es el de gananciales, al pa- 
trimonio de la sociedad y al de los propios 
cónyuges haya que agregar el de los 'hijos me- 
nores de edad no emancipados; y si, por el 
contrario, el régimen es de separación de bie- 
nes, en este caso se compute, exclusivamente, 
como base imponible el de los dos cónyuges. 
Y no se me diga que procedería una aplicación 
analógica porque el texto es claro. En el pri- 
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mer párrafo se menciona expresamente al pa- 
trimonio de los hijos menores de eldad no 
emancipados, para acumularlo al de los cón- 
yuges, y en el segumdo lo omite, lo cual quiere 
decir que hay una diferenciacihn, una discri- 
minación y que ((a sensu contrario» en el se- 
gundo supuesto debe entenderse que el patri- 
monio de los hijos menores no emancipados 
no se integra en el de los cómyuges. 

Aparte de ello, lo que pudiera ser todavía 
más grave es que, en relación ccln el artícu- 
lo 7.", que fija el mínimo exento en cuatro mi- 
llcmes de pesetas en todo caso, hasta seis mi- 
llones de pesetas para los supuestos de con- 
tribuyentes casados, dice «por cada hijo menor 
de veinticinco años, con derecho ct desgrava- 
ción en el Impuesto gemeral sobre la Renta, 
Se reducirán de la base impaciible 500.000 pe- 
setas por cada hijo menor de veinticinco 
años, mientras, por el contrario, en el artícu- 
lo 4." estábamos hablando de los hijos meno- 
res de edad, por consiguiemte, menores de 
veintiún años o, incluso, menores de d i e c b  
cho años en el caso de que éstos estuviemm 
emancipados. 

Consecuencia: imaginemos un contribuyen- 
te que tiene un hijo menor de dieciocho años; 
el patrimonio de este hijo menor de dieciocho 
años se acumula al suyo propio para estable- 
cer la base imponible, necesariamente, porque 
así lo impone el artículo 4." 

Por el contrario, si se trata de un hijo mayor 
de veintiún años y menor de veinticinco o 
mayor de dieciocho años emancipado, el padre 
pone el patrimonio que .considere oportuno 
a nombre de a t e  hijo. Naturalmente, ese pa- 
trimonio lo acumula a efectos del Impuesto 
general sobre la Renta de las Personas Físicas 
y como consecuencia de ello sigue pagando 
exactamente lo mismo que si hubiera seguido 
detentando personalmente el patrimonio y, 
por consiguiente, la renta que de él se ob- 
time. 

Sin embargo, en lo que respecta al Impues- 
to del Patrimonio, en este caso, el patrimonio 
del hijo tributaría por separado, con la parti- 
cularidad de que le afectarían los tipos impo- 
sitivos más bajos de la escala, y que, por el 
contrario, reduciría la tributación del padre 
a los tipos más elevados, y, en  todo caso, se 
le desgravaríani al padre, además, según el 

texto, las 500.000 pesetas. Esto, Sinceramen- 
te, creemos que no tiene demasiado sentido. 

En el artículo 6.", apartado b), cuando se 
habla de los bienes de naturaleza rústica, no 
se establece disthci6n de ninguna clase entre 
las fincas explotadas por el propietario y las 
fincas arrendadas. Creemos que esto implica 
una discriminacidn em perjuicio de los mo- 
destos cultivadores que labran sus propias tie- 
rras. 

Sabemos que ha habido una interpelación 
por parte de un señor Diputado al Ministro de 
Hacienda, em el semtido de que, en estos su- 
puestos, se elevara el mínimo exento a m a  ci- 
fra superior a los seis millcnes, o cuatro mi- 
llones, alternativamente, que juegan en el 
proyecto, y que se le ha contestado, con toda 
pertincncia, en el semtido de que no es posible 
establecer unos mínimos exentos especiales 
para determinados ccntribuyentes; pero sí, por 
el contrario, lo que es perfectamente factible 
es que la base imponible derivada de este con- 
cepto expreso sea moderada a través de la 
aplicación de un factor correctivo que dismi- 
nuya en un porcentaje concreto, el que resul- 
taría estrictamente de la capitalizacion de la 
renta o de la riqueza imponible al tipo que 
prevé el proyecto de ley. 

En cuanto al apartado c) del mismo artícu- 
lo, em relación con los bienes y derechos per- 
tenecientes a personas físicas afectos a acti- 
vidades sujetas a h cuota de licencia del Im- 
puesto Industrial, se indica que el valor se 
determimará por 18a diferencia entre el activo 
real y las obligaciones para con terceros. Este 
punto nos plantea, en primer lugar, un pro- 
blema. ¿Qué VQ a ocurrir can los pequeños 
industriales y comerciantes que en este mo- 
mento, por las características de nuestro sis- 
tema tributario, estaban exentos de la obli- 
gación de llevar contabilidad, a efectos fisca- 
les? ¿Se va a reponer muevamemte esta obli- 
gación y se va a exigir a cualquier tendero el 
que lleve una contabilidad pormenorizada de 
la marcha de su negocio para que pueda rea- 
lizarse una estimación objetiva y adecuada de 
su patrimonio al término de cada ejercicio? 

El señor PRESIDENTE: Perdone; lleva ya 
veinticinco miriutos de intervención. 

El señor BAJO FANLO: Para no cansar la 
atmción de los señores Senadores y, además, 
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tal como prometimos, para procurar contraer- 
QOS -cosa que ya no hemos hecho por ser el 
procedimiento de urgencia, pero me acojo a 
la liberalidad del señor Presidente en el sen- 
tido de que podemos agotar el tiempo nor- 
mal-, vamos a indicar por encima que exis- 
te, entre otras inconsecuencias del proyecto o 
del texto legal, el hecho de que en el artícu- 
lo 6.", apartado d), e a ~  relación cun el artícu- 
lo 8.", al  efectuar la determinacih patrimonial 
de las cuentas corrientes bancarias, se indica 
que se computarán por el saldo medio ponde- 
rado que arrojen referido al Último año ante- 
rior a la fecha del devengo del gravamen; y 
en el artículo 8." se dice que el impuesto ex- 
traordinario sobre el patrimonio de las perso- 
nas físicas se devengará el último día de cada 
año natural. La disposición transitoria prime- 
ra señala que, en cualquier aso,  el Impuesto 
sobre el Patrimonio se entenderá devengado 
por primera vez el 31 de diciembre de 1977. 

Tal como está redactado este artículo se 
interpreta, al menos gramaticalmente, que el 
año en el que se efectúa la determinación del 
saldo medio ponderado no es el año de la 
exacción, sino el inmediato anterior. Pero si 
así no fuera -y quisiéramos interpretar que 
el imputado no es el año natural, sino el a 
partir de la fechla del devengo-, en todo 
caso quedaría excluida la fecha del devengo. 
En nuestra opinión, esto carece también de 
sentido. 

Vamos a prescindir del examen pormenori- 
zado de los artículos correspondientes al Im- 
puesto sobre el Patrimonio y vamos a refe. 
rirnos, por ejemplo, al tema de la moratoria 
fiscal. ¿Por qué no se puede aprovechair la 
circunstancia presente para no sólo actuali- 
zar los patrimonios por la afloración de re- 
servas ocultas, sino también efectuar una re- 
guianzación de activos fijos. teniendo en 
cuenta que la última se efectuó en  el año 
1971-72, y que, por consiguiente, el proceso 
de deterioro de la moneda a partir de aquella 
fecha, por las tasas de inflacióm, ha dejaldo 
completamente desactualizados los patrimo- 
nios? 

Quiero referirme a un aspecto concreto en 
cuanto a la evasión fiscal por medio de socie- 
dades, y es el relativo a aquel en el que se 
indica que cuando se efectúa la aportación 

de un inmueble a una sociedad y antes de 
pasar LUI año se efectúa la venta de las ac- 
ciones, se  tributará por el impuesto de trans- 
misiones como si se hubiese tratado de  la 
transmisión del inmueble. Esto es altamente 
peligroso; es un caso que a los mercantilistas 
se nos dta con mucha frecuencia y es el de la 
aportación de empresas individuales a la cons- 
titución de sociedades. En este caso no se 
aporta exclusivamente un inmueble , sino que 
se aporta éste demtro del conjunto de una ex- 
plotación industrial, y, en este supuesto, con- 
sideramos que no es justo ni Iógico el que, si 
se transmiten posteriormente las acciones, va- 
yan a ser objeto de gravamen como si se hu- 
biese transmitido directamente el inmueble, si- 
mo que en todo caso, como se prevé en el se- 
gundo párrafo del propio artículo, habría que 
establecer un porcentaje del 80 y otro tanto 
por ciento y prever este supuesto concreto. 

Finalmente, hay tres aspectos que se pueden 
reducir a dos, a los que he de referirme, por- 
que afectan especialmente a mi condición de 
Senador vasco. 

El primero es la pblicación de las listas 
de contribuyemtes, y no se me escandalicen, 
por favor, pues ustedes saben que en nuestro 
país vasco, aparte de la imposición normal, 
estamos sufriendo o estamos expuestos a su- 
frir lo que se llama el impuesto revoluciona- 
rio. 
Y todos saben perfectamente quiénes son 

los que exaccioaan este impuesto. El facilitar 
has listas de contribuyentes con expresión de 
las bases y de las cuotas ingresadas es facili- 
tar una herramienta verdaderamente impor- 
tante, facilitar una in~form~ación de primera 
mano a los que están interesados en la exac- 
ción de  ese impuesto especialísimo, y siace- 
ramemte pensamos que si se va a establecer 
un control riguroso de tal forma que la gente 
acabe pagando lo que realmente tiene que pa- 
gar, no t ime demasiada importancia el que se 
sepa lo que paga cada uno y cuáles son Jos 
bienes siempre que, en definitiva, se cumpla 
el justo principio de la generalidad y propor- 
cionalidad de la cuota. 

Hay otro tema tal que quiero referirme, por- 
que afecta expresamente a una provincia vas- 
ca: es el relativo a la ~Disposiciósi final, en 
virtud de la cual se prevé que para la pru- 
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vincia de Navarra la adaptación del proyecto 
de ley a m régimen primitivo se efectuará 
por el convenio Correspondiente en plazo má- 
ximo de dos meses. Esto supone una concul- 
cación de la bilateralidad que implica la ley 
paccionada y, por consiguiente, no estamos 
dispuestos. Incurriríamos en contrafuero. 

Sé que hay objeciones, y una es el temor 
de que si no se aprueba en esta sesidn suma- 
ria, en esta primera sesión, el proyecto pueda 
ser objeto de recortes posteriormente. 

Queremos indicar que no estamos en contra 
de la progresividad fiscal; que admitimos el 
sentido social del tributo, y que nuestro pro- 
pósito es no sólo limitarnos a lo que ahora el 
texto contiene, sino llevarlo más allá si cabe. 
Lo que no podemos aceptar es que las cosas 
se aprueben cuando no están bien hechas. 

Por todo ello y para terminar, apelo a l& 
Senadores de designación real independien- 
tes que no han de sentirse vinculados por 
compromiso de partido; apelo a los Senadores 
socialistas, obligados a defender las justas rei- 
vindicaciones que no prosperaron en el Con- 
greso; apelo a los demás Grupos, y muy espe- 
cialmente a los Senadores de Unión de Centro 
Democrático, para que posibiliten con su voto 
mi t i endo  los debates a la correspondiente 
Comisión para que esta Cámara asuma plena- 
mente sus responsabilidades legislativas. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turno a favor del proyecto de ley hay dos 
peticiones de palabm. 

El señor Villodres tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, para 
justificar la necesidad de la reforma fiscal 
basta observar cualquiera de los programas 
electorales que circularon en nuestro país an- 
tes del 15 de junio. 

Todos los Grupos políticos, fueran del color 
que fuesen, incluían la reforma fiscal dentro 
de su promesa electoral. 

Del examen histórico de los proyectos de 
reforma fiscal en nuestro país se llega a la 
cmclusión, salvo excepciones, de que siem- 
pre han sido frustrados por los IParlamentos. 
Los Gobiernos preconizaban reformas fiscales 
progresistas, de cara al electorado, seguros 

como estaban de que en el Parlamento irían 
a pique. Hasta en el régimen anterior, con 
unas Cortes propensas a la aprobación, pre- 
sentaban éstas sus reparos cuando se trata,ba 
de la refonria fiscal y, muy especialmente, del 
impuesto general sobre la renta de las perso- 
nas físicas. 

IPuede afirmarse que la característica, *la 
constante de toda nuestra historia fiscal, ha 
sido una falta de sinceridad por parte de to- 
dos. Afortunadamente, nuestro país ha cam- 
biado. El proyecto de ley que hoy se somete 
a debate comprende una primera fase de la 
reforma fiscal. En ella se pretende el estable- 
cimiento en nuestro país de la infraestructura 
tributaria de determinados impuestos extra- 
ordinarios y del fomento fiscal al empleo. 

La segunda fase se refiere al Impuesto del 
Patrimonio, al Impuesto general sobre la ren- 
ta de las personas físicas y al impuesto de 
sucesiones. 
Y la tercera fase hace referencia a la im- 

posición sobre las ventas, a una modificación 
de los impuestos indirectos y al impuesto de 
sociedades. 

Decimos que esta primera fase de este pro- 
yecto que hoy se somete a debate comprende 
fundamentalmente la creación de la iniraes- 
tructura tributaria y de determinados im- 
puestos extraordinarios. Creemos que lo más 
importante de este proyecto de ley, sin lugar 
a duldas, es la infraestructura tributaria. El 
texto articulado, el impuesto, los gravámenes 
extraordinarios, carecen de importancia en 
comparacián con la que tiene esta infraestruc- 
tura tributaria. La infraestructura tributaria 
es cumo el punto de partida operativo. Com- 
prende los instrumentos mínimos necesarios 
para aplicar la norma, y está constituida por 
el delito fiscal, por el control de las cuentas 
corientes y de determinadas sociedades inter- 
puestas y por lo que se allama la publicación 
de las listas de contribuyentes. 

Con independencia de este proyecto de 1 9 ,  
11 Ministerio de Hacienda está procediendo a 
la reestructuración de la inspección, y esta 
ictuación se enmarca tambih dentro de la in- 
Fraestructura tributaria. 

El Impuesto sobre el Patrimonio, que no es 
sencialmente recaudador, significa un ins- 
:rumento de control de todm los demás im, 
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puestos, ea especial el Impuesto general sobre 
la Renta de las Personas Físicas y el Impues- 
to de Sociedades. El Impuesto sobre el Pa- 
trimonio también forma parte de esta infra- 
estructura tributaria. 

Pero al mismo tiempo que se crea esta in- 
fraestructura se presenta crear en nuestro 
país un clima de sinceridad y transparencia. 
Y en este punto de partida se ofrece a todos 
los contribuyentes la posibilidad de una regu- 
Iarjzación voluntaria de su  situación fiscal. 

Independientemente de la consecución de 
este clima fiscal, repito, es necesaria la infra- 
estructura tributaria, porque para modernizar, 
sanear y adecentar un sistema fiscal, el es- 
fuerzo primcipal se ha de dedicar, más que a 
legislar, a la aplioacih de la norma. No nos 
vale una mera reforma legal si no va acompa- 
ñada por una organización de la Administra- 
ción. No tiene ningún sentido inundar el país 
de leyes, a sabiendas de que no se pueden 
aplicar por falta de una infraestructura tribu- 
taria. 

Es muy necesaria esta infraestructura y, 
muy especialmente, el control de las cuentas 
corrientes. Y dentro de este control de cuentas 
corrientes, el marco más poderoso para ello 
es el artículo 43 del texto, toda vez que las 
entidades bancarias están obligadas a comu- 
nicar a la Administracídn tributaria los aúme- 
ros de las cuentas activas y pasivas, los depó- 
sitos de valores mobiliarios y la identificación 
del titular. 

Ccn este artículo 43, en el que con toda 
visión el Congreso ha respetado literalmente 
la propuesta del Gobierno (la iinica diferencia 
es que el proyecto de ley del Gobierno llevaba 
el número 42), se llegarán a aplicar en nuestro 
país con eficacia las normas tributarias y se 
podrá combatir el kaude. 

Hay que tener en cuenta que el fraude fis- 
cal esencíalmente existe por la falta de 
comprobación de los fondos de hs declaracio- 
nes tributarias. Con esta infraestructura no 
hay duda que aumentará la eficacia de la Ad- 
ministración. Será un paso más en el perfec- 
cionamiento de la técnica de la comprobación 
fiscal. En vez de que la Inspección tuviera 
que comprobar todas las declaraciones como 
en los países más desarrollados, únicamente 
la comprobación se haría de determinadas de- 

claraciones que tuvieran unas desviaciones en 
relación con unos estudios económicoc; pero 
entonces, previamente, sería necesaria la in- 
tervención de unos profesionales independien- 
tes mirando las cuentas con una responsabi- 
lidad económica y penal como existe en los 
países desarrollados. 

No hay duda que la eficacia de la Admi- 
nistración tributaria conseguirá el aumento de 
la recaudación y la disminución de los tipos 
impositivos. El mejor síntoma de que en un 
país se combate el fraude fiscal es la reduc- 
cidn de los tipos impositivos. Por esto es 
alentador comprobar en el «Pacto de la Mon- 
cloan el apartado dedicado a la Reforma Fis- 
cal, al Impuesto Personal sobre la Renta de 
las Personas Físicas, que dice textualmente 
-es la primera vez que se ve el realismo en 
nuestro sistema tributario-: «La tarifa sobre 
el Impuesto sobre la Renta tendrá carácter 
progresivo, y los tipos efectivos que rezaigan 
cobre las rentas modestas serán inferiores a 
los actualmente vigentes. Para alcanzar una 
aplicación general del impuesto, los tipos 
efectivos del gravamen serán en todo caso 
moderados, como respuesta paralela a la am- 
plitud de la base y a la inexorable exigencia 
del cumplimiento del tributo)). Porque uno de 
los principales defectos de nuestro sistema tri- 
butario es la diferencia que existe entre la 
recaudación real y la recaudacich teórica. Re- 
caudación teórica serían los ingresos que ten- 
dría el bar io ,  aplicando seriamente las nor- 
mas tributarias; ia recaudación real es obvia- 
mente la que se obtiene. La distinción entre 
uno y otro es el fraude fiscal; y es tan grande 
en nuestro país que para la presión fiscal por 
recaudacióri real soportamos la menor presión 
de Europa. Pero si se llegaran a comparar 
nuestros textos fiscales con los europeos con- 
sidero que llegaríamos a ser uno de los países 
con una presión fiscal teórica más alta. 

Insisto en que lo importante de este proyec- 
to de ley es la infraestructura fiscal. Indepen- 
dientemente existen unos impuestos extraor- 
dinarios que se ampliarán en la necesidad de 
atmder al gasto público; pero un gasto pú- 
blico a favor de los sectores sociales que pa- 
decen con más dureza nuestra difícil situación 
aconómica. 

En relación con la recaudación que se ob- 
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tendcá de este proyecto, no sólo se ha de eva- 
luar la recaudación directa, como se ha comu- 
nicado de una forma permanente en la prensa. 
Existe otro aspecto muy interesante y es que 
siempre que se crea un impuesto, o se mo- 
difica alguno existente, el ciudadano capta es- 
te hecho y le obliga a modificar su conducta. 
Es lo que se llama el efecto de k noticia de la 
imposición. En estos momentos el contribu- 
yente español, al conocer que se crean estos 
impuestos y al mismo tiempo que se perfeccio- 
nan estos sistemas de control, esta propenso 
ya a pagar una mayor cantidad al fisco. Es 
como un efecto multiplicador de la recauda- 
ción. Existe ahora, además, el concepto de 
gasto público y de su control, que ha sido 
siempre extraño a la reforma fiscal. En estos 
momentos ya el Gobierno habla de una corre- 
lación entre el impuesto y los gastos públi- 
cos. Además, en este proyecto se rompe la Ea- 
lacia de invocar, como se ha hecho tradicio- 
nalmente, el fraude fiscal para crear nueva  
impuestos o modificar sus tipos, porque el 
fraude no se combate con nuevos impuestos 
o modificando los tipos, se combate c m  in- 
fraestructuras tributarlas, con la creación de 
nuevos impuestos o la elevación de los tipos 
impmitivos. 
Y nada más. El Grupo Parlamentario de 

U. C. 'D. se encuentra totalmente a favor sobre 
el principio, espíritu y oportunidad de este 
proyecto de ,ley de medidas urgentes de re- 
forma fiscal. Muchas gracias. 

El señor PRES1,DENTE: Para un turno en 
contra, solicita la palabra el señor Burgo Ta- 
jadura. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Confie- 
so que me encuentro en un dilema a la hora 
de decidir el voto que, como Senador na- 
varro, he de otorgar a este proyecto de ley. 
Esta mañana el representante del Grupo So- 
cialista nos ha advertido de la gravísima res- 
ponsabilidad que el Senado podía adquirir si 
este proyecto de ley, que se considera forma 
parte del ((Pacto de la Moncloan o que es una 
de sus piezas integrantes, no se aprobaba esta 
misma tardle con la mayoría de dos tercios: 
gravísima responsabilidad porque, en opinión 
del Grupo Socialista, el Gobierno y la Unión 
de Centro Democrático perderían totalmente 

credibilidad ante la calle, ante las centrales 
sindicales, que podrían desconfiar del buen 
espíritu que nos anima a la hora de aplicar el 
«Pacto de la Moncloa)). 

También esta mañana se han dicho por el 
Grupo de Senadores Vascos cosas muy acer- 
tadas acerca de la autonomía económica, de la 
autonomía financiera, que realmente es pieza 
fundamental de un sistema autonómico. Y 
pienso también que el Grupo Vasco, a través 
del señor Bajo, ha explicado con profundidad 
las deficiencias, a veces de forma y a veces 
de fondo, que tiene el proyecto de ley que se 
debate. 
Yo, desde luego, no quiero incurrir en la 

responsabilidad de que se pueda acusar ni al 
Gobierno ni a Unión de Centro Democrático 
- d e  cuyo partido formo parte- que está 
vulnerando o que trata de torpedear u obs- 
truir el «Pacto de la Moncloan; pero, como na- 
varro, tengo que advertir que, en lo que se 
refiere a la Disposición final segunda, hubie- 
ra deseado y deseo que este tema pase a la 
Comisión, a fin de que se reflexione sobre las 
contradicciones que contiene su texto. 

No se trata de un ataque frontal; creo que 
los navarros podemos estas seguros de que ni 
en esta Cámara ni en el Congreso de los Di- 
putados anima el deseo de derribar una de 
las manifestaciones auténticas y reales de au- 
tonomía regional, como es la de Navarra. Yo 
estoy seguro de que no es ésa la intencih de 
ninguno de los Senadores ni de los Diputados; 
pero a veces ocurre que en el tratamiento de 
los temas regionales y en el tratamiento de 
los temas navarros se incurre no en mala fe, 
sino en desconocimiento. 

Creo que sólo a desconocimiento puede 
imputarse el que en la Disposición final segun- 
da se hayan introducido aspectos contradicto- 
rios. Voy a leerla: «Para la aplicación de los 
impuestos de la presente ley en Navarra, se 
estará a lo dispuesto en el vigente convenio 
económico respecto a la armonización de los 
regímenes fiscal, común y foraln. Hasta ahí 
todo perfecto. Hasta ahí todo absolutamente 
respetuoso con el régimen de Navarra, con la 
legalidad foral, puesto que se respeta el cau- 
ce previsto en el convenio económico para la 
armonización de los sistemas foral y común a 
la hora de que el Estado establezca, como es 
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el caso de este proyecto de ley, nuevos con- 
ceptos tributarios. 

Quisro que quede perfectamente claro que 
nosotros no somos contrarios a la filosofía 
que inspira el proyecto de ley, que nosotros 
somos totalmente partidarios de la progresivi- 
dad, que nosotros somos totalmente partida- 
rios de la solidaridlad y que cuando estamos 
defendiendo nuestros derechos no queremos 
defender privilegios porque el régimen fiscal 
dse Navarra, que es una de las manifestaciones 
del régimen foral, no es ningún privilegio, sino 
un derecho, un derecho que, por otra parte, no 
provoca ninguna distorsión en el sistema eco- 
nómico nacional. 

No hay dos clases de ciudadanos: los nava- 
rros, que por su sistema fiscal no pagan, como 
a veces se piensa, y los del resto del país, que 
tienen que pagar e incluso sostener lo que Na- 
varra cuesta. Pues bien, ésta no es la realidad. 
Nosotros tenemos un sistema fiscal propio ba- 
sado en nuestro derecho que está reconocido 
por la Ley Paccionada, por un pacto que nun- 
ca, desde 1841, ha sido vulnerado, aunque ha 
habido intentos de hacerlo, por ninguno de los 
regfmenes polfticos que se han venido suce- 
diendo desde aquella época, pero que se armo- 
niza perfectamente con el del régimen común 
en virtud de las normas del convenio, pues 
ése es el objetivo del convenio precisamente ; 
que no haya ciudadanos de dos clmases. 

Por consiguiente, no estoy defendiendo nin- 
gún privilegio, sino nuestro derecho. Y si es 
así, lo que no se entiende es cómo se ha aña- 
dido, a propuesta del grupo socialista en el 
Congreso de los Diputados, el siguiente pá- 
rrafo que dice: «La armonización prevista en 
el citado convenio deberá ser realizada en el 
plazo de dos meses a contar desde la publica- 
ción de esta ley». 

¿Cómo se puede poner plazo a una negocia- 
ción? Quede también claro -y por eso antes 
he dicho lo de la falta de conocimiento- que 
no quiere esto decir que si no hay convenio 
las disposiciones de esta ley no han de aplicar- 
3e en Navarra, que entonces sí se produciría 
una evidente discriminación entre los espa- 
ñoles. Porque el Congreso de los Diputados 
conoce perfectamente una nota de la Dipu- 
tación Foral de Navarra en la que en estricto 
respeto a las propias disposiciones del con- 
venio afirma que establecerá normas similares 

a las que el ¡Congreso y el Senado aprueben 
respecto a estos conceptos tributarios, y, por 
consiguiente, en la misma fecha en que se 
ponga en vigor para el resto del país, en esa 
misma fecha se pondrá en vigor en Navarra. 

Lo que ocurre es que aquí hay dos sistemas 
tributarios que tienen que armonizarse, y 
hay cuestiones de tipo técnico cuya solución 
requiere que el Minist'erio de Hacienda y la 
Diputación Foral de Navarra se pongan de 
comiin acuerdo. Me refiero concretamente al 
destino de la recaudación de los nuevos con- 
ceptos tributarios, que es una de las finalida- 
des del convenio. 

Efectivamente, Navarra recauda, Navarra 
establece los impuestos, y no sería justo (por- 
que Navarra no es insolidaria) que no contri- 
buyese a las cargas generales del Estado. Es- 
ta es una de las finalidades del convenio eco- 
nómico. Por Consiguiente, ese convenio pre- 
visto en  la Dilsposición final segunda tiene 
sentido en cuanto que ha de tratar sobre el 
reparto adecuado de esa recaudación y resol- 
ver algunas cuestiones técnicas, mediante 
normas de  coordinacibn para que, efectiva- 
mente, por vivir en Navarra o en e1 resto del 
país si se tiene patrimonio fuera de Navarra, 
o a la inversa, no se puedan producir situa- 
ciones de ocultación u omisión. Y esto es, ni 
más ni menos, lo que el convenio tiene que 
establmecer. ,Ponerle plazo a un convenio es 
negarle la bilateralidad y negarle su propia 
esencia, porque las negociaciones del conve- 
nio pueden durar una semana, o pueden durar 
dos meses, o pueden durar dos meses y un 
día. 

No seremos los Senadores navarros de 
U. C. D., en cuyo nombre hablo, los que nos 
opongamos a un proyecto de ley si su no apro- 
bación esta misma tarde produce las catastró- 
ficas consecuencias que el Grupo Socialista ha 
anunciado esta mañana. Y no seremos noso- 
tros los que asumamos esa responsabilidad. 

Por otra parte, tampoco la Disposición final 
segunda contiene un ataque frontal a nuestro 
régimen. Pero quiero recordar aquí una frase 
de democracia vivida en nuestro viejo Reino. 
Cuando los monarcas intentaban introducir 
una disposición contraria a nuestros Fueros y 
Leyes, a nuestra propia Constitución, no se 
aplicaba, pero se pronunciaba aquella frase de 
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libertad y al mismo tiempo de respeto al po- 
der: «Se obedece, pero no se cumplen. 

Entiéndase bien: no se cumple, no tiene 
por qué cumplirse, por parte de Navarra, la 
limitación en cuanto al plazo para convenir; 
no aceptamos que se ponga un plazo. Por su- 
puesto, se obedece en cuanto al contenido fun- 
damental de este proyecto de ley que, eviden- 
temente, está inspirado en el deseo de llegar 
a unas mejores cotas de justicia distributiva, 
que es una de las aspiraciones de nuestro Par- 
tido. !Muchas gracias. 

El señor PRESIIDENTE: Para la interven- 
ción de los Grupos Parlamentarios o de sus 
portavoces se abre el debate. (Pausa.) 

Piden la palabra dos señores Senadores. La 
había solicitado antes el señor García-Borbo- 
lla, que la tiene, 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Señor Presidente, señoras y señores Se- 
nadores, yo iba a hablar en principio exponien- 
do qué pensaba el Grupo Socialista del Se- 
nado respecto al proyecto de ley que sobre 
la reforma fiscal se nos presentaba en esta 
Cámara. Otros compañeros más eruditos que 
yo han diseccionado casi totalmente el pro- 
yecto, y lo han diseccionado de man'era que 
no han hecho más que refrendar la opinión 
que el Partido Socialista Obrero Español y 
su Grupo Parlamentario, tanto en el Con- 
greso como en el Senado, tienen del mismo. 
Pero nosotros, los socialistas, pensamos que 
en política se hace lo que se puede, y no lo 
que se debe; que muchas veces hay que hacer 
aquello que podemos hacer. Y Precisamente 
por eso, siendo conscientes de que este pro- 
yecto de ley no llega a lo que nosotros sobre 
materia fiscal tenemos como programa, con- 
sideramos que es un avance. 

Somos conscientes de que en materia fis- 
cal, como en todas las materias, las escale- 
ras no se pu'eden siempre subir de un solo 
salto, sino peldaño a peldaño, y sabemos que 
si este proyecto de ley se aprueba por esta Cá- 
mara, indudablemente se ha avanzado algo, 
se esta más cerca de algo que nos debe de 
doler a todos los hombres que nos llamamos 
demócratas, y que todavía en España no está 
estructurado. Me refiero a la justicia distri- 
butiva, a la justicia fiscal. 

Yo pensaba hablar de las indudables me- 
joras que se habían establecido en este pro- 
yecto, o que se pretenden establecer, haciendo 
la salvedad de que todo es mejorable y perfec- 
cionable, por ejemplo en materia del Impuesto 
sobre el Patrimonio, descubrimiento que he- 
mos tenidos los españoles últimamente. 

Las mejoras que existen sobre el Impuesto 
sobre el Rendtimiento del Trabajo Personal, 
ese tope mínimo de las 750.000 pesetas, que 
da la casualidad es el tope mínimo mejor con- 
trolado o que mejor se puede controlar par la 
Administración. Simplemente para referime a 
ello paso a recordar los famosos modelos C-2 
sobre el Seguro de Accidentes, que pone como 
tope máximo esas 750.000 pesetas. 

Por ejemplo, es también perfectible y me- 
jorable lo que se ha hecho sobre el Impuesto 
de Lujo, pero perfecciona lo anterior. 

Hay una serie de medidas que son un avan- 
ce, y precisamente porque hay una serie de 
medidas que son un avance, y porque creemos 
y queremos que ese avance se ponga ya en 
práctica, es por lo que vamos a votar favo- 
rablemente. 

(Muchos de nosotros, por nuestra actividad 
profesional, sabemos que desde que empezó 
a rumorearse que se iba a establecer el Im- 
puesto Sobre el Patrimonio, y desde que co- 
menzó a rumorearse que se iba a acabar con 
el secreto bancario, en España se ha sufrido 
un enorme trasiego de bienles dinerarios. Eso 
lo sabemos los que nos dedicamos a la pro- 
fesión del Derecho, y quizá algún que otro 
notario sepa también de esto. Esta es una 
carrera contra la que estamos luchando ahora 
mismo aquellos que de verdad queremos que 
haya una mejor justicia tributaria y aquellos 
que, de un modo o de otro, quieren burlar a 
la ley y seguir con el sistema que se estaba 
manteniendo antes, o sea, defraudando. 

Solamente quisiera, para terminar, porque 
no deseamos que se establezca nuevamente 
aquí una sesión maratoniana como la de 
ayer, decir que el Grupo Parlamentario del 
Partido Socialista Obrero Español suscribe 
todas las palabras que esta mañana pronunció 
su portavoz. Las sucribe totalmente y por eso 
vamos a votar sí, y quiero que todos los que 
están sentados en esta Cámara, unos por dic- 
tado del pueblo .español y otros por dictado 
del Jefe del Estado, que prometió al pueblo 
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abrir los cauces a la democracia y de la jus- 
ticia, piensen si el hecho de no aprobar esta 
ley, con los requisitos que se exigen para las 
leyes de urgencia, el hecho de llevar esta ley 
a la Comisión correspondiente, el hecho de 
cargar a la Comisión y a la Ponencia de cien- 
tos y cientos de enmiendas, quizá también el 
hecho de que, en su día, no se apruebe en esta 
Cámara, no querrá decir, en definitiva, dar 
una nueva dilación a lo que está exigiendo 
el país que se haga; no será quizá también en- 
cubrir nuevamente con el paño de una falsa 
democracia y con el paño del parlamentaris- 
mo las tantas y tantas falsedades, los tantos y 
tantos fraudes que estamos padeciendo en el 
pueblo español. Porque, en definitiva, todo lo 
que se haga en bien de una justicia tributaria, 
en bien de una justicia social, va en perjuicio 
de todo el pueblo. Nada más. 

El señor PRESPDENTE: En nombre del 
Grupo Parlamentario de Progresistas y Socia- 
listas Independientes, tiene la palabra el señor 
López Martos. 

El señor LOPEZ MARTOS: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, por primera 
vez'hablo hoy en esta Cámara, y lo hago en 
nombre del Grupo de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes para expresar la opinibn 
de este Grupo en relación con el proyecto de 
ley sobre Medidas Urgentes de Reforma Fis- 
cal. 

Tengo, antes de entrar en materia, que 
lamentar, quizá por vanidad personal, el 
sensible aumento de ausencias en los escaños 
de esta Cámara, sobre todo en algunos secto- 
res situados al fondo y a mi derecha. 
Y voy al tema directamente. 
Al contemplar globalmente el proyecto que 

se somete hoy a la consideración de la Cá- 
mara, que fue aprobado en su día por el Con- 
greso, se distinguen en él medidas de diverso 
carácter. Se introduce primeramente el Im- 
puesto sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas, iniciando así el camino de lo que de- 
berá ser, en su día, la auténtica reforma fiscal 
que nuestro país necesita. Esta medida, si 
bien incompleta, como más adelante señala- 
ré, va en la dirección acertada, va por el ca- 
mino que, si no se abandona, nos llevará a una 
sociedad más justa. 

A continuaci6n, el proyecto contempla dos 
medidas de neto carácter recaudatorio: el Im- 
puesto extraordinario sobre determinadas ren- 
tas de trabajo personal y la modificación de 
algunos tipos en el Impuesto sobre el Lujo. 

Se incluyen también medidas tendentes a 
fomentar la inversión. Son medidas a nuestro 
juicio poco convincentes y su ineficacia se 
ha visto probada en el pasado más prdximo 
de nuestro país por el fracaso de medidas si- 
milares, y este fracaso, Señorías, ocurre así 
porque en un sistema de economía de mer- 
cado, cuyas excelencias acaban de cantar, ex- 
plícita o implícitamente, algunos de los Se- 
nadores que me han precedido en el uso de 
la palabra, si bien están probadas en el cam- 
po de la productividad, brillan por su ausen- 
cia en otros campos, a mi juicio mucho más 
importantes para adquirir el bienestar de una 
sociedad, como la equidad distributiva, la 
equidad en el reparto de los bienes que tiene 
un país. 

Digo que estas medidas en la economía de 
mercado son ineficaces porque, no nos enga- 
ñemos, el capital invierte, no en atención a 
exenciones fiscales, sino en atención a la bb- 
tención de unos beneficios duraderos, de unas 
perspectivas duraderas de los beneficios. 

Finalmente, el proyecto de ley tiene tam- 
bien medidas que tienden a clarificar y a me- 
jorar el clima de honestidad de nuestro país. 
Son medidas absolutamente necesarias, pero 
son ,mieldidas quri deben ir, y supongo que irán, 
acompañadas, puesto que así está en el Pacto 
de la Moncloa, de otras medidas también im- 
prescindibles como el control parlamentario 
del gasto público. Se trata de medidas rela- 
tivas al delito fiscal, a la elusión fiscal me- 
diante sociedades y la eliminacibn en deter- 
minadas condiciones que se precisan en el 
texto, del secreto bancario. Estamos, pues, 
ante un proyecto de ley quizá heterogéneo pe- 
ro que, a nuestro juicio, ofrece un balance 
positivo, siendo su aspecto más importante la 
introducción del Impuesto sobre el Patri- 
monio. 

La opinión de nuestro Grupo es favorable 
al proyecto de ley, pero no queremos dejar 
de hacer algunas observaciones y precisiones 
que esperamos sean recogidas en normas pos- 
teriores si seguimos caminando por la senda 
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que nos llevará, esperamos, lo antes posible, 
a una cuasi plena justicia distributiva. 

Como se puso de manifiesto en los de- 
bates del .Congreso por los Grupos Políticos 
cuya ideología es más afín a la nuestra, no es 
del todo correcto este proyecto de ley técnica- 
mente hablando, puesto que presenta una re- 
forma tributaria fuera del marco global de un 
plan general de medidas económicas. Sin em- 
bargo, no se nos oculta que presentar un pro- 
grama completo de medidas económicas re- 
quería un consenso más amplio que el que 
quizá el Gobierno podía tener cuando este 
proyecto de ley se presentó en el mes de agos- 
to pasado. Y ahora viene a cuento recordar 
aquí que el proyecto de ley es urgente, se- 
ñoras y señores Senadores. 

(Es una omisión importante de este proyecto 
de ley la no inclusión en el Impuesto del Pa- 
trimonio a las Personas Jurídicas. Esta ex- 
clusión de las personas jurídicas en el pro- 
yecto de ley no puede basarse en la falta de 
precedentes, pues ya Buga~llal, en el año 1915, 
introdujo una medida en este sentido. Al ex- 
cluir de este impuesto a las personas jurídicas 
se establece un trato discriminatorio contra 
el pequeño y medio empresario, cuya empresa 
normalmente no está desligada de su patrimo- 
nio personal. Este desigual trato incidirá ne- 
gativamente en la ya angustiosa situación de 
estas empresas. Con esta exclusión se puede, 
asimismo, fomentar el trasvase de patrimonios 
de personas físicas a jurídicas y en  este sen- 
tido puedo decirles que ya se están obteniendo 
certificados de depósitos bancarios en nombre 
de personas jurídicas, pero adquiridos con pa- 
trimonio de personas físicas. 

En el esfuerzo de comprender las motiva- 
ciones de esta exclusión es útil recordar aquí 
los principios que, según señal6 el señor Mi- 
nistro de Hacienda cuando presentb el proyec- 
to ante el Congreso, hacían exigir el impuesto 
sobre el patrimonio ; eran, decía, unos princi- 
pios de orden político, de orden económico 
y de orden ético. Pues bien, Señorías, con la 
exclusión de las personas jurfdicas se respetan 
110s principios políticos y económicos, pero se 
lesionan los que creemos más importantes, los 
principios éticos. 

Sobre las medidas recaudatorias, un poco 
forzadas en el contexto del proyecto, pero jus- 
tificables, dada la agobiante si tuación presu- 

puestaria, hemos de hacer un breve comenta- 
rio. !Son unas medidss, si se quiere y yo lo 
pienso así, poco imaginativas, puesto que se 
ha acudido, como siempre, a la figura clásica 
donde se va a recoger dinero rápido: el Im- 
puesto Sobre el Rendimiento del Trabajo per- 
sonal y el Impuesto Sobre el Lujo. 

Pero también hemos de señalar aquí que el 
criterio con que se han modificado estos dos 
impuestos en este caso ha sido algo más pro- 
gresivo que en las circunstancias preceden- 
tes, puesto que se gravan tlas rentas a partir 
de una cuantía alta, 750.000 peetas,  y, ade- 
más, se aumenta el límite exento en las ren- 
tas más bajas. 

Por otra parte, en los tipos que se han mo- 
dificado del Impuesto sobre el Lujo, ha ido 
fundamentalmente sobrt artículos que son 
consumidos por personas que en general tie- 
nen una renta elevada. 
Nos parecen importantes, en orden a lo- 

grar una mayor honestidad fiscal en el país, 
las normas destinadas a la elusión fiscal me- 
diante sociedades y a lla sanción del delito 
fiscal, si bien esta última viene acompaflada 
de una generosa medida de gracia, semi- 
oculta, aunque no del todo, por el títulb de 
megularizaciún voluntaria de la situación 
fiscal)). Hay, además, un matiz importante a 
señalar en el tema del delito fiscal: su san- 
ción se ha infravalorado en el proyecto de 
ley en relación con atentados similares a 
la propiedad privada, siendo además muy 
elevada la suma -dos millones de pese- 
tas-, desde la cual se empieza a consi- 
derar el fraude como un delito. Este trata- 
miento -no nos cabe duda- obedece a con- 
ceptos políticos que supervaloran la propie- 
dad privada frente al bien común. 

La eliminación del secreto bancario es un 
paso importante en orden a recobrar la bue- 
na salud moral de nuestra sociedad y debe 
ser el primer paso que lleve al sector ban- 
cario a una colaboración más desinteresada, 
si ello es posible, en instituciones que fun- 
cionan por el interés. 

Resumiendo, señoras y señores Senadores, 
consideramos que el proyecto tiene aspectos 
positivos, como son, en primer lugar, la apa- 
rición de la figura impositiva sobre el patri- 
monio, piedra angular del nuevo edificio fis- 
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cal que necesariamente hemos de construir 
y cuyo objetivo fiscal no es tanto recauda- 
torio como de clarificación del panorama fis- 
cal de nuestra sociedad. En segundo lugar, la 
sanción del delito fiscal. 

Se trata, en fin, de una reforma tímida, 
desde luego, bajo nuestro punto de vista, 
pero orientada en la dirección adecuada y 
que tiene la virtud de no entorpecer la pro- 
mulgación de normas posteriores que se en- 
caminen igualmente a una justicia distributi- 
va, condición indispensable para conseguir 
no sólo una democracia formal y parlamen- 
taria, sino una democracia real. 

Llegado a este punto, por coherencia con 
(10 manifestado por mi Grupo en otras ocasio- 
nes, y también por atender lo que ha dicho 
aquí mi ilustre colega el Senador Bajo, debo 
ocuparme de este concepto del que tantas 
veces se ha hablado: de la dignidad de esta 
C h a r a  y de su utilidad. A mí me parece 
perfecto que nosotros, como Senadores, lu- 
chemos por la dignidad de la Cámara y por 
su utilidad, pero no podemos perder de vista 
en ningún momento que muchas veces esa 
dignidad y esa utilidad pasan también por un 
sentido de la oportunidad política. Se trata 
de un proyecto urgente que, en su primera 
redacción, presentada por el Gobierno, se 
pretendía que entrara en vigor el 30 de sep- 
tiembre, y estamos, señores Senadores, a me- 
diados de noviembre y aún no se ha conse- 
guido aprobarlo. 

Por todo ello, y basado, además, en razo- 
nes de estrategia, porque no podemos des- 
cartar la hipótesis de que si el proyecto se 
devuelve a la Comisión se eliminen algunos 
de los aspectos progresivos que contiene, 
creemos que debe aprobarse en esta sesión, 
y lo creemos así pese a que hemos manifes- 
tado que no  nos parece perfecto. Pero yo 
preguntaría a los miembros de esta Cámara: 
¿qué ley de las que se pueden discutir en 
un Parlamento es perfecta? Muchas gracias, 
señoras y señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE : Transcurrida ya 
una hora y media de debate, vamos a descan- 
sar por espacio de quince minutos, al término 
de los cuales tocaremos los timbres para 
reanudar la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Prosigue el turno 
de intervenciones de los portavoces o repre- 
sentantes de los Grupos Parlamentarios. El 
Senador por Tarragona, señor Subirats, tienp 
la palabra. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Tomo la 
palabra en nombre de la minoría de la En- 
tesa dels Catalans. 

Nosotros vamos a hacer un pronuncia- 
miento rotundo. Entendemos que el proyecto 
de ley sobre Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal debe quedar aprobado hoy. Caso con- 
trario, en los titulares de Prensa leeremos 
que el proyecto ha naufragado en el Senado, 
como ha sucedido al referirse la Prensa al 
crédito a la Transmediterránea, y costaría 
matizar que se trata sólo de un aplazamien- 
to. Si no se aprueba hoy, nuestros votantes 
'no comprenderán que hayamos aprobado los 
«Pactos de la Moncloa», como ha puesto de 
manifiesto nuestro portavoz señor Benet, 
Pactos que contienen una limitación del alza 
de  las rentas salariales, señalando las medi- 
das penalizadoras que su incumplimiento 
comporta. Cuando la contrapartida que inci- 
de sobre los altos niveles de rentas y patri- 
monios puede quedar demorada, entendemos 
que ello cuestiona nuestra referida aproba- 
ción. 

Un aplazamiento prolongaría la picaresca 
de la ocultación de los datos y antecedentes 
para la fijación de las bases y cuotas tribu- 
tarias, porque cuando se habla de reforma 
fiscal se debilita el cumplimiento del sistema 
tributario vigente en aquel momento. Aun- 
que se invocaran razones de perfeccionamien- 
to del texto del proyecto, el retraso origi- 
naría un daño mayor, ante la decepción que 
comportaría a nuestros electores, entre los 
cuales predominan los que reciben precisa- 
mente rentas salariales. 

Pmsemos que se trata de un proyecto que 
introduce una nueva figura tributaria: el im- 
puesto extraordinario sobre el patrimonio 
neto, que es meramente un impuesto-control 
que pretende encauzar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. Pensemos que 
las medidas que estimulan la ampliación de 
las plantillas de las empresas deben de estar 
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vigentes de inmediato. Pensemos que la ac- 
tualización y regulación voluntaria de las 
contabilidades es urgente y que es generosa 
la oportunidad que se ofrece para dlo, pero 
a condición de que no sufra ningún retraso. 

Nosotros, la Entesa dels Catalans, hubié- 
ramos querido que se contemplaran las com- 
petencias fiscales de las haciendas autonómi- 
cas, pero en los momentos actuales sabemos 
que de la consolidación de la democracia en 
todo el Estado español dependen nuestros 
futuros estatutos de autonomía, y sabemos 
que es necesario el cumplimiento del sistema 
tributario para asegurar el futuro de la de- 
mocracia. (Aplausos.) 

El señor PRESTDENTE: ¿Algún otro por- 
tavoz quiere hacer uso de la palabra? (Pausa)  

Tiene la palabra el señor Azcárate, de la 
Agrupación Independiente. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, breví- 
simamente para informar respecto a la acti- 
tud de la Agrupacidn Independiente. En algu- 
na ocasión tuve oportunidad de indicar hasta 
qué grado había independencia entre los que 
formamos el Grupo y realmente en esta oca- 
sión se va a manifestar de una manera muy 
explícita, porque va a quedar en libertad para 
votar cada uno de acuerdo con su convicci6n. 

Quiero añadir que yo estaba en la idea 
-pero eso era anoche, en UM fiunión que 
tuvimos de portavoces- de que el proytcto 
de Reforma Fiscal iba a pasar a la Comisión, 
iba a ser objeto de algunas enmiendas y se 
iba a aprobar. Después me entero de que ese 
camino está, al parecer, cortado, y que se 
están implicando significaciones de derechis- 
mo, o reaccionismo, o liberalismo, por una 
actitud u otra. 

En el seno de nuestro Grupo nuestros téc- 
nicos tienen opinión de que hay cuestiones, 
no solamente de buena técnica, sino de fon- 
do, que pudieran mejorarse, sin que por ello 
queramos apuntar o tratar de orientarnos en 
unas actitudes más conservadoras o no. El 
fondo y .la finalidad del proyecto los suscribi- 
mos íntegramente. No hay dentro de nuestra 
Agrupacih criterio retrógrado de ninguna 
manera. Hay un afán de perfeccionar, en la 

medida de lo posible, lo  que nos ponen a 
nuestro alcance. 

Esta es la explicación que quería dar. 
{ApkacSOS.) 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún portavoz 
o representante de algún otro Grupo Parla- 
mentario desea intervenir? (Puusa.) 

No habiendo más peticiones de palabra, en 
cumplimiento del artículo 87 del Reglamen- 
to y con arreglo a las normas carrespondien- 
tes, vamos a proceder a la votación de este 
proyecto de ley. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Solicito que se haga votaci6n nominal 
pública. 

El señor PRESIDENTE; El artículo 80, 
apartado 1, dice: «Se procederá a votación 
nominal pública en el Pleno cuando así lo so- 
liciten cincuenta Senadores, y en la Comisión, 
a petición de cinco de sus miembros)). 

Pregunto si esta petición del señor Ramos 
está apoyada por cincuenta Senadores. (Un 
gran número de señores Senadores se ponen 
de pie.) 

Evidentemente, si. Entonces vamos a pro- 
ceder a la votación nominal pública, cuyas 
normas se estipulan en el artículo 80, apar- 
tados 1 y 2, que van a ser leídos por uno de 
los señores Secretarios. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso) : (Artículo 80, 1. Se procederá a la vo- 
tación nominal pública en el Pleno cuando así 
lo soliciten cincuenta Senadores, y en la Co- 
misión, a petición de cinco de sus miembros. 

»2. En tal caso, los Senadores serán lla- 
mados por un Secretario por orden alfabético, 
y responderán “sí” o “no” o declararán que se 
abstienen de votar. La Mesa votará en último 
lugan). 

El señor PRESIDENTE: Los señores Se- 
cretarios distribúyanse para tomar nota, auxi- 
liados por los Letrados y por la Mesa. 
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El procedimiento se hará con cierta pausa 
para que no haya error en el cómputo que 
deben hacer los señores Secretarios. 

Efectuada la votación nominal, arrojó el 
siguiente resultado: 

Señores Senadores que votaron «Sí»: 

Abril Martorell, don Fernando. 
Aguilar Navarro, don Mariano. 
Aguiriano Fornies, don Luis Alberto. 
Alonso Novo, don Manuel. 
Alonso Pérez, don José. 
Alonso del Real Montes, don Guillermo. 
Alonso-Vega Suárez, don José María. 
Angulo Montes, don Luis de. 
Arce Molina, doña Juana. 
Armas García, don Alberto. 
Azcárate Flórez, don Justino de. 
Baeza Martos, don Fernando. 
Baixeras Sastre, don José Antonio. 
Ballarín Marcial, don Alberto. 
Bandrés Molet, don Juan María. 
Barrios Dorta, don José Manuel. 
Benet Morell, don Josep. 
Benito Cebrián, don Nicolás de. 
Benito García, don Darío. 
Beviá Pastor, don José Vicente. 
Borrás Serra, don Rogelio. 
Brinkmann Parareda, don Enrique. 
Calatayud y Maldonado, don Carlos. 
Calpena Jiménez, don Roque. 
Calvo Ortega, don Félix. 
Calvo Ortega, don Rafael. 
Camacho Lloriz, don Matías. 
Cande1 Tortajada, don Francisco. 
Cansinos Rioboo, don Juan Antonio. 
Cañada Castillo, don Pedro. 
Carasol Diecte, don Antonio. 
Carvaial y Urquijo, don Jaime. 
Cierva y de Hoces, don Ricardo de la. 
Contreras Guardia, don Juan José. 
Cordero del Campillo, don Miguel. 
Corte Zapico, don Atanasio. 
Damas Rico, don Pedro Manuel. 
Delgado Sánchez-Arjona, don Manuel. 
Díez Alegría, don Luis. 
Duarte Cendán, don José Manuel. 
Durbán Remón, don Jesús. 
Enciso Recio, don Luis Miguel. 
Enríquez González, don Valeriano. 

Escribano de Gordo, don César Augusto. 
Escudero López, don José Antonio. 
Farnos Gauchia, don Joaquín. 
Fenollosa Alcaide, don Ernesto. 
Fernández Alemán, don José. 
Fernández Alvarez, don Rafael Luis. 
Fernández Calviño, don Baldomero. 
Fernández Herrero, don Carmelo. 
Fernández Viagas, don José Plácido. 
Ferrer Gironés, don Francisco. 
Figuerola Cerdán, don José Luis. 
Flors Goterris, don Fernando. 
Fuentes Quintana, don Enrique. 
Fuertes Valenzuela, don Alberto. 
Galván González, don Acenk Alejandro. 
García-Borbolla Candilejos, don Francisco. 
García Duarte, don Antonio. 
García García, don José. 
García López, don Ignacio. 
García Mateo, don Mateo Antonio. 
García Palacios, don José Luis. 
García Royo, don José María. 
García Sabell, don Domingo. 
García Tabernero, don Vidal. 
Giménez Navarro, don Fernando. 
Gómez Bosque, don Pedro. 
González Gastañaga, don José. 
González Seara, don Luis. 
Gracia Navarro, don Manuel. 
Graiño Amarelle, don Juan Antonio. 
Harguindey Banet, don Gerardo. 
Hernández Caire, don Antonio. 
Huerta Argenta, don Benito. 
Huertado Simón, don Joaquín. 
Ibarrondo Fraguela, don Aurelio. 
Iparraguerri García, don Enrique. 
Jiménez Blanco, don Antonio. 
Laborda Martín, don Juan José. 
Lavilla Alsina, don Landelino. 
López Henares, don José Luis. 
López Martos, don Juan. 
López Pacios, don José. 
López Pina, don Antonio. 
Lozano de la Fuente, don Rodrigo. 
Magallón Celma, don Manuel. 
Marco Soler, don Enrique. 
Marco Tabar, don Alfredo. 
Marías Aguileras, don Julián. 
Martín Massaguer, don Carlos. 
Martín-Retortillo Baquer, don Lorenzo. 
Martfn Villa, don Rodolfo. 

Omitido por error el nombre de D. Justo Martínez Amutio, se rectifica en el Diario de Sesiones, Número 15, de 27 de diciembre de 1977, página 511.
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Martínez Fuertes, don Angel. 
Martínez Martínez, don Pedro Luis. 
Mateo Navarro, don José Vicente. 
Miranzo Martínez, doña Amalia. 
Mombiedro de la Torre, don Rafael. 
Monge Recalde, don José Luis. 
Monreal Zía, don Gregorio Javier. 
Montero Rodríguez, don Celso. 
Mora Esteva, don Manuel. 
Mora-Granados Marull, don Rafael de. 
Moragues Berto, don Salvador. 
Morales Liñán, don Cipriano. 
Moreno de Acevedo Sampedro, don Al- 

Moya López, don Andrés. 
Muriel López, don Braulio. 
Naranjo Porras, don Pablo. 
Navarro Estevan, don Joaquín. 
Nieto de Alba, don Ubaido. 
Olives Pons, don Guillenno de. 
Ollero Gómez, don Carlos. 
Oña Iribarne, don Manuel de. 
Oreja Aguirre, don Marceiino. 
Padrón Padrón, don Federico. 
Palomo Saavedra, don Félix. 
Peces-Barba del Brío, don Gregorio. 
Pelayo Duque, doña María Dolores. 
Peña Cámara, don José de la. 
Pérez Gallego, don José Antonio. 
Pérez y Pérez, don Félix. 
Pérez Puga, don David. 
Picazo González, don Andrés José. 
Pifíeiro Fernández, don Luis. 
Portabella Rafols, don Pedro. 
Quiroga Suárez, don José. 
Ramallo García, don Luis Jacinto. 
Ramos Fernández - Torrecilla, don Fran- 

Ríos García, don Juan. 
Rodríguez Reguera, don Antonio. 
Rodríguez Reza, don José. 
Rodríguez San León, don Luis. 
Rojas Gómez, don Fernando. 
Román Ruiz, don Feliciano. 
Royo-Villanova y Payá, don Alejandro. 
Rubies Garrofe, doña María. 
Ruiz Ramírez, don José María. 
Salas Larrazábal, don Angel. 
Sampedro Sáez, don José Luis. 
Sánchez Castiñeira, don Cándido. 
Sánchez Cuadrado, don Vicente. 

fonso. 

cisco. 

Sánchez Reuc, don Luciano. 
Sarasa Miquélez, don José Gabriel. 
Satnístegui Fernandez, don Joaquín. 
Serna y Gutierrez-Repide, don Víctor de la. 
Serrahíma Bofil, don Mauricio. 
Silva Melero, don Valentín. 
Sobreque Callico, don Jaime. 
Soler Sabaris, don Felipe. 
Stinga González, don Rafael. 
Suárez Núñez, don José María David. 
Subirats Piñana, don José. 
Sunyer Aymerich, don Salvador. 
Toledo Rodríguez, don Gregorio. 
Ulloa Vence, don Julio. 
Unzueta Uzcanga, don Miguel. 
Uria Epelde, don Juan Ignacio. 
Valverde Mazuelas, don Cecilio. 
Vázquez Alberich, don Juan. 
Vicente Domínguez, don Francisco. 
Vida Soria, don José. 
Vidarte de Ugarte, don .Juan María. 
Villar Arregui, don Manuel. 
Villar Cerón, don José Luis. 
Villodres García, don Francisco. 
Yuste Grijalba, don Francisco. 
Zabala Alzíbar, don Federico. 
Zamanillo Encinas, don Angel. 
Zarazaga Burillo, don Isaías. 
Zarrias Jareiio, don Juan. 

Miembros de la Mesa: 

Martínez Bjorkman, don Joaquín. 
Carvajal Pérez, don José Federico. 
Burgo Tajadura, don Jaime Ignacio del. 
Carrasca1 Felgueroso, don Víctor. 
Guerra Zunzunegui, don Juan Carlos. 
Rubia1 Cavia, don Ramón. 
Fontán Pérez, don Antonio. 

Señores Senadores que! se abstuvieron: 

Bajo Fanlo, don Ramón. 
Begué Cantón, doña Gloria. 
Cacharro Pardo, don Francisco. 
Gamboa Sánchez-Barcaiztegui, don Marcial. 
Irujo 0110, don Manuel. 
Landáburu González, doña María Belén. 
Matutes Juan, don Abel. 
Nieves Borrego, don Julio. 
Oregui Goenaga, don Ignacio. 
Unzueta Uzcanga, don Javier de. 
(A p 1 ausos . ) 
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El señor PRESIDENTE : Permítanme Sus 
Señorías, antes de manifestar tan calurosa- 
mente su entusiasmo, que proclame el resul- 
tado oficial de la votación, sin lo cual habría- 
mos perdido toda la tarde. 

El proyecto de ley ha obtenido 180 votos 
a favor y 10 abstenciones, por lo que ha sido 
aprobado definitivamente el proyecto de Ley 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal. 
(Los señores Senadores puestos en pie aplau- 
den calurosamente.) 

Los miembros de la Comisión de Presupues- 
tos son invitados a reunirse dentro de quince 
minutos en la sala de Cuadros, y los señores 

Senadores de la Comisión de Economía y 
Hacienda pueden reunirse dentro de veinti- 
cinco minutos en la sala de Tapices, ambas 
en la planta baja. 

El Pleno del Senado queda convocado para 
el próximo viernes, a las diez de la mañana. 
Entre los asuntos del orden del día será some- 
tido a la consideración de la Cámara la apro- 
bación de la adhesión de España al Estatuto 
del Consejo de Europa. El resto de los puntos 
del orden del día serán anunciados oportuna- 
mente. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cuarenta minutos. 



Preclo del eJemp1.r ............... 50 p t a .  
Venta de ejemplares: 
SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A.. 

Paseo de Onesimo Redondo, 36 
Telefono 217-2340. Madrid (8) 

Depórlto Iegal: M. 12.080 - 1061 


